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JR ESTUDIOSE INVESTIGACIÒN

CONSULTORIAINDEPENDIENTE
VERIFICACIÓN DE LEGÍTIMOS POSESIONARIOS DE LOS BARRIOS:

ATUCUCHO - SAN JACINTO Y NUEVOS HORIZONTES

PROCESO:AZDL-CDC-001-2010

LOTESABANDONADOS
SECTOR: LA CAFPIÑA

N* NOMBRE MANZANA LOTE N°FOJAS

ACOSTA LEMA WILUAM VINIClO 15 10 15

2 MONTENEGRO JACOME ALFREDO FERNANDO 16 1 10

PROAÑO ARAGON MARIA DE LASMERCEDES 16 2 24

4 GUALANMARTINEZMANUELDEJESUS 16 14 12

5 PABON RAMIREZROSA ELVIRA 18 4 6

SANTACRUZCHALAFRAILITOTEOFILO 19 11 y

VALVERDEQUIÑONEZJESSI ROClO 19 17 y

LARACHICANGO JUUA ESPERANZA 19 18

9 CASTROORTIZA ARMENIA 31 16 9

10 VEGA PAUCAR ALFREDOVINICIO 32 1 y

LUCANOASCUNTARCARLOSALBERTO 34 4 10

12 CARLOSAMA GUATIMAL JOSE HONORIO 35 4

13 FARINANGO ANDRANGOMARIAPAULINA 35 12

14 CRIOLLOSIMBAÑAMARIA ESTHER 38 14

15 PAUCAR PAUCAR WILLAM ARTEMIO 38 15

16 GUALANMARTINEZMARIANA DEJESUS 39 12 14

JEREZ CHUQUIANA LUISOLMEDO 106 9 14

ROLDAN CRIOLLOSEGUNDO 106 10

GUAPULEMA AGUILAR MARTHA ANTONIA CAfl6tO 107 1 32

20 BUÑAY BONILLAJUAN ANTONIO 148 10 10

21 CANDOCOLCHAMARIA ROSA 150 15 23

22 ORTIZNORIEGAJULIA ANGEUCABALTAZAR 151 2

23 YUNGANQUISHPIMANUEL 151 4 10

24 SIMBAÑA SALAZARSEGUNDOPABLO 161 6

TOTAL 24 304



§Ù -- Estudios e Iµvestigación
CONSULTOR INDEPENDIENTE
Urb. Carcelén - 022470384 / T i

Hábtrad en
a

084023864 /

PROCESO DE ACTUALIZACION Y VERIFICACIÓN DE LEGITIMOS POSESlONARIOS DE LOS
ASENTAMIENTOS IRREGULARES DE ATUCUCHO, SAN JACINTO Y NUEVOS HORIZONTES.

CERTIFICACIÓN DE DOCUMENTACIÓN PRESENTADA

BARRIO:ATUCUCHO SECTOR: LA CAMPIÑA
A.- IDENTIFICACIÓN
1.- Nombres y apellidos completos: ACOSTA LEMAWILLIAMVINICIO
2.- Cedula de identidad: 1713366159

- Lugar y fecha de nacimiento: PJICHINCHA, 15 JUNIO 1974
4.- Estado civil:SOLTERO
5.- Ocupación: EMPLEADO
B.- IDENTIFICACIÓN DEL LOTE
1.- Manzana 15 N° Lote 10 Superficie: 94 m2

C.- DOCUMENTOSPRESENTADOS SI NO

a) Copias de las cédulas de ciudadanía, si son casados;
b) Copia de la partida de defunción, si es viudalo
c) Si vive en Unión Libre, documento que respalde tal situación.
d) Copia del certificado de votación en el últimoevento electoral; X
e) Originalo copia de el o los documentos que acrediten el origen X

y tiempode posesión del lote;
f) En caso de encontrase divorciadola, sentencia de divorcio

o partida de matrimonio.
g) Certificado actualizado del Registrador de la Propiedad

del cantón Quito que compruebe que el solicitanteno
es propietario de otro u otros bienes raíces dentro del
Distrito Metropolitano de Quito, antes del año de 1996.

D.- OBSERVACIONES:
DOCUMENTACION COMPLETA, SOClO FUNDADOR-MEDIAGUA VACIA, DESHABITADA

Quito D.M. a los 16 días del mes de febrero de 2011
Registrado por.



JRESTUDIOS E INVESTIGACIÒN

CON$ULTORIAINDEPENDIENTE
VERIFICACIÓNDELEGÍTIMOSPOSESIONARIOSDELOSBARRIOS:ATUCUCHO- SANJACINTOYNUEVOSHORIZONTES

PROCESO: AZDL-CDC-001-2010
FORMULARIODE DECLARACIÓNJURAMENTADA

DATOSPERSONALES:

Apellidos y Nombres completos: ACOSTALEMA WILLIAMVINICIO C. Identidad: 1713366159 Ocupación: EMPLEADO

Estado civil: SOLTERO Nombre del cónyuge: Cargas familiares:

DATOSDE POSESIÓN:

Tiempo de posesión: Socio Fundador: X Cesión de derechos: Delegación otorgada :

Conflicto no judicial: Si
_

NO_X_ Explique:

Conflicto Judicial: SI_NO J Explique:

Posesión de espacio público: SI
_

NOL Autorizado por: conotro posesionario: SI_NO_Lote:

Por aplicación de Ley Interpretativa de 1996: SI_NO X En la actualidad poseo el único lote en: MZ 15 LOTE10, CONSTRUCCIONDESABITADA

DECLARACIÓN:Yo ACOSTALEMA WILLIAMVINICIO portador de la Cédula de Ciudadanía N° 1713366159 , declaro bajo juramento y advertido/a de las penas
del perjurio que la información proporcionada en este documento es verídica y legítima; de comprobarse falsedad en la misma; asumo las sanciones previstas en la Ley y
aceptaré a no ser beneficiario/a con el otorgamiento de las escrituras públicas sin reclamo posterior alguno.

Quito,D.M., 20 de mayo I del 2011

30
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OMITÉPRO MEJORAS DEL BARRIO"ATUCUCHO"
FORMADO MEDIANTE ACUERDO MINISTERIAL No. 02935 DE NOVIEMBRE DE 1994

Trabajando juntos por el desarrollo Comunitario

CERTIFICADO No. 000067 Quito, 18 de abril del 2010

Sobre la base del convenio suscrito con el MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO

DE QUITO, el día 10 de julio de 1998, y ratificado el 3 de mayo de 1999, el Asentamiento

Urbano de Atucucho certifica la posesión del siguiente predio:

1.- UBICACIÓN DEL PREDIO

Asentamiento Urbano Atucucho Clave Catastral No.

Sector: La Camniña NIanzana No. 15
Entre: Calle Flavio faro y Calle Lote No 10
ÃrelEiÏeierrerm m Casa No

rea de constru n 0 m

El COMITÉPR EJORAS DEL BARRIO ATUCUCEK certifica que el grupo familiar

constituido por

Señor: ACOSTA A WILLIAM VINK K C.I. i i 1 3 3 6 6 1 5 9
Señora: C.I.

Son posesionario I mencionado lote de terreno, por lo cual puede tramitar en:

ntamente,

L Robles Rosa Guacán
PRESID TE ATUCUCHO REPRESENTANTE SECTOR

LA CAMPIÑA

Documento válido por 90 dias



COMITE PRO MEJORAS DEL BARRIO "ATUCUCHO"
REFORMADO MEDIANTE ACUERDO MINISTERIAL No. 02935 DE NOVIEMBRE DE 1994

. Trabajando juntos por el desarrollo Comunitario

CERTIFICADO No. 000067 Quito, 18 de abril del 2010

Sobre la base del convenio suscrito con el MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO

DE QUITO, el día 10 de julio de 1998, y ratificado el 3 de mayo de 1999, el Asentamiento

Urbano de Atucucha certifica la posesión del siguiente predio:

1.- UBICACIÓN DEL PREDIO

Asentamiento Urbano Atucucho Clave Catastral No.

Sector: La Campina Manzana No. 15
Entre: Calle Flavio Alfaro y Calle Lote No. 10
Åreade terreno: 94 m2 Casa No
Åreade construcción: 40 m2

El COMITÉPRO MEJORAS DEL BARRIO ATUCUCHO, certifica que el grupo famiiiar

constituido por:

Señor: ACOSTA LEMA WILLIAM VINICIO C.I. i 7 1 3 3 6 6 1 5 9
Señora: C.I. ,

I

Son posesionarios del mencionado lote de terreno, por lo cual puede tramitar en:

Nombre shtución COOPERATIVA FONDVIDA

Atentamente,

Ltds Robles ' Rosa Guacán
PRESIDFNTE ATUCUCHO REPRESENTANTE SECTOR

LA CAMPlÑA

Documento válido por 90 días
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GCTA Nro

'n Quito, a catorce de julio del dos mil, a las dieciegis horas y veinte y cinco

minutos, ante el r. Íct r Hugo Olmedo Cabrere. Intendente General de olicÍn -

de Pichincha e infreescrito Secretario AdBhoc el Lcdo Gabriel '5092, compareces

libre y voluntariamante los sonores slLDA DEFAZ, con námero de cádula 500490347

por otra parta la señora ULGA SUbnNÃGUEvaRa CusTOR.cédula Nro. 171296333-7, -

con el objeto de firmer lo siguiente octa la misma que se transcribe y UlEE en-

los siguit tes terminos .9 PAll RL: Lomo las portes intervienen en esta acta son

vecinos entre si, y para evitar en lo psterior disgusto alguno ses de palabra o

de abre les comparecientes se comprometen de hoy en adelante a respetarse y co.n

sidster se en forma reefstaca y no < fenferme ni de palabra ni de obra, SEGUNUDs
Lomo os lotes de Larterno na est en constancé todabfa como cuerpo cierto y no

tiene nún escriturse los comparecientes van a solicitar a los personanos de 18

lotivoián Ltueucho que its delimite, los lotne de terreno de code uno de los -

comperwinntn, oravio le Underoo respectivos y el lindero um esta en discu -

cien na comprometen 100 en a rue entec y tus et 0800 = lauaEtar las parednu me-

dianerac, y pers et ou ci ablipo r pr ar cier $1 ,eto pr red en el pago

tJe hierro sinna cuanto y n Ilales yr che construcè6n¡ peta esta -

obra na lo realizar$ luego de La ur Los escrit retoucti:nsTLRCERO -n caso de

incumplimeinte a c:3te Lemp emí3e p cuales ut kotornenen en esta acto -

como su for ilieres e , ori ecinor t uca do a la estebl.E I :d por

le la y, C TO.- lasy r ct t unto el se lor Intendente e -

infraesarito accet,;:in c rtifier.- L or:Bere NLM DŒAZ, imprime -

su huella M gital ca re tria er no or firmar ,LCertifico.-
OTRO

Si firmando el testigo que susbribe a ruegc de la compareci nte .9 Certifico.S

L INTENDENTE

Ll\ LL to CTIPMLLIENTE



ACTA Nro

'n Quito, a catorce de julio del dos mil, a las diecie$is horas y veinte y cinco

minutos, ante el r. Íct r Hugo Olmedo Cabrere. Intendente General de olicÍn -

de Richinche e infreescrito Secretario Adghoc el Lodo Gabriel 'Épez, compareces

libre y voluntariamente los señores HILDA DEFA2, con nu'mero es co'dula $500490347
por otra rv2rts la señor., LLGA UboNil GUEVARn CAFTUR.caídule Nro. 171296333-7, -

con el objeto de firmar le siguiente octa la misma que se transcriba y D1CE en-

los eiouir tes tÔrminos .4 PRIME 6: Lomo lne partes intervienen en esta actm son

vecinos entre si, y para evicar en lo paterior disgusto alguno sea de palabre o

de obra les comparecientos se comprometen de hoy en adelante a respetarse y co.n

siderer se en forma reciproca y no ofenferae ni de palabra ni de obra, SEGUNDO:
Como los lotos de terrerno na est an constnnch todabÎa como cuerpo cierto y no

tiene nuo escritures los comonracientes van a solicitar a los personanos de la

10tikesiËD Ltueucho aue les deli.mite, 10.9 lotne de terreno de code uno de los -

compr,cionto, orauí, los 11ndaron rencettivor y el lindero ,ue esta en discu -

cien na comrom:ten los re a-o sci" tro y str. et osos = teuer tar los caradas me-

dinnerna, y otra ment a 11 vi ablig.n r pa ar a cier B to pered an el Dego

de biarro r one ca:wnto y deaÂn a teriales para diche construcdlËn; cara esta --

obre na 10 realizará Luego de calor '.an Oscritur, ros,activ,tfLECERO En cror de

inCun:Dii u LE O Gate í µ¾Cinis U .L 00 # f to tu este acta -

como su .litto:a a ori e on t acuerdo a o astralvi ad por

le. Jay.-C .- Ins t n rt unto el a or intendente e --

Inf reese erst i i artiers L EFT 2, imprime --

su huan ital o I a e firmar .4 et tifico.-
OTRO

Si firman 1 testigo que sua riba a ruego de la compareci nte .a Certifico.G

L INTENDENTE

LA L Le CumPARELIENTE

CP Ut10 AD-HDC.

Ì
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EMPRESA METROPOLITANA DE ALCANTARILLADO Y AGUA POTABLE DE QUITO

EMAAPl0UITO SOLICITUDDES .

FORMULARIOGRAv Mariana de Jesús entre taliay Alemama
Telfs 2601226st 2501240 Far 2501404

'
www.emaapq com.èc

Quito, ŸV - OS - 7 C //
Señores
EMMP-Q La EMAAP-Qtiene certificación ISO9001

Yo p lidosynombrescompletos) <09 R /MG 74
Solicitoa ustedeslosiguiente:

AGUA POTABLE ALCANTARILLA DO

Conexión inicial de Agua Potable Conexión Inicial de Alcantarillado
Habilitación Cortexión Taponada Cambio de Diámetro

Cambio de Diámetro

Diámetro 1/2" 3/4" 1" i 1/2" 2" 3" 4" Diámetro 6" 8" 10" 16" 20" o más

DIRECOióN DE LA PROPIEDAD

l irhani7ación Rarrin n onpemtivir $67 ÑÑ¾2/ /(//Ÿ

nzana o bloqu I ote / Ü Teléfono

Parroquin' S / 2 Sector: Ñf?/ / /Ÿ Ñ
Placa PredialN°

Estado de la propiedad: Habitada Deshabitada Sin edificar

ESTADO DE LA VIA (OALLE)

Pavimentada Adoquinada Empedrada Tm

ADJUNTAR LOS SIGUIENTES REQUISITOS:

O Copia cédula o RUC Papeleta de votaci6n actualizada
Plano de Edificación con cuadro de áreas Certificadode Gravamen Actualizado yO aprobado por el D.M.Q.,para conexión de Escriturao Plano de fraccionamiento
1"en adelante aprobado por Municipio D.M.Q.

FORMA DE PAGO SOLICITADA POR EL CLIENTE:

A 1 mes plazo A 3 meses plazo A 6 meses plazo

FIRMA SOLICITANTE FIRMA DELRECEPTOR
C.C. N° †¶ f Š / UNIDAD:

NOTA:La información proporcionada por el cliente en este formularioestá sujeta a verificación,de ser falsa se anularáeste formularioy/o contrato

AREA RESERVADA PARA USO DE LA EMAAP-G

INFORME TlËCNICO: AGUAPOTABLE ALCANTARILLADO

REAUZADOPOR APROBADOPOR: FECHA:

1.- EXISTE RED DE DISTRIBUCIÓN: St NO

SECT. AUTA MZ. SCIA. PISO DER VERIFICADOY CODIFICADO POR:

2.- CÓDIGO:
NOMBRE FIRMA FECHA

VALORDECONEXIÓN:
3.- 088ERVAC1ÓN: 4 " VALORADOE INGRESADOPOR:

SOUCITUDN°

ORDENDETRABAJON°



0009

Quito, 30 de marzo del 2011.

PRESENTE.

Yo el Sr. JOSE GONZALOOROSCO ERAZO,en calidad de COORDINADOR DELA CALLE FLAVIO

ALFAROLA CAMPIÑA. CERTIFICO por medio del presente documento conocer al señor WILIAM

VINICIOACOSTA LEMA portador de la cedula de identidad N°1713366159 como posesionario del
(terreno) ubicado en la calleFlavio Alfaro Manzana N°15, lote N°10. Es todo lo que puedo
informar en honor a la verdad

ATENTAMENTE:

Sr. JOSE GONZALO OROSCO ERAZO

COORDINADOR DE LA CALLEFLAVIOALFAROLA CAMPIÑA.



0910

PRO • DEL :: n• "ATUCUCHO"
REFORMADOMEDIANTEACUERDOMINISTERIALNo. 02935 DE NOVIEMBREDE 1994

Trabajando juntos por el desarrollo Comunitario

CERTIFICADONo. 000720 Quito, 06 de abrildel 2011

Sobre la base del convenio suscrito con el MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO

DE QUITO, el día 10 de juliode 1998, y ratificado el 3 de mayo de 1999, el Asentamiento
Urbano de Atucucho certifica la posesión del siguiente predio:

1.- UBICACIÓN DEL PREDIO

Asentamiento Urbano Atucucho Clave Catastral No.
Sector: La Campiña Mamana No. 15
Entre: Calle Flavio Alfaro y Calle Escalinata 2 Lote No. 10
Åreade terreno: 94 m2 Casa No. N57-10

Areade construcci6n: m2

El COMITÉPRO MEJORAS DEL BARRIO ATUCUCHO, certifica que el grupo familiar
constituidopor

Settor ACOSTA LEMA WILiLIAMVINICIO C.l. 7 1 3 3 6 6 1 5 9
Señora: C.I.

Son posesionarios del mencionado lote de terreno, desde hace 24 años, por lo cual puede
tramitaren:

Nombre de la Institución: ACTUALIZACIONDE DATOS

Atentamente,

Luis Robles R Guacán
PRESIDENTE ATUCUCHO REPRESENTANTE SECTOR

LA CAMPIÑA

Documento válido por 90 días



)R -- Estudios e Investigación
CONSULTOR INDEPENDIENTE Secetaria de Ordenamiento
Urb. Carcelén - 022470384 / Territorial.HabitatyVivienda

084023864 /

PROCESO DE ACTUALIZACION Y VERIFICACIÓN DE LEGITIMOS POSESIONARIOS DE LOS
ASENTAMIENTOS IRREGULARES DE ATUCUCHO, SAN JACINTO Y NUEVOS HORIZONTES.

CERTIFICACIÓN DE DOCUMENTACIÔN PRESENTADA

BARRIO:ATUCUCHO SECTOR: LA CAMPIÑA
A.- IDENTIFICACIÓN
1.- Nombres y apellidos completos: MONTENEGRO JACOME ALFREDO FERNANDO
2.- Cedula de identidad: 1712172038

- Lugar y fecha de nacimiento: GUAYAS,29 SEPTIEMBRE 1975
4.- Estado civil:DIVORCIADO
5.- Ocupación: CHOFER PROFESIONAL
B.- IDENTIFICACIÓN DEL LOTE
1.- Manzana 16 N° Lote 1 Superficie: 386 m2

C. - DOCUMENTOSPRESENTADOS SI NO

a) Copias de las cédulas de ciudadanía, si son casados;
b) Copia de la partida de defunción, si es viudalo
c) Si vive en Unión Libre, documento que respalde tal situación.
d) Copia del certificadode votación en el últimoevento electoral; X
e) Originalo copia de el o los documentos que acrediten el origen X

y tiempode posesión del lote;
f) En caso de encontrase divorciadola, sentencia de divorcio

o partida de matrimonio. X
g) Certificado actualizado del Registrador de la Propiedad

del cantón Quito que compruebe que el solicitanteno
es propietario de otro u otros bienes raíces dentro del
Distrito Metropolitano de Quito, antes del año de 1996.

D.- OBSERVACIONES:
DOCUMENTACIONCOMPLETA, SOCIOFUNDADOR-COVACHACONTECHO ZINC,
ABANDONADA

Quito D.M.a los 16 días del mes de febrero de 2011
Registrado por.



R..ru.....1NVESTIGACIÒN

CONSULTORIAINDEPENDIENTE
VERIFICACIÓNDELEGiTIMOSPOSESIONARIOSDELOSBARRIOS:ATUCUCHO- SANJACINTOYNUEVOSHORIZONTES

PROCESO: AZDL-CDC-001-2010
FORMULARIODE DECLARACIÓNJURAMENTADA

DATOSPERSONALES:

Apellidos y Nombres completos: MOf‡TENEGROALFREDOFERNANDO C. Identidad: 1712172038 Ocupación: CHOFERPROFESIONAL

Estado civil: DIVORCIADO Nombre del cónyuge: Cargas familiares:

DATOSDE POSESIÓN:

Tiempo de posesión: Socio Fundador: X Cesión de derechos: De quién: Delegación otorgada por:

Conflicto no judicial: Si
_

NOX Explique:

Conflicto Judicial: SI_NO X Explique:

Posesión de espacio público: SI
_

NOg Autorizado por: Con otro posesionario: SI_NO_Lote:

Por aplicación de Ley Interpretativa de 1996: SI_NOJ En la actualidad poseo el único lote en: MZ16 LOTE1

DECLARACIÓN:Yo MONTENEGROALFREDOFERNANDO portador de la Cédula de Ciudadanía N° 1712172038, declaro bajo juramento y advertido/a de las
penas del perjurio que la información proporcionada en este documento es verídica y legítima; de comprobarse falsedad en la misma; asumo las sanciones previstas en la Ley

y aceptaré a no ser beneficiario/a con el otorgamiento de las escrituras públicas sin reclam p rior alguno.

Cluito, D.M., 10 de marzo del 2011

POSE lONARIO/A
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- COMTTÉPROME JORAS BARRIO " ATU RO"
Reformado Mediante Acuerdo Ministerial N° 02935 del 10 de noviembre del 1994

Atucacho

Direccion : Calle 19 y la I Parroquia Cochapamba Acuerdo Ministerial 002935

Administración 2003 - 2005 Telefono: 3411 839

CERTIFICADO DE .POSESION

DOC. NUMERO: 411 FECHA: 25 de Agosto de 2003

NOMBRES: MONTENEGRO JACOME ALFREDO FERNANDO CEDULA 171217203-8

UBICACION DEL PREDIO

LOTE: 13 MANZ: 18 CALLE: Flavio Al Y 6 CASA

SUPERFICIE:
NUMERO DE PREDIO CLAVE CATASTRAL: NORTE 16 m

SUR
13 42502 ESTE

OESTE 14 m

OBSERVACION: Construcción Mixta 30 m 2
Sector la Campiña

De acuerdo a lo suscrito por el Art. 3 del Registro Oficial N 971, del 20 de junio de 1996
del proyecto de DECRETO QUE FACULTA AL MINISTERIO DE SALUD PUBLICA PARA VENDER
EL PREDIO "ATUCUCHO" A SUS ACTUALES POSESIONARIOS. Expide el presente certificado
en base a:

HONOR Y VERDAD
CERTIFICO,

Sr. Luis Yacelg Sr. Teo ro ango
PRESIDENTE PRO -SECRETARIO

Razón DR. HECTOR VALLEJO DELOAX40pria NOTARIC TRIGESfMO QUINTO DEL CANTOM

QUITO cedfico y doy fe que el documem:
+ + que antecede es FIEL COPIA DEL ORIGINAL

que se puso a mi vista.



ONTR IBU ClO NES 0MGANIZACIONES: INSTITUCIONES: SERIE B
Tarjeta Comunitaria BarriFecha Concepto C Ro ComitéPro-mejorasAtucucho El Cemsi

"ATUCUCHO"Junta de Aguas Frente Juvenil
LigaBarrialAtum La Iglesia
ComitésSectoriales Espacios Altemativos
LaCampiña
Corazónde Jesús U1CAP

ElCisne Proyecto ECU 91-011

LaderadelCisne Municipiode Quito
Jesús del GranPoder UNICEF
UniónLa Paz CAVIP
LaEscuela
Gruposde Comunicación
Gruposde Mujeres Sector ...IALANÏÈ.............

- En caso de p6rdida costari 1.000 Sucres Manzana: ...f.g..................
Lote:

.....4.3.1....

CONTROL DECONCENTRACIONES
Comité Vecinat: ...M..IM.jn.U...--------..... .. .

Nombre: ....6fgdfkkL..........

cot CONYUGE

Nombre: .................................................. ...

Apellido:
.........

C.I.:
Resumen de la Tarjeta Anterior -

Número de Personas que vive
Total Mingas ... .

. Adultos JóvenesTotalConcentraciones . ..

' h m h mIbtalContribäciones .....

Gentileza del Proyecto Ecu 91-011



CONTNOLDEMINGAS CONTROLDEMNGAS CONTROLDEMINúAS
Fecha Entrada Salida Fecha Entrada Salida Fecha Entrada



. FONlHlIDALTM,
. C0lff<0BANTEDEDEPOSITOSINLIEEETA
. OFICINA.:QUITO- NTRIZ
, FECHA...: '2010-06-3015:42:50 (CLIENTE)
, CLIENIE.:(002296)COMITEPRGEJORASATUCUCHO

CLENTA.#:320101002296- AHORROSA LAVISTA

/ . CC CIONDELDEPOSITO:

0 0 8

CMLEXTiŒICR.. 0.00
. o
.

'
UTO DEFŒITO: 12.00

e æ¾ a e 1



. COMOWE DEDEPOSHOSE LINEN
. OFICINA.:GUITO- 191RIZ
. FECHA...:201M6-30 15:42:50 RCLIENTE)
. CLIENTE.:(002296)CÐITEPRGEKRASAlt£UCHD

CLENTA.#:320101002296 AHORROSA LAVISTA

. CIÐ DELDEFDSITO:

. ..
* 12.00

, -. 'L ...... . 0.00
lAZAS: 0.00

. IŒ.. 0.00

TOT DEPOSITO: 12.00



COPIA INTEGRA -

NACi - MATRI DEFU

A RGIN REPUBLICA DEL ECUADOR
· rmwerirw GENERAL DE REGISTRO CIVIL, IDENTIFICACION Y CEDULACION

INSCRIPC10N DE MATRIMONIO Tomo ..7.-3.......... Pag. ..252----- Acta -----2.724.-.- --

En ..........RV.S.O...........................provincia de .......P.IGE.INGEA.............. hoy día ....NEIRE..Z.EEVE......de

.........LIC.IEMB1E..... de mil novecientos ......3TOV21 AJ--CDim......., El que suscribe, Jefe de Registro Civil, ex-

tiende la presente acta del matrimonio de :

NOMBRES Y APELLIDOS DEL CONTRAYENTE : .A.TASED.O..X"ARNARO.XOLTENEGRO.JADOlg.................... nacido en .....

9.VAXARUIL--GUAYAS....,e1·-2.5. de .........Saggggg.g........ de 19.7.), de nacionalidad ......¾.GUAT.ÃÑZ.................., de

profesión ........03.$29......................., con Cédula Na 17.12.1229.3.4.., domiciliado en .......QUI.TD..........................., de

estado anterior ........SOLTERO.............; hijo de ...ALli'REDO.MONDEIŒGRO............................................... y de .............

.NRS.. .Ñ.I.9..4.9.9.9......................................NOMBRES Y APELLIDOS DE LA CONTRAYENTE: .....................

IA.T ARRA..NG.L K..C&LWA.ECA............................ nacida en .AZOG.UES..CZAR............, el .y... de ............

.g2Ï{LEO................ de 199)., de nacionalidad ...ECUATORI A..................., de profesión .....Ñ. IG.IA.................... con

Cãdula N°
..1.7.1.2

Î¾.-3.........., domiciliada en ...........QUIT.O......................., de estado anterior ....SQgERA.................

hija de ..........JODOOOOCCCOOOŒ,...................................... y de .TÃÊ.N..99Ã...NNE..Û...............................
LtJGAR DEL MATRIMONIo· ...W.ITO FECHA: BUTE..Y..UEllE..DE..DLC,IBMBE-DE.499§-.-..--

En este matrimonio reconocieron a su... hij.... .....
11amad........... .......................---....................-....--...-..-...------ ---...

OBSERVACIONES:

FIRMAS:



L . RA2DN por sentencia de Divor del Jue ..DECI.ND..TERCERO..DE. VII.-DE.BICH.INCHA....pg.g.... con fecha
.....0.1.de.pggra--de2..2000 e.dec.lara.DISUELUD·eL·metrimonio-de ATTRL FERNANDOMONTENEGRoÀÄCCMS con CELIA -

MARGARITAANDRADECAJ RCA,.euya.oåpÍn.se-archivson- --N.--20 5-en-Quite-, 21 deRoviembre del 2000 -

EL JEFE DE REGISTRO C VIL DE gCHINEH. ..

La separación conyugal judicialmente autogzada d t entes del presente matrimonio, fué decla -

rada mediante sentencia del Juez ................... ....................... ..................... con fechŸ
......................................................... ....................... cuya copig se archiva.

ca
.... ................................. de ....................................... de 1.9

f) . .. ........ Teiedeöncini

Se declaró la nulidad de este matrimonio mediante sentencia del Juez ............................................

D. ................. ...................... con fecha ....................................................... cuya copia se archiva.

..... .................................. de ................................... de 1.9......

f) ...................................................................

a. Jefe de Oficina
in

LU OTRAS SURINSCRIPCIONES0 MARGINACIONES

LA NC



COMITE PROME JORAS BARRIO " ATUCUCHO"
Reformado Mediante Acuerdo Ministerial N° 02935 del 10 de noviembre del 1994

Atucucho
Direccion : Calle 19 y la I Parroquia Cochapamba Acuerdó Ministerial 002935

Administración 2003 - 2005 Telefono: 3411 839

CERTIFICADO DE POSESION

DOC. NUMERO: 411 FECHA: 25 de Agosto de 2003

NOMBRES: MONTENEGRO JACOME ALFREDO FERNANDO CEDULA 171217203-8

UBICACION DEL PREDIO

LOTE: 13 MANZ: 18 CALLE: Flavio Al Y 6 CASA

SUPERFICIE:
NUMERO DE PREDIO CLAVE CATASTRAL: NORTE 16 m

SUR
13 42502 ESTE

OESTE 14 m

OBSERVACION: Construcción Mixta 30 m 2

De acuerdo a lo suscrito por el Art. 3 del Registro Oficial N 971, del 20 de junio de 1996
del proyecto de DECRETO QUE FACUUI'A AL MINISTERIO DE SALUD PUBLICA PARA VENDER
EL PREDIO "ATUCUCHO" A SUS ACTUALES FOSESIONARIOS. Expidt. el presente certificado
en base a:

HONOR Y VERDAD
CERTIFICO,

Sr. Luis Yacelgd Sr. TeoËroBárinango
PRESIDENTE PRO -SECRETARIO



- Estudios e Investigación
CONSULTOIL INDEPENDENTE Secretaria de Ordenamiento
Urb. Carcelén - 022470384 / Territorial,Hábitatyvivienda

084023864 /

PROCESO DE ACTUALIZACION Y VERIFICACIÓN DE LEGITIMOS POSESIONARIOS DE LOS
ASENTAMIENTOS IRREGULARES DE ATUCUCHO, SAN JACINTO Y NUEVOS HORIZONTES.

CERTIFICACIÓN DE DOCUMENTACIÓN PRESENTADA

BARRIO:ATUCUCHO SECTOR: LA CAMPIÑA
A.- IDENTIFICACIÓN
1.- Nombres y apellidos completos: PROAÑO ARAGON MARIA DE LOS ANGELES
2.- Cedula de identidad: 1719008474

.- Lugar y fecha de nacimiento:GUAYAS,14 JULIO 1985
4.- Estado civil:SOLTERA
5.- Ocupación: EMPLEADA
B.- IDENTIFICACIÓN DEL LOTE
1.- Manzana 16 N° Lote 2 Superficie:208 m2

C. - DOCUMENTOSPRESENTADOS SI NO

a) Copias de las cédulas de ciudadanía, si son casados;
b) Copia de la partida de defunción, si es viudalo
c) Si vive en Unión Libre, documento que respalde tal situación.
d) Copia del certificadode votación en el últimoevento electoral; X
e) Originalo copia de el o los documentos que acrediten el origen X

y tiempode posesión del lote;
f) En caso de encontrase divorciadola, sentencia de divorcio

o partida de matrimonio.
g) Certificado actualizado del Registrador de la Propiedad

del cantón Quito que compruebe que el solicitanteno
es propietario de otro u otros bienes raíces dentro del
Distrito Metropolitano de Quito, antes del año de 1996.

D.- OBSERVACIONES:
DOCUMENTACION COMPLETA, CESIÓN FAMILIAROTORGADA EL 11 DE MAYODEL 2011

Quito D.M. a los 16 días del mes de febrero de 2011
Registrado por.



JRESTUDIOS E INVESTIGACIÒN

CONSULTORIAINDEPENDIENTE
VERIFICACIÓNDELEGiTIMOSPOSESIONARIOSDELOSBARRIOS:ATUCUCHO- SANJACINTOY NUEVOSHORIZONTES

PROCESO: AZDL-CDC-001-2010
FORMULARIODE DECLARACIÓNJURAMENTADA

DATOSPERSONALES:

Apellidos y Nombres completos: PROAÑOARAGONMARIADE LOSANGELES C. Identidad: 1719008474 Ocupación: EMPLEADO

Estado civil: SOLTERO Nombre del cónyuge: Cargas familiares:

DATOSDE POSESlÓN:

Tiempo de posesión: / & Socio Fundador: Cesión de derechos: ODILADE LASMERCEDESARAGON Delegación otorgada por:

Conflicto no judicial: Si
_

NO_X_ Explique:

Conflicto Judicial: SI_NO J Explique:

Posesión de espacio público: St
_

NOL Autorizado por: Con otro posesionario: SI_NO Lote:

Por aplicación de Ley Interpretativa de 1996: SI_NO X En la actualidad poseo el único lote en: MZ.16, LOTE2

DECLARACIÓN:Yo PROAÑOARAGON MARIADE LOSANGELES portador de la cédulade Ciudadanía N° 1719008474, declaro bajo juramento y advertido/a de las
penas del perjurio que la información proporcionada en este documento es verídica y legitima; de comprobarse falsedad en la misma; asumo las sanciones previstas en la
Ley y aceptaré a no ser beneficiario/a con el otorgamiento de las escrituras públicas sin reclamo posterior alguno.

Quito,D.M., 18 de mayo del 2011

PosESIONARIO/A
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OTARIA IGESIMA IERCERA
Del Distrito Metropolitano de Quito

COPIA CERTIFICADA

De la escritura de:

Otorgada por:

A favor de:

FI

Parroquia: Multa:

Cuantía: Aval úo:

Quito, a

tok 1



DR. GABRIEL COBO U.
NOTARIO VIGESIMO TERCERO

1
GC

2 CESIONDEDERECHOSPOSESORIOS

3

4

5 QUEOTORGA:

6 LOSSEÑORES:ODILADELASMERCEDESARAGONBUITROY

7 JUANBERNARDINOPROAÑOTOSCANO(CEDENTES)

8

9

10 AFAVORDE:

11 SRTA.MARIADELOSANGELESPROAÑOARAGON(CESIO ARIA)

12

13

14 CUANTIA:INDETERMINADA

15

16

17 DI COPIAS

18 )

19 LP

20 En la ciudadde San Francisco de QuitoDistritoMetropolitano,capitalde

21 la Repúblicadel Ecuador,hoy día miércolesonce de mayodel año dos

22 mil once, ante mi Doctor Gabriel Cobo Urquizo,Notario Vigésimo

23 Tercero del cantón Quitocomparecen, por una parte los señores: ODILA

24 DE LAS MERCEDES ARAGON BUITRON y JUAN BERNARDINO

25 PROAÑOTOSCANO,de estado civil divorciados, por sus propios y
26 personales derechos; y por otra la señorita MARIADE LOS ANGELES

27 PROAÑOARAGON,de estado civilsoltera, por sus propiosy personales

28 derechos; a quienes de conocer doy fe en virtudde haberme exhibido

1



1 sus cédulas de ciudadanía, cuyas copias fotostáticas debidamente

2 certificadaspor mí agrego a esta escrituracomodocumentoshabilitantes.

3 Los comparecientesson de nacionalidadecuatoriana, mayores de .edad,

4 domiciliados en este cantón Quito, legalmente capaces para contratar y

5 obligarse; y, me solicitan elevar a escritura pública el contenido de la

6 minutaque me entregan cuyotenorliteral y que transcriboes el siguiente:

7 SEÑOR NOTARIO:En el registro de escrituraspúblicas a su cargo,

8 dignese incorporar una cesión de derechos posesorios contenida en las

9 siguientes cláusulas. PRIMERA.-COMPARECIENTES:Comparecen al

10 otorgamientodel presente instrumento público,por una parte los señores:

11 ODILADE LASMERCEDESARAGONBUITRONy JUANBERNARDINO

12 PROAÑOTOSCANO,divorciados,porsus propiosy personales derechos,

13 en su calidad de "CEDENTES",y por otra la, señorita MARIADE LOS

14 ANGELESPROAÑOARAGON,soltera, por sus propios y personales

15 derechos, en su calidad de "CESIONARIA".Los comparecientes son de

16 nacionalidadecuatoriana, mayores de edad, domiciliadosen esta ciudad

17 de Quito, legalmente capaces para obligarse y contratar. SEGUNDA:

18 ANTECEDENTE.-La señora ODILADE LAS MERCEDESARAGON

19 BUITRONes poseedora del lote de terrenosignado con el número DOS,

20 de cientoocho metroscuadrados, ubicadoen la manzana Dieciséis,entre

21 las calles Cinco y Seis, del sector La Campiña, del barrio Atucucho,

22 parroquia Cotocollao, de esta ciudad y cantón Quito, provincia de

23 Pichincha, por más de diecisiete años, hasta la presente fecha; tiempo

24 durante el cual ha mantenido la posesión tranquila,pacífica, pública e

25 interrumpida,sin que persona alguna reclame su dominio; conformese

26 desprende del certificadoemitidopor el ComitéPro Mejorasdel Barrio

27 "Atucucho" que se agrega como documento habilitante. TERCERA.-

28 CESIÓN DE DERECHOS POSESORIOS: Con los antecedentes

2



0027
DR. GABRIEL COBO U.

NOTARIO VIGESIMO TERCERO

Gc GC- 1 expuestos, la señora ODILADE LASMERCEDESARAGONBUIT

2 su ex-cónyugeseñor JUANBERNARDINOPROAÑOTOSCANOcede

3 favor de su hija, la señorita MARIADE LOS ANGELESPRO ÑO

4 ARAGON,los derechos posesorios que tienensobre el lote de te eno

5 signado con el número DOS, de ciento ocho metros cuad dos,

6 ubicado en la manzana Dieciséis, entre las calles Cinco y Se s, del

7 sector La Campiña, del barrio Atucucho, parroquia Cotocol ao, de

8 esta ciudad y cantón Quito, provincia de Pichincha. En cons cuencia

9 se transfierela posesión del inmueblemateriadel presente contfato con

10 todassus entradas y salidas, usos, costumbres, servidumbresy demás

11 derechos anexos. CUARTA.-CUANTÍA:La cuantía del presente contrato

12 por su naturaleza es indeterminada. QUINTA.- ACEPTACIÓN: LA

13 CESIONARIAacepta la presente cesión de derechos posesorios que se

14 realiza a su favor. SEXTA.- RATIFICACIÓN: Las partes aceptan

15 íntegramenteel contenidodel presente instrumento, por estar hecho en

16 respaldo de sus intereses por lo que se ratificanen todolo estipulado.
• 17 SÉPTIMA.- CONTROVERSIAS:En caso de controversias las partes

18 renunciandomicilioy se someten a los juecesde la ciudad de Quitoy al

19 juicioverbalsumario.Usted,señor Notario,se dignaráagregar las demás

20 cláusulas de estilo para la plena validez de esta escritura. Firmado)

21 Doctor Alfonso Vallejo Espinoza, ABOGADO,con MatrículaProfesional

22 Númeremilquinientossesenta del Colegiode Abogadosde Pichincha.-

23 HASTA AQUÍEL CONTENIDODE LA MINUTA,que junto con los

24 documentos anexos y habilitantes que se incorporanqueda elevada a

25 escriturapúblicacon todoel valorlegaly que los comparecientesaceptan

26 en todasy cada una de sus partes; para la celebraciónde la presente

27 escritura públicase observaron los preceptos y requisitosprevistos en la

28 ley notarial;y, leida que les fue a los comparecientespor mi el Notario, se



1 afirmany ratificanen todosu contenidoy para constancia de ello firman

2 juntoconmigoen unidad de acto, quedando incorporadaen el protocolo

3 de ésta Notaría,de todolo cual doyfe.-

4

7 f) ODILADELASMERCEDESARAGONBUITRON

8 C.C. -/g -/fd'2 gs; _2 C.V. SC/ -fa

9

12 f) JUANBERNARDINOPROAÑOTOSCANO

13 C.C. A C.V. S /J~ Ú
14

17 f) MARIADELOSANGELESPROANOARAGON

18 C.C. n/geogety-ci C.V.333-1'53

19

20

21

22 DOCTO G BOURQUIZO

23 NOTARIOVIGÉSIMTERC O DELCANTONQUITO

24

25

26

27

28

4
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e.. PRO • DEi.. = - -e• "A
REFORMADOMEDIANTEACUERDOMINISTERIALNo. 02935 DE

Trabajando juntos por el desarroHo Comun°

CERTIFICADONo. 000703 Quito, 29 de arzo del 2011

Sobre la base del convenio suscrito con el MUNICIPIO DEL DISTRITO ANO

DE QUITO, el día 10 de juliode 1998, y ratificado el 3 de mayo de 1 , el Asentamiento
Urbano de Atucucho certificala posesión del siguiente predio:

1.- UBICACIÓN DEL PREDIO

Asentamienin Urbano Ms=•• Clave PM No.
Sector: La Campiña No. 16 /"
Entre Caie 5 y Caie 6 Lote No. 02 /
Åreade teneno: 108 m2 Casa No.
Areade construcción: m2

El COMITÉPRO MEJORAS DEL BARRIO ATUCUCHO, certifica que el grupo familiar
constituidopor

Señor. C.L
Senora: ARAGON BUITRONODíLADE LAS MERCEDES C.l. 1 7 1 8 6 2 6 5 3 2

Son posesionarios del mencionado lote de terreno, desde hace 17 años, por lo cual puede
tramitaren:

Nombre de la institución: ACTUALIZACIONDE DATOS

Atentamente,

PRESIDENTE ATUCUCHÒ REPRESENTANTE SECTOR
LACAMPIÑA

Documento válido por 90 dias



Se otorgóante mi, una escriturade CESIONDE DERECÑOS POSE$O RIOS,

otorgada por ODILA DE LAS MERCEDESARAGON BUITRÒNY OTRA, a

favorde MARIADE LOS ANGELESPROAÑOARAGOÑ,y en fe de lo cual

confieroesta PRIMERACOPIACERTIFICADA,firmada y sellada en Quitoa,

doce de mayodel dos milonce.-
ME OBÒ

NoTAxio VIG O TË O

DOCT RÍGA IE O URQUIZC

NOTARIOVIGÉS C O DELCANTONQl I



Martes 17 de mayo de 2011

0932

Yo Jenny Patricia Proaño Aragon con numero de cedula 171900846-6. hija
de Mercedes Odila Aragón Bitron y Juan Bernardino Proaño Toscano, no

tengo ningún inconveniente que mis padres le sedan el terreno a mi
hermana María de los ÁngelesProaño Aragón con numero de cedula
171900847-4.

Jenny Proaño

171900846-6
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Martes 17 de mayo de 2011
003 1

Yo Karla Vanesa Proaño Aragón con numero de cedula 171900848-2. Hija

de Mercedes Odila Aragón Bitron y Juan Bernardino Proaño Toscano, no
tengo ningún inconveniente que mis padres le sedan el terreno a mi

hermana María de los ÁngelesProaño Aragón con numero de cedula
171900847-4.

Karla Proaño

171900848-2
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Quito 17 de diciembre de 2008

CERTIFICADO

A petición verbei dei señor Juan Bemardino Proaño Toscano portador de la

Cedula # 170532516-3 posesionarío del lote de terreno 146-OE-20e Manzana

19 cale 2 Sector La Campiña Barrio Atuoucho, Parroquia Cochapamba Cantón

Quito Provincia de Pichincha.

Es todo cuanto puedo dar Fe en honor a la verdad como Presidente dei Sector

la Campiña y puede hacer uso de este Certificado el Señor Proaño Toscano

bajo mi responsabRidad.

Atentamente.



EMPRESA ELECTRICA QUITO S.

SOLICITUD DE ERVICIO No.: 0 FECHA: 016/01/09

de 1

Código de Convenio :

Señores:
Empresa Electrica Quito S.A.

Solicito se digne autorizar la instalación del servicio definitivo de energia eléctrica en el inmueble de mi propiedad, para lo cual
registro los siguientes datos:

Nombre / Razón Social: PROAÑO TOSCANO JUAN BERNARDINO
Cedula ciudadania No.: 170532516-3

CalleSupermz : CALLE 2 Referen/Mz: 19 No. de CasalLt: OE-20C Piso: PB
Intersección : CALLE 7 BarriolUrbaniz/Edif: ATUCUCHO Dpto: Teléfono: 91888

Provincia : PICHINCHA Cantón : DISTRITO METROPOLITANO QUITO
Zona Distrital : ANANSAYA Parroquia : COTOCOLLAO

Lugar de entrega de la Factura :Domicilio

Ficha Catastral : Tipo de Servicio: RESIDENCIAL

Clase de Servicio: PARTICULAR Actividad Económica: RESIDENCIAL

DECLARACION DE CARGA

DES6IkiPCÏON POTENCIA(W) CANTIDAD SUBTOTAL(w)
untos de ifuminacion 100 8 800.0C

Punto de tomacorriente 150 8 1,200.0C
elevisor 100 1 100.00

Refrigeradora A 440 1 440.0C
L uadora 150 1

TOTAL: 2,690.00

A ENS A

Tarifa: Residencial
Tipo de Vencimiento: 11 dias laborables

Gran Cliente (S/N): N
Manejo especial de saldos (S/N) : N

Medidor Totalizar (SIN) : N

Exento de interés (S/N) : N
Número de servicios : 0

Cliente VIP (SIN) : N

La inspección se realizara el dia: de 200_ entre las 08h00 y 14h00

MARIAD CARRILLOQ PROAÑO TOSCANO JUAN BERNARDINO
OFICINISTA DE ATENCION AL CLIENTE 1 SOLICITANTE

SECCION ABONADOS
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REPÚBLICA DELECUADOR esafDirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación
DirecciónGeneral de RegistroCani
identificaelðn y Cedulación

DIRE0CION GENERAL DE REGISTRO Cli{IL IDERTIFICAC10N Y CEDULÀCIO

1NSC IPCION DE MATRIMONIO Tomo .....0-... ..... 9. . Ã ..... Acto ...?.N.....

En ....................9.W.T.9..
. vÊciaJe ...

.$.M.$.A................. hoy día ......CAI. ...........,..........de

SICIEMBRE GCHENTk CUATRS
.........................t....... de mil novecientos ........................................, El que suscribe, Jefe de Registro Civil, e:>

tiende la presente acta del matrimonio de :

NOMBRES ŸAPELLIDOS DEL CONTRAYENTE : ............$..$.9.9.6
.$.l.N.9.f.9:Ù..I.S.W:¾...................

............ nacido e ...

QUITBJ ICHINCHA 13 ABRIL 58 ECllÚ0A1ANA
.................................., el ...... de ................................... de 19...., de nacionalidad

............ de
profesión .....U.I.L..B.A.S.N..f.•.

........ ......., con Cédula No 1.B.S.S.f.
........, domiciligdo en .....W..I.A....................,..........., de

estado anterior ......$.0.LTEN...................; hijo de ........!ELS.99..667.ÏAtl..AÑ.0..--.........................-.............. y de.... . .

......79.l.LA.ÏA30A........................................................ NOMBRES Y APELLIDOS DE LA CONTRAVENTE:
............. ..

.. .....¾. 6.(S..$.41.4.MAWN..$.U.(Ti.W........................................nacida en .....$AU W...3.UMAS:..6)Ç.8
....0.. de ....

...SERT.1.EM.82E.............de 19..4.. de nacionalidad ......EG.W.I.W.l.A.M.....................,de profesión ....Ë... .. . . .....

Cédula N° ...1 2 7.............., domiciliada en ...... .. ..................---, de estado anterior .. .. ..

JORK AAASON CLAUDINBíllT¾lhija de ................................
..................................... .. y de

LUGAR DEL MATRIMONIO: ......9 B................................ ... FECHA: ........¾,.N..$.I.GJ..¾..R..).16 .. ..

En esta matrimonio reconociero a su .. hij.... ..... llamod.... ...... ........................................... ...

OBSERVACIONES:

. . .] . . ... ......... ............. . ......... ............ .......... ..................

FIRMAS :

SEAR

DIRECCI N PROVINCIAL DE REGISTRO CIVIL
NTIFI IÓN Y CEDUL ÓN

01
ARCHIVO PROVINCIAL

QUITO-PICHINCHA

Registro Civli

3/1/



por sentencia de Divorcio del Juez SUTOSÉ1:0Cik DEfiCRifDÚ b clarx
0,..91..44Ñ.isöntoÀ¢.1Ah SERIRÍllNÖÅ0080AN.¢on-MLABE.LASMERCEQ6S C a rohiv

con el Ar 272 .-tuito, 29 de enero 1 20 - y 0 R

separacion conyugal jud cialme autorizado de l a eo pr e tri onio, fué decla -

da mediante sentencia de Jrez ....... .....,........... .... ........... .t .. ......... ..... ........ con fecha

.. .......................... ............ ............. ...c.... .... cuya e se archiva.

.. ...... ... ............. de ..... ...... ...........- .... de 1.9 '
y

il . ...... .. ....... . . .. . ... .........

Irfor sentene à de un TVBP DEL DivlL 0E ICBNCHA.- to 29 de febre r etifie

.s.
.> T.M .6.4. M.4 f. S.ARG BULT

3ulio de 1,969.-; a si como tambiet, a y númere hpa e 2 00

1,a Quto, de abri)..k.1..? 9.8.y..J.V.i.g..Q.
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EÈMPRESA METROPOLITANA DE ALCANTARILLADO Y AGUA POTABLE DE QUITO

EMAAPQUITO SOLICITUD DE SERVICIO
-- FORMULARIOGRATUITO

Av Mariana de Jesús entre Italia y Alemania

EMAAP- Q La EMAAP-Q tiene ce i ión ISO 9001

Presente
Yo,(apellidosy nombres completos) « AN ÑJA 4)/UD D A OBJµ b

Solicito a ustedes lo siguiente:

AGUA POTABLE ALCANTARILLADO

Conexión inicial de Agua Potable Conexión inicial de Alcantarillado

Habilitación Conexión Taponada Cambio de Diámetro
Cambio de Diámetro

Diámetro 1/2" 3/4" 1" 1 1/2" 2" 3" 4" Diámetro 6" 8" 10" 16" 20" o más

DIRECCIÓN DE LA PROPIEDAD

I Irhanizaci n Rarrin o cooperativa. Ñ7UCUC A GAN A 4
Man78na o hinglin i ote Telýfnno

alle N°: Intersección: ÛÑÛŸ/NÑ

Placa Predial N°:

Estado de la propiedad: Habitada Deshabitada Sin edificar

ESTADO DE LA VÍA (CALLE)

Pavimentada Adoquinada Empedrada Tierra V

ADJÚNTAR ILOSSIGUIENTES REQUISITOS:
Copia cédula o RUC Papeleta de votación actualizada
Plano de Edificación con cuadro de áreas Certificado de Gravamen Actualizado y
aprobado por el D.M.Q.,para conexión de Escritura o Plano de fraccionamiento
1" en adelante aprobado por Municipio D.M.Q.

FOltMA DRPAGO SOLICITADA POR EL CLIENTE:

A 1 mes plazo A 3 meses plazo A 6 meses plazo

FIRMA DEL SOLICITANTE FIRMA DEL RECEPTOR

C.C. N°.: UNIDAD:

NOTA: La información proporcionada por el cliente en este formulario está sujeta a verificación, de ser falsa se anulará este formulario ylo contrato

ÅREA RESERVADA PARA USO DE LA EMAAP-Q
INFORME TÉCNICO: AGUA POTAÈ3LE ALCANTARILLADO

REALIZADO POR: APROBADO POR: FECHA:

1.- EXISTE RED DE DISTRIBUCIÓN: SI NO

SECT RUTA MZ. SCIA. PISO DEP. VERIFICADO Y CODIFICADO POR:

2.- CÓDIGO:
NOMBRE FIRMA FECHA

4.- VALOR DE CONEXIÓN:
3.- OBSERVACIÓN: VALORADO E INGRESADO POR:

SOLICITUD N°:

ORDEN DE TRABAJO N°:

FECHA:
* Incorporar croquis de ubicación del predio al reverso 4

' La recepción de este formulario por ningún motivo constituye obligación por parte de EMAAP-Q para realizar
el trabajo de instalación de servicio de agua potable y alcantarillado, si no existe factibilidad.



viATF2: Av. Martena de Jesús entre Alemania e italia Acartado 1370 wav.emaacq.com.ec - Atencion al cliente: 1 - 800 - 242424
rCONTP43UYENTE ESPE AL: Resciucion No. 281 dei 23 de Ecero de 1997 Fäctu r a Nr o. Èecoce3¯oool

AUTORIZAC|CN SP N¢iC6075905 VALIDCHASTA Asotto 2009 001-013-2693719 LAB1AARQTIENE
CERTIF1CACION ISC 900

CUENTAN: 5290t.&g? Rucci: 1707651.339 CCLO SECTOR RUTA MZ SECUENCA PiŠO OPT

1& 052 36 002 00160 00 01
CLIENTE GUAYASAM DALDED Al e a | TELEFONO: 0 CONSUMO (M3) N. DER TARIFAÛ

M S Ì. i CO
DIREccióNBA ATUCUCHO CA ALFA LT I.36 FACTURACIO¾eal SEC.E

PLACAPREDIAL: N56-117 SECTOR: COTOCOLLAO
N° DE MEDIDORA058722 CTA. ESP: 0 DESCRIPCION VALOR USD

AGUA 9.79
ALCANTARILLADO

,, , 3.78
2008/10/21 725 008/11/19 752 ADMIN. CLIENTES 2.10

SALDO ATRASADO 1.5A
PERIODO Ma TASA X NOMENCLA. EMOP 0.38

-ESTlMADO CLIENTE-, SU FACTURA
07-11 ------- 19 SE ENCUENTRA EN MORA, CANCELE
07-12 ----- 16 EN FORMA INMEDIATA , EVITESE
08-01 ---------- 21 LA SUSPENSION DEL SERVICIO Y
08-02 ------------ 26 VALORES POR JUICIO COACTIVO.
08-03 - 26
08-04 ----- 1708-05 ------------- 28
08-06 - 2508-07 - 26
08-08 3208-09 - 3008-10 36

I SUBTOTAL 17.59
El Agua Potable de

FECHA EMISlÓN FECHA VENCIMIENTO I VA 0% 0 . 00
EMAAPÖtiene certificación del 2 0 08 / 1 1119 INMED I ATO MESES DEUDA

,Ilmiento de la norma INEN 1108 2 TOTAL A PAGAR USD 7 . 5

e



COMTÉPRO •• ŒL : w• "ATUCUCHO"
REFORMADOMEDIANTE ACUERDOMINISTERIAL No. 02935 DE NOVIEMBREDE 1994

Trabajando juntos por el desarrollo Comunitario

CERTIFICADO No. 000703 Quito, 29 de marzo del 2011

sobrela base del convenio suscrito con el • DEL DISTNTO • · • ANO

DE QUITO, el día 10 de julio de 1998, y ratificado el 3 de mayo de 1999, el Asentamiento

Urbano de Atucucho certifica la posesión del siguiente predio:

1.- UBlCACIÓN DEL PREDIO

Asentamiento Urbano Atucucho Clave No.
Sector La Campitta Mamana No. 16 /

Entre: Caie 5 y Caie 6 Lote No. 02
Areade Mrreno: 108 m2 Casa No.
Areade construcción: m2

El COMITÉPRO MEJORAS DEL BARRIO ATUCUCHO, certifica que el grupo familiar
constituidopor.

Sefton C.I.
Settora: ARAGON BUITRONODiLADE LAS MERCEDES C.I. 1 7 1 2 5 3

Son posesionarios del mencionado lote de terreno, desde hace 17 años, por lo cual puede
tramitaren:

Nombre de la Institución: ACTUALIZACION DE DATOS

Atentamente,

PRESIDENTE ATUCUCHO REPRESENTANTE SECTOR
LACAMPIÑA



R Estudios e Investigación
CONSULTOlt INDEPENDIENTE Secretaria de Ordenamiento

Urb. Carcelén - 022470384 / Territorial,HábitatyVivienda

084023864 /

PROCESO DE ACTUALIZACION Y VERIFICACIÓN DE LEGITIMOS POSESIONARIOS DE LOS
ASENTAMIENTOS IRREGULARES DE ATUCUCHO, SAN JACINTO Y NUEVOS HORIZONTES.

CERTIFICACIÓN DE DOCUMENTACIÓNPRESENTADA

BARRIO:ATUCUCHO SECTOR: CAMPIÑA
A.- IDENTIFICACIÓN
1.- Nombres y apellidoscompletos: GUALAN MARTINEZ MANUEL DE JESUS

.- Cedula de identidad: 1100838315
3.- Lugar y fecha de nacimiento: LOJA, 8 FEBRERO 1949
4.- Estado civil:DIVORCIADO
5.- Ocupación: JORNALERO
B.- IDENTIFICACIÓN DEL LOTE
1.- Manzana 16 N° Lote 14 Superficie: 153 m2

C. - DOCUMENTOSPRESENTADOS SI NO

a) Copias de las cédulas de ciudadanía, si son casados;
b) Copia de la partida de defunción, si es viudalo
c) Si vive en Unión Libre, documento que respalde tal situación.
d) Copia del certificadode votación en el último evento electoral; X
e) Originalo copia de el o los documentos que acrediten el origen X

y tiempode posesión del lote;
f) En caso de encontrase divorciadola, sentencia de divorcio

o partida de matrimonio.
g) Certificado actualizado del Registrador de la Propiedad

del cantón Quito que compruebe que el solicitanteno
es propietario de otro u otros bienes raíces dentro del
Distrito Metropolitano de Quito, antes del año de 1996.

D.- OBSERVACIONES:
DOCUMENTACION COMPLETA,

QuitoD.M. a los 16 días del mes de febrero de 2011
Registrado por.



JRESTUDIOS E INVESTIGACIÒN

CON$ULTORIAINDEÞENDIENTE
VERIFICACIÓNDELEGÍTIMOSPOSESIONARIOSDELOSBARRIOS:ATUCUCHO- SANJACINTOYNUEVOSHORIZONTES

PROCE SO: AZDL-CDC-001-2010
FORMULARIODE DECLARACIÓNJURAMENTADA

DATOSPERSONALES:

Apellidos y Nombres completos: GUALÁNMARTÍNEZMANUELDEJESÚS C. Identidad: 1100838315 Ocupación: ALBAÑlL

Estado civil: DIVORCIADO Nombre del cányuge: Cargas familiares:

DATOSDE POSESlÓN:

Tiempo de posesión: Socio Fundador: X Cesión de derechos: Delegación otorgada por:

Conflicto no judicial: Si
_

NO X Explique:

Conflicto Judicial: SI_NO J Explique:

Posesión de espacio público: SI NOL Autorizado por: conotro posesionario: Sl__NO_Lote:

Por aplicación de LeyInterpretativa de 1996: SI_NO X En la actualidad poseo el único lote en: MZ.16, LOTE14 CONSTRUCCIÓNENCOLUMNASDESABITADO

DECLARACIÓN:Yo GUALÁNMARTÍNEZMANUELDEJESÚSportador de la Cédula de Ciudadanía N9 1100838315, declaro bajo juramento y advertido/a de las penas del
perjurio que la información proporcionada en este documento es verídica y legítima; de comprobarse falsedad en la misma; asumo las sanciones previstas en la Ley y
aceptaré a no ser beneficiario/a con el otorgamiento de las escrituras públicas sin reclamo posterior alguno.

Quito,D.M., 21 de marzo del 2011

POSESIONARIO/A



TERRENO UBICADO EN QUITO-ATUCUCHO

SECTOR LA CAMPÌÑA

PROPIETARIO:Manuelde Jesús GualánMartínez

NUMERODELOTE:14

MANZANA:16

CALLE:8
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0949
BARRIO ATUCUCHO
SECTOR "LA CAMPIÑA"

ACUERDO MINISTERIAL No. 002935 DEL 10 DE NOVIEMBRE DE 1994

PARROQUIA DE COTOCOLLAO

CERTIFICADO DE POSESIÓN yo o000056

CONYUGUE:................................................................................................................................ CEDULA:..................................................

UBICACIÓN DEL PREDIO

LOTE.....Â...:...........MANZANA.....Í.Ú...........CALLE....Ë.....................................................................CASA...$.9..,..........

PREDIO C. CATASTRAL SUPERFICIE COLINDANTES

OBSERVACIONES:...... C.aß.½.R...... . ........................................................................................................

,TA: El presente documento NO tendra valor alguno para negociación del predio anteriormente mencionado,

es ùnicamente valido para la obtención de servicios básicos como: Medidores de luz, Agua, Teléfonos, o para

Préstamos bancarios que así la entidad 10 acepte

LA DIRECTIVA SECTORIAL

BARRIOATUCUCHO
ECTOR "LA CAMPIÑA"

Acuerdo MinisterialNo 002935 ....

......

.................····· del 10 de Noviembre de 1994

Sra. Rosa Guacan

PRESIDENTA VICEPR$SIDENTA

fonstruyendo juntosel poder c0MNNilaff0



OSESIONARIOS BARRIO ATUCUCHO '

SECTOR LA CAMPIÑA
PARROQUIA DE COCHAPAMBA

RECCIÓN: Calle . ..... ........... Y la ....

ECHA

CERTIFICADO DE POSESION

DOC. NUMERO: . .3 FECHA: 2.10.........

UBICAC10N DEL PREDIO

LOTE: ..Ñ.S.Û MANZ: .... CALLE: ...0.0 .LY........
..... .... CASA: ...

c

PREDIO C. CATASTRAL SUPERFICIE COLINDANTES

NORTE a. ......
9.14

.iq.4

SUR

OESTE O' Ë. . o.y. .

OBSERVACION: .

ue acuerdo a lo establecido en el Art. 3 del DECRETO QUE FACULTA AL MINISTERtO DE SALUD PUBLICA PARA VENDER EL
PREDIO · "ATUCUCHO" A SUS ACTUALES POSESIONARIOS. Publicado en el Registro oficial N. 971 del 20 de Junio de 1996,
expide el presente certificado en base a la constatación fisica previo al censo.

REPRESENTANTES

SECTOR LA CAIV'?IÑA

Jorge

NOTA:ElMinisteriode SaludPúblicay la Dirección Provl Id de hinchacomopropietariosdel predio"ATUCUCHO"
abalizanelpresente documento sin que este tenga valor algu a negociaciónsiendoúnicamente referencial sus datos.



JUNTA DE AGUA "ATUCUCHO"

N9 .oë734

Por 5
Recibí de N

la suma de

por concepto de

de de 19 A

Junta de Agua " ATUCUCHO"
1. MUNICIPlO DE QUITO UNICEF

1991 - 1992

N9 00781 2°r s ao

Recibt de

la suma de

Qu to de e



005 A
Compro6ente de ingresos a Caja Ne 04933

deÂ Û 450 de 19

Recibimos A ( 10 0 -L 49 O

Socio N9

Los valores que a continuaci6n se detalian, para acted tar a su cuenta según indica:

CUENTA CREDITO SALDO

Capitalización

Préstamos <c - r

Cuota Gastos

Lotización

Otros

TOTAL

SON:

tro Suere

equeLN - 1 EC

Bill Cta. Cte. No H

Nig Banc

Recibido por:

NOTA: Este recibo es el único comprobante para cualquier redamo poterior



COMERCIA a - "Y Empresa Metro. de Alcant. y Agua Potable 17/05/05
informática SISTEMA COMERCIAL 08:33:41
SISCOM Trabajar con Abonad05 SICRC202

visualizar
Cuenta 52561536 GUALANMARTINEZMANUEL BA ATUCUCHOCA 8 LT 430
ciclo 14 Sector 52 Ruta 36 MnZ 2 Secuen 4260 Piso Dpto 1 Sec.Eco 7
Telefono No.Dep : Recaudador: RECAUDAD
Est.Cta: En Sefvicio Consumo: Domestico Cta. Cte :
Tarifa : N0rmal Cta.Esp; Saldo atrasado . : 90,38
Cliente: Normal cortado: NO Interes del mes : 0,85
Est.Med.: En funcionamien Valor Consumo . : 5,27
Lec.Actual : 2005/04/13 124 E Admin clientes . : 2,07
Lec.Anter : 2005/03/10 103 Tas Alcantillado :
Ult.Pago : cont./Servicios : 10,34
Facturacio : 2005/04/20 Multas . . . . . :
Vencimient : 2005/05/10 coactiva . . . . :
Emis corte.: 2005/05/11 Factura vencida : 1,80
valor Pago.: 0,00 Anticipo . . . . :
NPO.Mes.Att: 6 Nro.Pagos 0 TOTAL A PAGAR . : 110,71

F4=0rden F6=Dup.Factura F8=Pag0 Parcial F10=contrato
F11=corte F13=Inf.Dep F14=Reclamo F15=Regulación F16=Historico
F17=cambio F18=Control F19=Adi.cnt F20=Rev. Cnt F22=c.Medidor
F32=C.Especial ENTER=Valores F3=Salir F5=Renovar F12=Regresar

copyright, EMAAP-Q2002, versión 5.0

CONVENIO DE PAGO

CUOTAINICIAL $ 10, 00

SALDOA 11 MESES BASE $ 9, 16 MASCOMSUMOMASINTERESES

FECHA: 17/05/2005 CUOTAS:
06/06/2005

Nombre: SR. MANUELGUALAN 06/07/2005
Teléfono: 806708 HIJO 05/08/2005
N° cédula: 110083831-5 06/09/2005

06/10/2005
ACEPTA: 07/11/2005



sa Metro. de Alcant. y Agua Potable 24/03/08
SISTEMA COMERCIAL 13:55:27

EmpresaMetropolitanade Alcantarilladoy AguaPotable Boleta de Citación SI CRE2 8 0

Av. Mariana de Jesús entre Italia y Alemania
Telfs.:2 501-225 al 2 501-240 • Fax:2 501-404 BOLETA DE CITACION. - No. Juicio No
www .em aa pq .c oÔhiÊâ a , 24 de MARZO del 2008

Señor : GUALAN MARTINEZ MANUEL
Dirección : BA ATUCUCHO CA'8 LT 430
CUENTA No . : 5 2 5 6 15 3 6

Hago saber a usted que esta tesoreria ha iniciado juicio coactivo en su -

contra, con el siguiente auto de pago:

JUZGADO DE COACTIVAS DE LA EMPRESA METROPOLITANA DE ALCANTARILLADO Y A-

GUA POTABLE DE QUITO-EMAAP-Q.- Quito, a
____

de a las
VISTOS: De conformidad con la orden de cobro y título que se adjuntan y la
razón sentada por el Señor Secretario consta que el Señor:
GUALAN MARTINEZ MANUEL adeuda a la Empresa Metropolitana
de Alcantarillado y agua Potable, la suma de USD $ 214,93 .

Por concepto de CONSUMO DE AGUA POTABLE, TASA DE ALCANTARILLADO, RECARGOS,

y otros establecidos en el título de crédito, siendo la obligación líquida
determinada y de plazo vencido, y por tanto reune los requisitos estable-
cidos en el Art.161 del Código Tributario y sección XXX del título II del
Código de procedimiento civil, dispongo que el coactivado pague dentro de
TRES DIAS la cantidad indicada, sus respectivos INTERESES Y COSTAS JUDI-

CIALES o en el mismo término dimita bienes equivalentes bajo apercibi-
miento en rebeldía y embargo de bienes, ofrezco reconocer pagos parciales
que legalmente se comprobaren.
Designase al Señor Doctora Leonor Moreano Zambrano

. , Abogado que
percibirá por concepto de honorarios,el porcentaje de recaudación determi-
nado en la Ley y Re resp '

,
ue será de cuenta del coactivado

Igual designase al: Diana Coronel Vergara como secretario para
que intervenga en idad invocada den de la presente acción quienes
encontrándose presentes, acep an los cargos y prometen desempeñarlos fiel
y legalmente. Ordénase el desglose de los títulos de crédito adjuntos para
efectos de cobro,los mismos que serán devueltos a la ofici a de Control De
Cuentas EMAAP-Q.-

CITESE : KA DE C TIVAS -Q

Lo qu ongo en conocidiento para los fines legales, advirtiendo la obliga-
ción que tiene de señalar domicilio, para notificiaciones posteriores en
este juicio.

IOR:Ctufame a 10s Atts.965 del 05digo de Prryvwlimiml-n Civil; y 210 del
056igo Tributario sœ de num a del cœctivado las aostas de nærheit

inninyaxb pago de Irxxxaries al abogado que dirige el juicio casctivo.
TIVAS

Citado con el auto de pago que antecede a
Fecha

Recibe la boleta el Sr:
Hora

C.I FIRMA

IDR- Rua cancelar dirigitse a la nFiedm de amtzal de Oxotas
mificio Gerxmeia Oxuetcial Itzanine 'JWlf.2994-500

ALCALDÍAMETROPOLITANA



Fecha 02/21/2011
MITO S.As Hora 15:50:35

CARCALDERON operador000

Cliente GUALAN MARTINEZ MANUEL DE JESU

Número Suministro 939347

Número de Control 1000939347077'

Fecha de Vencimiento Marzo 1 del 2411

VALOR CONSUMO 4 . 58

NOTAS 24556 942
* Este comprobante NO tiene ninguna validéz sin la validación e ec-

trónica del sistema
* Este documento constituye unicamente una certificación de pagò mas

, una Factura con Valor Comercial.

desea obtener una factura de su pago por favor acerquese a
cualquier oficina de la Empresa Eléctrica Quito

Espacio reservado para Validación



ÉCRERCAAFacturaN$.70deAgostoggy 1790053881001/0 8 F
aNo10deAgosto 4A BC s UC:1790053881001/ t i 68

'
QUITOS.A Autorización SRI: 1107832233 QUITOS.A. Au2crización SRI: 1107832233 -

Válida hasta: Enero del 2011
alocleapantrol: 9393470

Válida hasta: Enero del 2011
NalocleaControl: 43424764.

SUMINISTRO: 939347 - 1 GUALAN MARTINEZ MANUEL DE JESU SUMINISTRO: 939347 - 1 | GUALAN MARTINEZ MANUEL DE JESU
Cédula / R.U.C.: 110083831-5 12/11/2010 Cédula / R.U.C.: 110083831-5 12/11/2010

Dirección servicio: CALLE 8 NS6-57 PB CALLE 7 ATUCUCHO Direcci6n servicio: CALLE 8 N56-57 PB CALLE 7 ATUCUCHO
Dirección notificación: Domicilio Dirección notificación: Domicilio
Plan/Geocódigo: 24 20-52-430-3500 Plan/Geocódigo: 24 20-52430-3500

Parroquia - Cantón: LA CONCEPCION DISTRITO METROPOLITANO QUITO Parroquia - Cantón: LA CONCEPCION DISTRITO METROPOLITANO QUITO
Tarifa: Residencial (Baja Tension) Tarifa: Residencial (Baja Tension)

SUNIINISTRO DEL SERVICIO ELECTRICO: OTROS VALORES A PAGAR:
Medidor: 467262-TEC-AM Factor de multiplicación: 1.00 Constante: 1.00 CONCEPTO SUSTENTO LEGAL VALOR
Recargo Pérdidas en Transformación: 0 %
Desde: 12/10/2010 Hasta: 11/11/2010 Dias: 30 Tipo consumo: Leido

ALUMBRADO PUBLICO Ordenanza Municipal y Resolución CONELEC O 11
IMPUESTO BOMBEROS Ley de Defensa Contra incendios 1 20

1..FCTilRAS Valo VALOR FACTURABLE TASA RECOLECCION BAS Ordenanza Municipial O 26
Omerinción Achini Anterinr Onnsumn IInid ._ COMERCIALIZACION 1 41 VALORES PENDIENTES DE PAGO POR SERVICIO ELECTRICO:

7nh 0-a22h00 557 00 557.00 C h S/UBSIDIO CRUZADO 0 TOTAL OTROS VALORES A PAGAR (2):
22h00-07h00 Kwh 0 00 SUBSID.TARI.DIG.COME O71
Reactiva Kwhr 0 00
Jemanda Cliente KW 0 00 TOTAL SERVICIO ELECTRICO {1}: 0 70

axima _ _ KW 0
Su ahorro por la Tarifa de laaxima en gico KW 0 00

Dignidad es de ValOf Servicio eléctrico (1): 0.70
0 71 Otros valores a pagar (2): 1.57 o

gia LaEnergíap • • 2 27

VALORES PENDIENTES DE PAGO POR SERVICIOELECTRICO:
CONCEPTO VALOR Consumos BASE PARA RETENCION 1% 0 00

TOTAL VALORES PENDIENTES: Pagar hasta: 01/12/2010

SINELSELLODECANCELADO,NOTIENEVALOR SINELSELLODECANCELADO,NOTIENEVALOR
Oniñas.lJ



IR-- Estudios e Investigación
CONSULTOR INDEPENDŒNTE Secretaria de Ordenamiento

Urb. Carcelén - 022470384 / Territorial,HábitatyVivienda

084023864 /

PROCESO DE ACTUALIZACION Y VERIFICACIÓN DE LEGITIMOS POSESIONARIOS DE LOS
ASENTAMIENTOS IRREGULARES DE ATUCUCHO, SAN JACINTO Y NUEVOS HORIZONTES.

CERTIFICACIÓN DE DOCUMENTACIÓN PRESENTADA

BARRIO:ATUCUCHO SECTOR: LA CAMPlÑA
A.- IDENTIFICACIÓN
1.- Nombres y apellidos completos:PABON RAMIREZ ROSA ELVIRA
2.- Cedula de identidad: 1714599527

Lugar y fecha de nacimiento:PICHINCHA, 5 JULIO 1979
4.- Estado civil:SOLTERO
5.- Ocupación: EMPLEADO
B.- IDENTIFICACIÓN DEL LOTE
1.- Manzana 18 N° Lote 4 Superficie: 125 m2

C. - DOCUMENTOSPRESENTADOS SI NO

a) Copias de las cédulas de ciudadanía, si son casados;
b) Copia de la partida de defunción, si es viudalo
c) Si vive en Unión Libre, documento que respalde tal situación.
d) Copia del certificadode votación en el últimoevento electoral; X
e) Originalo copia de el o los documentos que acreditenel origen X

y tiempode posesión del lote;
f) En caso de encontrase divorciadola, sentencia de divorcio

o partida de matrimonio.
g) Certificado actualizado del Registrador de la Propiedad

del cantón Quito que compruebeque el solicitanteno
es propietario de otro u otros bienes raíces dentro del
Distrito Metropolitano de Quito, antes del afio de 1996.

D.- OBSERVACIONES:
DOCUMENTACION COMPLETA, MEDIAGUA CON LATASY TECHO DE ZINC, DESHABITADA

Quito D.M. a los 16 días del mes de febrero de 2011
Registrado por.



IRESTUDIOS E INVESTIGACIÒN

CONSULTORIAINDEPENDIENTE
VERIFICACIÓNDELEGÍTIMOSPOSESIONARIOSDELOSBARRIOS:ATUCUCHO- SANJACINTOYNUEVOSHORIZONTES

PROCESO: AZDL-CDC-001-2010
FORMULARIODE DECLARACIÓNJURAMENTADA

DATOSPERSONALES:

Apellidos y Nombres completos: PABON RAMIREZROSAELVIRA C. Identidad: 1714599527 Ocupación: EMPLEADO

Estado civil: SOLTERA Nombre del cónyuge: Cargas familiares: .2

DATOSDE POSESIÓN:

Tiempo de posesión: Ê 2,, Socio Fundador: Cesión de derechos: Delegación otorgada por:

Conflicto no judicial: SI
_

NO_X_ Explique:

conflictoJudicial: SI NO1 Explique:

Posesión de espacio público: SI
_

NO_ Autorizado por: Con otro posesionario: Sl_NO_Lote:

Por aplicación de Ley Interpretativa de 1996: SI_NO X En la actualidad poseo el único lote en: MZ18 LOTE4

DECLARACIÓN:Yo PABON RAMIREZROSAELVIRAportador de la cédulade Ciudadanía N° 1714599527 , declaro bajo juramento y advertido/a de las penas del
perjurio que la información proporcionada en este documento es verídica y legítima; de comprobarse falsedad en la misma; asumo las sanciones previstas en la Leyy
aceptaré a no ser beneficiario/a con el otorgamiento de las escrituras públicas sin reclamo posterior alguno.

Quito, D.M., 10 de marzo del 2011

POSESlONARIO/A O

CD
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EMPRESAMETROPOLITAl¾DEALCANIARILLADOHOUAPOTABLEQUITO
MATRIZ:AT

1 22

alm201Al2 a- axe:2ala - Apanado 1370

RUC: 1700009370001 CONTRIBUYENTEESPECIAL:ResoluciónNo. 281 del 23 de Enerode 1997

AUTORIZACION SRI No: 1104916322 Valido hasta:2008/08/31
CUENTANo.:52316277 Ÿactura Nro: 001-013-09762529
CUENPILVONRAMIREZ ROSA ELVÌRA
nucWl14599527 CICLO SECTOR RUTA M2 SECUENCIA PISO DEPTO.
BRECRÉSCUCHO CA 2 LT 415 4 2 : 6 # ' 30 ‡ )
PLACAPREDIAL:
SECTWOCOLLAO CONSUMOMS: TARIFA:

MEDIgggggggg CTA, ESP.: FACTURACIÓlËStimado ,SEC. ECO.:
LECTURAANTERIOR LECTURAACTU DESCRIPClÒN VALOR '

/18 3 /17 4 Ss-LDO ATRASADO 65,68
AMUA 0 , 27

g cUENTADEDÉBITO BANCO ADMIN. CLIENTES 2 , 10 .

F- CTURA VENCID 2 , 30
IlfFERES MES O , 71

REGISTRODE PAGO

Subtotal 71 0 6
FECHA DE EMISIÒN F CHA L MITE DE MESES DE

008/04/29 , 5 TOTAI.A PAGAR
La EMAAIMIes una empresa con certifica16n ISO 9001.

ESTEDUCUMERf0NSTENDRAVAllfEZ p. EIAguaPolablede EMAAP·Gianecordicaciéndeicumplimiento
SIRELREGISTRODEPAGR .•¢i:e delänonnaINEN1106
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BARRIO ATUCUCHO
SECTOR "LA CAMPIÑA"

ACUERDO MINISTERIAL No.002935 DEL 10 DE NOVIEMBRE DE 1994

PARROQUIA DE COTO COLLAO

CERTIFICADO DE POSECIÓN NY 0 0 0 0 107

CONYUGUE:............................................................................................................................................ CEDULA:...................................................... I
I

UBICACIÓN DEL PREDIO

LOTE...$..$... .............. MANZANA.....).Ë...............CALLE.....Ë................................................................................CASA....Ë.................

PREDIO C. CATASTRAL SUPERFICIE ~ COLINDANTES

NORTE:.... 2.$....$....... . .................................-....-..

OBSERVACIONE 8 :...........? 9. la.a....... .:9..
.-.9 .............................................................................................................

-OTA: El presente documento NO tendra valor alguno para negociación del predio anteriormente mencionado, es

únicamente válido para la obtención de servicios básicos como: Medidores de Luz, Agua, Teléfono o para

préstamos bancarios que así la entidad lo acepte.

LA DIRECTIVA SECTORIAL

BARRIOATUCUCHO, --

SEC OR"LACruvíPIÑA"

.................... ........... ..................... Acuerdo Ministenal No vez935
.....

r . ..

Sra. Rosa Guacán deHO de Noviembre ce 1994 Y Sra. Nžrcisaleõn
PRESIDENTA VICEPRESIDENTA

Construyendojuntoselpoder comunitario
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ID '
µa - Estudios e Investigación
CONSULTOR INDEPENDIENTE | Segetaria de Ordenamiento

Urb. Carcelén - 022470384 / | Territorial,HábitatyVivienda

084023864 /

PROCESO DE ACTUALIZACION Y VERIFICACIÓN DE LEGITIMOS POSESIONARIOS DE LOS
ASENTAMIENTOS IRREGULARES DE ATUCUCHO, SAN JACINTO Y NUEVOS HORIZONTES.

CERTIFICACIÓN DE DOCUMENTACIÓN PRESENTADA

BARRIO:ATUCUCHO SECTOR: CAMPIÑA
A.- IDENTIFICACIÓN
1.- Nombres y apellidos completos: SANTACRUZ CHALA FRAILITOTEOFILO

.- Cedula de identidad: 1001502176
3.- Lugar y fecha de nacimiento: CARCHI, 17 JUNIO 1963
4.- Estado civil:CASADO
5.- Ocupación: JORNALERO
B.- IDENTIFICACIÓN DEL LOTE
1.- Manzana 19 N° Lote 11 Superficie: 134 m2

C. - DOCUMENTOS PRESENTADOS SI NO

a) Copias de las cédulas de ciudadanía, si son casados; X
b) Copia de la partida de defunción, si es viudalo
c) Si vive en Unión Libre, documento que respalde tal situación.
d) Copia del certificadode votación en el últimoevento electoral; X
e) Originalo copia de el o los documentos que acrediten el origen X

y tiempode posesión del lote;
f) En caso de encontrase divorciado/a, sentencia de divorcio

o partida de matrimonio.
g) Certificado actualizado del Registrador de la Propiedad

del cantón Quito que compruebe que el solicitante no
es propietario de otro u otros bienes raíces dentro del
Distrito Metropolitano de Quito, antes del año de 1996.

D.- OBSERVACIONES:
DOCUMENTACION COMPLETA, SOCIO FUNDADOR

Quito D.M. a los 16 días del mes de febrero de 2011
Registrado por.
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ORGANIZACIONES: INSTITUClONES:CONTRIßUCIONES
, COMITEcunia acaso ec..e o.Fecha Conce‡to Ôantidad Ta C Ba i

0"

aucane opcioECU01-011
C Pi LA CA

prid Sector: ... . . f...............
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EMPRESA Av.10deAgosbEN24yAvfasCasnR.U.a1790053881001/CONTARIYENTEESPECML/RES0l.ucátei5388 EMPHESA At 10deAgoshEf-24yAv.LasCasasRUU IlmWid09/CONTRIBUYENTEESPECMtillES0tucKW105
ELÉCTRICA ELEClRICA
QUITOS.A- QUITOS A

Factura No. CO1-006-000952054 Factura No. 001-00S-000952054
Autorizaci RSHI 1109180705 J As swt a .n Mil I t0918eh
Fucha de su orizacion: 2sto1:2011 go.de Control• 91315414-20 i «esa de .na.nis on 24/01/2014 m. de Controt: 91315414 7q
vada hasta 39;otriot2 Ýalora pagar: 2.29 vanda ha.. 35/01/2012 Valor ti pagar: 29

15/03/201 $Û Ad0 VÑ 01/04GO $¢h$ $OMI 15/03/2011 Š# Vef)CÎ 01/049011

INFORMACION DEL CONSU 199R: INFÇRMACI DE CONSUMI OR:
SUMINISTRO: Î 913154: SANTACRUZFR4ttlT SUMINISTRO: 913154. K SANTACRU2FRAILITO

CèdulafR.U.C: 10016021% 15t03/20tt CódulA¡R.U.C- 10015021/41
19 2011

útrección servicio: CALLE 7 FRET OE19 '11 PB ESCA: IWATAH LA CAMPIÑA saacánaivo:io CALM 7 FRE , 19 9: 5 ETM INAT.1 Ut A CAMinÑA
Öirección nolificación: Domindio Gireccion notificación. DomicilM

PianiGoocodigo 24 20-52.430-2060 PiittilGeocódigo 27 20 . 4 irun

Parroquia - Ca.ntárt: COTOCOLLAO DISTRITO ME IROPOL!fANOObit thriottala -Cantón: COTOCUt t AU O'STRifD METHOft 1 il No at n
Tarifa: Residencial (Bap Ten .001 farAs: Residenci 149 Tension)

SUMIfi/$T(f0 OE(. S@VICtO E(.ECTTflÇQ OTR0S VALORES A PAGAR:
Modidor: 2583 9.KRI.AM Factordemultiµ¾car.lan 1.00 Constante 100 CONCEPTO SUSTENïOLEGAL VALOR
Recartto Perddas en Transfo<mación: o % ALUMERADOPUðLtCO O•denanza Munic:pal y R:scid C U
Desdo: 10/02029 O Hasta: 14/03/2011 Dias: 32 Tipo consumo: Leido IMPUESTO B MBEROS I og do eMasp coa:: nomdios i R

LECTURAS Valores VALORFAcillHABLE TASARECOLUCCIONSAŒ OrdenaeusMumrim,l 026

Description Actual
.

Anterior 4,ensumo Unid. COMERCIAI 17ACION i 4 i VALORESPENDIENTES DE PAGO POR SERVICIO ELECTRICO:
Energia 7858.00 7858 O( O Kwh 4 SUßSIDIO CHUZADO O 04) TOTAL OTROS VALORES A PACAff (2): 1.5907hoc whou Kwh 0 I V A (0%) O 00
22hüthc1huu Kwh 0 SIJOSID TARI DIG.COME - O 71
Reactiva Kwhr ()

TOTAL SERVICIO ELECTRICO (1): 0.70
Derranda Chante KW
Maxima KW () Su ahorro por la Tarifa de
Maxima en pico KW 0 la Dhnidades de Valor serneio e ctricu (1 0.70

0.71 - otrosvalores a pagar (2) LS9

VALORES PENDIENTES DE PAGO POR SERVICIO ELECTRICO 00mSE PARARETENCION 1% 000
Pagar hast 01/04/2011

CONCEPTO VAI ON

TO TAL VAI ORI S PENDifNTOS.

SWELSELLODECANCELADONOTIENEVALOR SINELSELLODECANCELADO,NOTIENEVALOR
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PRO • DEL -
- • "ATUCUCHO"

REFoRMADO MEDIANTEACUERDO MINISTERIALNo. 02935 DE NOVIEMBREDE 1994
Trabajando juntos por el desarrollo Comunitario

CERTIFICADO No. 000837 Quito, 13 de juniodel 2011

Sobre la base del convenio suscrito con el MUNICIPIO DEL DISTRITO • • ANO

DE QUITO, el día 10 de julio de 1998, y ratificado el 3 de mayo de 1999, el Asentamiento

Urbano de Atucucho certifica la posesi6n del siguiente predio:

1.- UBICACIÓN DEL PREDIO

Asentamienin Urbano Atucucho Clave Calaskai No.
Sector La Campiña Manzana No. 19
Entre: Calle 7 y Calle 8 Lote No. 11
Åreade terreno: 133.47 m2 Casa No.
Areade construcción: m2

El COMITÉPRO MEJORAS DEL BARRIO ATUCUCHO, certifica que el grupo familiar
constituidopor

Señor SANTACRUZ CHALAFRAILITOTEOFILO C.l. 1 0 0 1 2 1 7
Señora: PADILIAANDRANGOLUISAETELVINA C.L 1 0 0 1 2 1 6

Son posesionarios del mencionado lote de terreno, desde hace 24 años, por lo cual puede
tramitaren:

Nombre de la institución: ACTUALIZACIONDE DATOS

Atentamente,

Luis Robles RosÁGuèõâii
PRESIDENTE COMITÉPROMEJORAS REPRESENTANTE SECTOR

BARRIOATUCUCHO LACAMPlÑA

Documento válido por 90 dias



------------------------------, 00? O
JRL Estudios e Investigación
CONSULTOR INDEPENDIENTE Secetaria de Ordenamiento

Urb. Carcelén - 022470384 / Territorial.HábitatyVivienda

084023864 /

PROCESO DE ACTUALIZACIONY VERIFICACIÓN DE LEGITIMOS POSESIONARIOS DE LOS
ASENTAMIENTOS IRREGULARES DE ATUCUCHO, SAN JACINTO Y NUEVOS HORIZONTES.

CERTIFICACIÓN DE DOCUMENTACIÓN PRESENTADA

BARRIO:ATUCUCHO SECTOR: LA CAMPIÑA
A.- IDENTIFICACIÓN
1.- Nombres y apellidos completos: VALVERDE QUIÑONEZ JESSI ROClO
2.- Cedula de identidad: 0802041624

Lugar y fecha de nacimiento: ESMERALDAS,24 DICIEMBRE 1974

4.- Estado civil:SOLTERO
5.- Ocupación: QUEHACER DOMÉSTICO
B.- IDENTIFICACIÓN DEL LOTE
1.- Manzana 19 N° Lote 17 Superficie: 97 m2

C. - DOCUMENTOSPRESENTADOS SI NO

a) Copias de las cédulas de ciudadanía, si son casados;
b) Copia de la partida de defunción, si es viudalo
c) Si vive en Unión Libre, documento que respalde talsituación.
d) Copia del certificadode votación en el últimoevento electoral; X
e) Originalo copia de el o los documentos que acreditenel origen X

y tiempode posesión del lote;
f) En caso de encontrase divorciadola, sentencia de divorcio

o partida de matrimonio.
g) Certificado actualizado del Registrador de la Propiedad

del cantón Quito que compruebe que el solicitante no
es propietario de otro u otros bienes raíces dentro del
Distrito Metropolitano de Quito, antes del año de 1996.

D.- OBSERVACIONES:
DOCUMENTACION COMPLETA, EXISTE SOLO MURO, DESHABITADA

Quito D.M. a los 16 días del mes de febrero de 2011
Registrado por.



IRESTUDIOS E INVESTIGACIÒN

CONSULTORIAINDEPENDIENTE
VERIFICACIÓNDELEGÍTIMOSPOSESlONARIOSDELOSBARRIOS:ATUCUCHO- SANJACINTOYNUEVOSHORIZONTES

P ROC ESO: AZDL-C DC-001-2010
FORMULARIODE DECLARACIÓNJURAMENTADA

DATOSPERSONALES:

Apellidos y Nombres completos: VALVERDEQUIÑONEZJESSIROCIO C. Identidad: 0802041624 Ocupación: QUEHACERDOMESTICO

Estado civil:SOLTERO Nombre del cányuge: Cargas familiares:

DATOSDE POSESIÓN:

Tiempo de posesión: Socio Fundador: Cesión de derechos: Delegación otorgada a:

Conflicto no judicial: SI
_

NO X Explique:

Conflicto Judicial: SI_NO J Explique:

Posesión de espacio público: SI
_

NOL Autorizado por: Con otro posesionario: SI NO Lote:

Por aplicación de LeyInterpretativa de 1996: 51_NO X En la actualidad poseo el único lote en: MZ19 LOTE17 / ABANDONADO SOLO MURO

DECLARACIÓN:Yo VALVERDEQUIÑONEZJESSIROClO portador de la Cédula de Ciudadanía N° 0802041624 , declaro bajo juramento y advertido/a de las penas
del perjurio que la información proporcionada en este documento es verídica y legítima; de comprobarse falsedad en la misma; asumo las sanciones previstas en la Ley y
aceptaré a no ser beneficiario/a con el otorgamiento de las escrituras públicas sin recla sterior alguno.

Quito, D.M., 18 de marzo del 2011

P RIO/A
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BARRIO ATUCUCHO 00 73

SECTOR "LA CAMPIÑA"
ACUERDO MINISTEIUAL No. 002935 DEL 10 DE NOVIEMERE DE 1994

PARROQUIA DE COTOCOLLAO

CERTIFICADO DEJOSESIÓN OJf)01)07

DOC. NUMERO... ... .. . . FI CI

NOMBRES SOCIO:. L 6: S e
..-.-.... .. CEDULA .Ñ.9

CONYUGUE:-
.. 0,3.

.. T
-- ........ CEDULA ....Û...t.

UBICACIÓN DEL PREDIO

LOTE..... MANZANA .... .....CALLE ........ ............. . ......................CASA. ..

PREDIO CATASTRAL SUPERFICIE COLINDANTES

NORT 2.

ESTE d .4.42.-

ESTE .

OBSERVACIONES . . . ..... ..... ..

NOTA: El presente docurnento NO tendra valor alguno para negociación del predio anteriormente mencionado

es ùnicamente valido para la obtención de servicios básicos como: Medidores de luz, Agua, Teléfonos, o para
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SOLICITUD ND: 0100114292
EMAAP-O
Ërng>resaMetropomana

ŒŒN Œ TPABAJD10: 1001319661 de Alcantarillado
EECER Œ SUSCRIICICN (DIA/fES/AÑD) : 21/01/2010 y Agua Potable

UNIFA'ID PARA IA PRESTECION ŒL SERVICIO PUBLIG) Œ ATL3tBARILIADO

INTERVINIENIES: Intervienen en la celebración del presente contrato, por
una parte, el (la) señor (a) (ita) VALVERIE JJIÑCWÆJESSI R , a quien
en adelante se podrá dencminar carro "el cliente", y, por otra, la Empresa
Metropolitana de Alcantarillado y Agua Potable de Quito - EMMPS -,

representada por el Ing. Agustín Casanova C, en su calidad de Gerente Camercial
, parte que en adelante se podrá denaminar " la Etapresa " o " la ",
indistintamente. Las partes suscriben el presente contrato para la prestación
del servicio público doiciliario de alcantarillado, al tenor de las siguientes
cláusulas:

PRIIERA : AmwEFFNIES.-

1. La EMMP-Q, tiene como misión fundamental contribuir al bienestar ciudadano
del Distrito Metropolitano de Quito, a través de la prestación de servicios
de Agua Potable y Alcantarillado de calidad, con el concurso de personal
perrenentemente copremetido con los intereses camunitarios.

2. El señor (a) (ita) VALVERIE GJIÑŒET. JESSI R , se ha acercado
a las oficinas de la EMMPS para solicitar la instalación y prestación del
servicio de alcantarillado para el inmueble de su propiedad, ubicado en la
siguiente dirección:BA MUCUŒlD CA 7 LT S/N intersección, con la calle

, sector conocido camo URBNO ,

del Distrito Metrpolitano de Quito; dirección que se encuentra especificada
en mayor detalle, con un croquis del sector en el formulario anexo, el cual
forma parte integrante de este contrato.

3. El código catastral de la IJAWS, asignacio para este predio,es el siguiente
* Ciclo: 14, Sector: 052, Ruta: 036, Manzana: 007, Secuencia: 00755,

Piso: 77, Departamento: 77.

4 . La EMAAP-Qsuscribe con el cliente este contrato bajo las condiciones que
constan especificadas a contirnaación y que son aceptadas por el cliente en
su totalidad.

SEGUNDA: (BE10.-

La EMAAPS se obliga a prestar el servicio de alcantarillado al cliente, a
través de la red pública; para el efecto, la EGAP-Q instalará una conexión
daraiciliaria de, 6 Pulgadas en la dirección que el cliente ha descrito en
este instrumento camo su damicilio.

TERŒRA: FIN10 Y FCHA IE PAGO.-

Por la prestación de este servicio, el cliente se obliga a pagar a la EMAAPN
los valores determinados a continuación:



Metropolitano de Quito, el cliente reconoce que la EMAAP-Q,camo institución
de derecho público, está facultada a hacer efectivo el pago de los valores que
por cualquier conæpto se le adeuden, por la via coactiva, incluyendo aquellas
obligaciones generadas en virtud de este contrato.

Para constancia las partes suscriben el presente contrato en dos ejemplares de
igual valor y contenido, en Quito, hoy Veinte y Uno de Enero del
Dos Mil Diez

VALVERIE QUIfDEZ JESSI R
080204162,
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SOLICITUD No: 0100114291
EMAAP-Q
Empresa Metropautana

ŒŒN IE TRABAJONo: 1001319657 ocAlcantardtado
EEŒA Œ SOSCRIIEIŒ (DIA/FES/ÞÃO) : 21/01/2010 y Agua Potable

CINIRATO PAPA IA PRESECIŒ IEL SERVICIO PUBLICO Ð PGA POITETE

INIERVINIENIES: Intervienen en la celebración del presente contrato, por
una parte, el (la) señor (a) (ita) VALVERŒ QUIRW2. JESSI R , a quien
en adelante se podrá denaninar coc "el cliente", y, por otra, la Etpresa
Metropolitana de Alcantarillado y Agaa Potable de Quito - Eh?AP-Q -,

representada por el Ing. Agustin Casanova C , en su calidad de Gerente Camercial
, parte que en adelante se podrá demoninar " la Ehpresa " o " la ",
indistintamente. Las partes suscriben el presente contrato para la prestación
del servicio público damiciliario de agua potable, al tenor de las siguientes
cláusulas:

PRTIERA : ANTETEDFNIES.-
1. La IMAP-Q, tiene camo misión fundamental contribuir al bienestar ciudadano

del Distrito Metropolitano de Quito, a través de la prestación de servicios
de Agua Potable y Alcantarillado de calidad, con el æncurso de personal
permanentemente ccmprametido con los intereses counitarios.

2. El señor (a) (ita) VALVEPŒ QUIÑOtEZ JESSI R , se ha acercado
a las oficinas de la EMAAP-Qpara solicitar la instalación y prestación del
servicio de agua potable para el inmueble de su propiedad, ubicado en la
siguiente dirección BA ASJCDUD CA 7 LT S/N intersección, con la calle

, sector conocido caño URBANO ,

del Distrito Metropolitano de Quito; dirección que se encuentra especificada
en mayor detalle, con un croquis del sector en el formulario anexo, el cual
forma parte integrante de este contrato.

3. El cóciigo catastral de la EMPAP-Qasignado para este predio, es el siguiente
Ciclo: 14, Sector: 052, Ruta: 036, Mmzana: 007, Secuencia: 00755,
Piso: 77, Departamento: 77 .

4 . La EMAAP-9 suscribe con el cliente este contrato bajo las condiciones que
constan especificadas a continuación y que son aceptadas por el cliente en
su totalidad.

SEGUNDA:OBJETO.-
La EMAAPSse obliga a prestar el servicio de agua potable al cliente, a través
de la red pública de distribución; para el efecto, la EWAP-Q instalará una
conexión damiciliaria de, 1/2 Pulgadas con su respectivo medidor, en la
direcciin que el cliente ha descrito en este instrumento camo su damicilio.

TERCFRA: KNIO Y EŒMA Œ PP£D.-

Por la prestación de este servicio, el cliente se obliga a pagar a la EWAP-Q
los valores determinados a continuación:



ÐCIIA: CPH3IO ŒL BEDIDOR KR ŒMPLIMIERIO Œ SU VIDA UTIL.-

El medidor de consumo de agua potable tiene una vida útil de 10 años,
aproximadamente; cumplido este tiempo, la EMAAPSprocederá a cambiarlo, para
lo cual el cliente dará las facilidades que sean necesarias. El costo del
cambio será cargado inmediatamente a la cuenta del cliente, quien lo cancelará
totalmente. Si el cliente lo solicitare, el costo total se podrá pagar por
cuotas mensuales más intereses de financiamiento, hasta un máximo de
veinticuatromensualidades.

Las partes declaran que lo estipulado en esta cláusula no excluye la
posibilidad de que el medidor puede cambiarse, por otras causas, antes del
tiempo indicado, tal camo convienen expresamente en la cláusula octava.

UNŒCIlm: JURISDICCIÓlOŒCT1VA.-

conformidad con lo dispuesto por los articulos 993 al 1030 del Código de
Procedimiento Civil y el artículo 1.433 del Código Municipal para el Distrito
Metropolitano de Quito, el cliente reconoce que la EMAAP-Q,como institución
de derecho público, está facultada a hacer efectivo el pago de los valores que
por cualquier concepto se le adeuden, por la via coactiva, incluyendo aquellas
obligaciones generadas en virtud de este contrato.

Para constancia las partes suscriben el presente contrato en cbs ejemplares de
igual valor y contenido, en Quito, hoy Veinte y Uno de Enero del
Dos Mil Diez

VALVERIE QUIÑŒEZ JESSI R
080204 4
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JR- Estudios e Investigación
CONSULTOlt INDEPENDŒNTE Secetaria de Ordenamiento

Urb. Carcelén - 022470384 / Territorial,HábitatyVivienda

084023864 /

PROCESO DE ACTUALIZACION Y VERIFICACIÓN DE LEGITIMOS POSESIONARIOS DE LOS
ASENTAMIENTOS IRREGULARES DE ATUCUCHO, SAN JACINTO Y NUEVOS HORIZONTES.

CERTIFICACIÔN DE DOCUMENTACIÓN PRESENTADA

BARRIO:ATUCUCHO SECTOR: LA CAMPlÑA
A.- IDENTIFICACIÓN
1.- Nombres y apellidoscompletos: LARACHICANGO JULIA ESPERANZA

2.- Cedula de identidad: 1720344843
Lugar y fecha de nacimiento: CARCHI, 9 MARZO 1982

4.- Estado civil:SOLTERO
5.- Ocupación: EMPLEADO
B.- IDENTIFICACIÓN DEL LOTE
1.- Manzana 19 N° Lote 18 Superficie: 95 m2
C.- DOCUMENTOSPRESENTADOS SI NO

a) Copias de las cédulas de ciudadanía, si son casados;
b) Copia de la partida de defunción, si es viudalo
c) Si vive en Unión Libre, documento que respalde tal situación.
d) Copia del certificadode votación en el últimoevento electoral; X
e) Originalo copia de el o los documentos que acreditenel origen X

y tiempode posesión del lote;
f) En caso de encontrase divorciadola, sentencia de divorcio

o partida de matrimonio.
g) Certificado actualizado del Registrador de la Propiedad

del cantón Quito que compruebeque el solicitante no
es propietario de otro u otros bienes raíces dentro del
Distrito Metropolitano de Quito, antes del año de 1996.

D.- OBSERVACIONES:
DOCUMENTACION COMPLETA, LOTE ABANDONADO

Quito D.M. a los 16 días del mes de febrero de 2011
Registrado por.
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SOLTCITUD No: 0100114293 EMAAP-Q
Empresa Metropolitan

- DE TRAEAJONo: 1001319671 de Alcantarillade
EECHA IE SUSŒIECION (DIA/MES/AÑD) : 21/01/2010 y Agua Potable

OENIRAID PARA IA PRESTACION DEL SERVICIO PUBLICO IE AILMTARILIADD

INTERVINIERIES: Intervienen en la celebración del presente contrato, por
una parte, el (la) señor (a) (ita) IARA DIICANGD JULTA ESPER , a quien
en adelante se podrá denominar como "el cliente", y, por otra, la Empresa
Metropolitana de Alcantarillado y Agua Petable de Quito - EMAAPi -,

representada por el Ing. Agustín Casanova C, en su calidad de Gerente Camercial
, parte que en adelante se podrá denaminar " la Expresa " o " la ",
indistintamente. Ias partes suscriben el presente contrato para la prestación
del servicio público damiciliario de alcantarillado, al tenor de las siguientes
cláusulas:

PPJFERA : ARIEEFrFNIES.-

1. La EMAAPS, tiene camo misión fundamental contribuir al bienestar ciudadano
del Distrito letropolitano de Quito, a través de la prestación de servicios
de Agua Potable y Alcantarillado de calidad, con el æncurso de personal
permanentemente comprametido con los intereses camunitarios.

2. El señor (a) (ita) IAPA CHICANGOJULIA ESPER , se ha acercado
a las oficinas de la EMAAP-Qpara solicitar la instalación y prestación del
servicio de alcantarillado para el inmueble de su propiedad, ubicado en la
siguiente dirección:BA ATUCOCRO CA 6 LT S/N intersecciÓn, con la calle

, sector conocido camo URBANO ,

del Distrito Metrpolitano de Quito; dirección que se encuentra especificada
en mayor detalle, oan un croquis del sector en el formulario anexo, el cual
forma parte integrante de este æntrato.

3. El código catastral de la EMAAP-Q,asignado para este predio, es el siguiente
Ciclo: 14, Sector: 052, Ruta: 036, Funzana: 007, Secuencia: 00760,
Piso: 00, Departamento: 01.

4. La EMAAP-Qsuscribe con el cliente este contrato bajo las condiciones que
constan especificadas a continuación y que son aceptadas por el cliente en
su totalidad.

SEGUNDA: OBJKlD.-

La EMAAP-Qse obliga a prestar el servicio de alcantarillado al cliente, a
través de la red pública; para el efecto, la EMAAP-Qinstalará una conexión
damiciliaria de, 6 Pulgadas en la dirección que el cliente ha descrito en
este instrumento camo su damicilio.

'IERCERA: IOHO Y FORNA DE PAGO.
Por la prestación de este servicio, el cliente se obliga a pagar a la EMAAP-Q
los valores determinados a continuación:



a) SETENTA Y CINCO DOLARES CON 00/100
75, 00 USD por concepto de instalación del

servicio de alcantarillado, incluyendo el valor de los raateriales y la mano
de obra utilizados; el cliente pagará esta suma, en 06 , cuotas
mensuales iguales más intereses de financiamiento respectivos, que serán
facturadas y se cancelarán a partir del primer mes de recepción dél
servicio; y,

b) El valor mensual correspondiente al servicio público de alcantarillado y
y adrainistración de clientes, que estará en directa relación con la cantidad
de agua potable consumida y registrada por el medidor instalado en el
inmueble, aplicando la tasa vigente en el mes del servicio prestado.

Los valores descritos no incluyen el Impuesto al Valor Agregado.

COARTA: PIAZO Y CENDICIONES.-

Las partes convienen que la EMAAP--Qinstalará el servicio de alcantarillado en
el inmueble determinado en este contrato y su formulario anexo, en el periodo
de veinte dias laborables, contados a partir del cumplimiento de todas las
condiciones enumeradas a continuación:

1) Que la Gerencia de Operación y Mantenimiento o la Gerencia de Ingeniería,
según corresponda, emitan un informe favorable de factibilidad técnica
para instalar el servicio;

2) Que el cliente entregue a la EMAAP-Q,los siguientes documentos:
a) Todos los permisos que sean necesarios para la rotura del pavimento,

emitidos por la autoridad campetente;
b) El plano aprobado por el Municipio del Distrito Metropolitano de Quito,

correspondiente al fraccionamiento, cuando sea el caso;
c) Un certificado de historia de daminio actualizado conferido por el

Registro de la Propiedad y una æpia certificada del instrumento
público que acredite el daminio sobre el inmueble;

d) Copia de su cédula de ciudadania y del certificado de votación

QUINB: RESOLUCIÓN ŒL UNTRATD.-

Las partes convienen en resolver el presente contrato, automáticamente y sin
necesidad de notificación alguna, en los siguientes casos:

1. Si una o más de las condiciones enumeradas en la cláusula Cuarta
"Plazo y Condiciones" fallare o no se cumpliere;

2 . Si el cliente no cumpliera uno o más de cualquiera de las obligaciones
adquiridas por este instrumento o las cumpliera de modo imperfecto;

3. Si los datos aportados por el cliente no corresponden a la realidad.

SEXTA: OBLIGACIONES Œ IAS PARTES.-

Las partes se obligan a cumplir lo dispuesto en la Ley Orgánica de Defensa
del Consumidor, el Reglamento a esta Ley y, especiahnente, lo siguiente:

6.01. OBLIGACIONES ŒL CT.TFRIE

Son obligaciones del cliente:
a. Las detenninadas en el artículo 5 de la Ley Orgánica de Defensa del

Consumidor;
b. Observar y cumplir el Reglamento que Establece Infracciones y Sanciones

por el Uso Indebido de los Servicios que presta la EMAAP-Q,publicado en
el Registro Oficial No. 32 de 6 de Junio del 2005, que ha sido facilitado
al cliente antes de la sucripción del presente contrato.

c. Cuidar y precautelar las instalaciones a través de las cuales recibirá el
servicio;



d. Pagar por el servicio que recibe, incluyendo los -gastos de administración EMAAP-Q
en los primeros días del mes siguiente; adcionalmente, pagar los valores Empresa Metropolitana
adicionales que correspondan cuando incurra en mora en el pago de deAlcantarillado
los servicios prestados; y Agua Potable

e. Utilizar los servicios en forma responsable, sin perjudicar a otros
usuarios ni a la colectividad;

f . A brindar todas las facilidades necesarias para que el personal de la
EMAAP-Qpueda realizar inspecciones sobre el servicio prestado u otras
acciones, camo aquellas que fueren necesarias para la ampliación de las
redes de alcantarillado o mejorar el servicio en general;

g. No realizar conexiones clandestinas que modifiquen de alguna forma la
conexión damiciliaria del cliente a la red pública, sin permiso expreso
de la EMAAP-Q;

h. No realizar derivaciones desde la conexión domicialiaria a otro inmueble;
i. Las determinadas por la Ley y reglamentos aplicables.

6.02. OBLIGACIONES Œ IA

Son obligaciones de la EMAAPS
a. Prestar el servicio en forma oportuna y eficiente;
b. Receptar los reclamos referentes a la prestación del servicio y solucionar-

los, cuando sean responsabilidad de la EMAAP-Q;
c. Reparar las instalaciones defectuosas que impidan la entrega del servicio en

forma eficiente, sin costo adicional, siempre y cuando no se deban a causas
imputables al cliente;

d. Entregar copias de las facturas de consumo, cuando el cliente lo solicitare;
e . Otorgar crédito equivalente al valor que se hubiera cobrado en exceso, que

deberá efectuarse en , la planilla inmediata posterior;
f. Cobrar intereses sólo sobre saldos pendientes; y,
g. Las detenninadas por la Ley y reglamentos aplicables.

SÉPTIMA: KEPI2CIÓN Œ FDDIFICACIÓN Œ VAIŒES.-

Si por razones técnicas, la EMAAP-Qtuviere que realizar modificaciones a las
conexiones inicialmente proyectadas, el cliente se obliga al pago de los valores
adicionales del presupuesto elaborado para tal finalidad.

OCTAVA: CUIDADO DE LAS INSTATACIONES.-

Una vez que la EMAAP-Qhaya ejecutado las obras para la conexión damiciliaria
en el inmueble determinado en este contrato por el cliente, éste será
responsable de su cuidado y protección; de igual manera, es obligación del
cliente conservar, sin modificaciones, el diseño ejecutado por la EMAAP-Q.
En todo caso de deterioro, hurto, robo o pérdida, parcial o total de las
instalaciones, por cualquier motivo, la EMAAP-Qpodrá ejecutarlas nuevamente
facturando su valor con cargo a la cuenta del cliente.

NOVENA: SANCIÓN EUR INCOMFLIMIENTD.-

La EMAAP-Qsancionará al cliente, en caso de que éste incumpla con cualquiera
de las obligaciones estipuladas en este contrato, confonne al Reglamento que
Establece Infracciones y Sanciones por el Uso Indebido de los Servicios que
Presta la EMAAP-Q,referido anteriormente en este contrato.

DECIFJA: JURISDIŒIÓN COACYIVA.-

> conformidad con lo dispuesto por los artículos 993 al 1030 del Código de
Procedimiento Civil y el artículo 1.433 del Código Municipal para el Distrito

a ñ·ro
DISTRITO



Metropolitano de Quito, el cliente reconoce que la EMAAP-Q,como institución
de derecho público, está facultada a hacer efectivo el pago de los valores que
por' cualquier concepto se le adeuden, por la via coactiva, incluyendo aquellas
obligaciones generadas en virtud de este contrato.

Para constancia las partes suscriben el presente contrato en dos ejemplares de
igual valor y contenido, en Quito, hoy Veinte y Uno de Enero del
Dos Mil Diez

ud CHmWD JUER ESER
1720344843
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MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QÜITO
ADMINISTRACIÓN ZONA NORTE

CIRCULAR 04 - CT - ATUC

A LOS MORADORES DEL BARRIO ATUCUCHO

El Municipio del Distrito Metropolitano de Quito a través de la Administración
Zonal Norte viene cumpliendo los términos de los acuerdos firmados entre las
Organizaciones, Instituciones y Fuerzas Vivas que representan el Barrio Atucucho,
términos en los que se han definido la realización del CENSO de Posesionarios de los
lotes de terreno de este sector.

A fin de dar cumplimiento con los acuerdos con todos los moradores, ME PERMITO
DAR A CONOCER QUE LOS RESULTADOS DEL CENSO DE POSESIONARIOS DEL
BARRIO "ATUCUCHO" SALDRÁN PUBLICADOS EN MAPAS IMPRESOS DONDE SE
ENCONTRARÁN LOS REG STROS DE LOS ACTUALFS POSESIONARIOS Y DIVISION
POR MANZANAS DEL B RIO, A PARTIR DEL DIA MIERCOLES 11 DE JUNIO DEL 2008

La mencionadËinformaciónpodrán encontrar ubicada en los sitios estratégicos y de
mayor apreciación para todos los moradores, así en primera instancia se han
determinado algunos puntos estratégicos como son:

1.- En los dos Retenes Policiales '

2.- En la Iglesia Central del Barrio
3.- El Centro de Salud
4.- Estadio de Atucucho
5.- La Escuela Luis Felipe Borja.

NOTA: Es necesario indicar que los Reclamos y Observaciones tendrán un plazo
de 15 días, a partir del miércoles 11 de Junio del presente y deberán hacerlo por
escrito con firmas de responsabilidad en un documento dirigido al señor Arquitecto
Gustavo Fierro Obando, Administrador de la Zona Norte, Ubicada en la Av.
Amazonas y Pereira (esquina), adjuntando el número del lote actual , el sector, el
número de la Manzana, copias de cédula y papeleta de votación y todas las copias de
los documentos que respalden dicho reclamo. '

Atentamente,

Arq Gustavo Fipíro Obando
ADMINISTRADOR DE LA ZONA NORTE

DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO



EMMP QUITO oosa
EmpresaMetropontanade Akantasidadoy AguaPotable

Av. Mariana"de Jesús entre Itana y Alema a
Teits.:2 50L225 at 2 50L240 • Fax 2 501-404

www.emaapq.com.ec

SOLICITOD No: 0070728545
ŒN Œ TPABAJO No: 0707419986

EEGA Œ SŒKRIl3CIŒ (DIAlhES/AÑ3): 9/07/2007

NEWID PARA IA IREfršCIŒ ŒL SERVICIO POBLICO Œ JOA IDIABlE

1NTERVINIENIES: Intervienen en la ælebración del presente contrato, por
una parte, el (la) señor (a) (ita) IARA GECANGD JULIA ESEER , a quien
en adelante se podrá denminar oato "el el pnte", y, por otra, la Empresa
Metropolitana de Alcantarillado y Agua Potable de .1ito

- EMAAP-Q-,

representaa por el Dr. Ttzufts Nieto Terán en su calidad de Gerente Ccznerciali
parte que en adelante se podrá danoninar: " Ja Rupresa " o " Ja ",
indistintamerite. Ias partes suscriben el presente contrato para la prestación
del servicio públiën dcinici l i ario de agua potable, al tenor de las siguientes
cláusulas:

PRDERA : ANŒTFJWIES.-
1. Ia EMAAIM2, tiene ccxto misión fundamental contribuir al bienestar ciim

del Distrito Natropolitano de Quito, a través de la presé <¾ de servicios
Pbtalšle yþlcantarii1arlo. de caI riori d

camp can los com ni as

2. El señor (a) (ita) IARA ŒICMD JULRESPER 4", se hä Ecercado
a iaZSficinas de la EMAAP-Qpara solicitar la instal cid giácÏ6n del
servicio de agua potable para el- inmueble de su Ëida2(utÀ en la
siguiente dirección1901mxxx10 CA 6 nr s/N interseoión aan lä calle

sectór conocido oc UIWK
del Distrito Metropolitano ¾ Quito; direchión ËÈ:DentzatespeçificÃ
en mayor detalle, æn un croquis del sector en el foril kŠÀìÊÏ $Î
forma parte integrante de este œntrato.

3. El código catastral de la EMAAP-Qasignado para este predio, es el siguiente
Ciclo: 14, Sector: 052, Ruta: 036, Manzana: 007, Secuencia: 00760,
Piso: 00, Departanoto: 01.

4 . La EMAAP-Qsuscribe con el cliente este contrato bajo las ændiciones que
œnstan especificadas a continuación y que son aceptadas por el cliente en

su totalidad.
«

SEGONDA: (BETO.-

La EMAAPSse obliga a prestar el servicio de agua potable al cliente, a través
de la red pública de distribución; para el efecto, la EMAAPS instalará una
conexión damiciliaria de, 1/2 Pulgadas con su respectivo medidor, en la
direcciin que el cliente ha descrito en este instrumento ccmo su dcmicilio.

TEBŒRA: KNIO Y EŒMA Œ PED.-
Por la prestación de este servicio, el cliente se obliga a pagar a la EMAAP-Q
los valores determinadas a continuación:



a) SETENTAY SEIS D3IARES ODN 60/100
76, 60 USD por concepto de no me-

servicio de agua potable, incluyendo el valor del medidor, los rateriales y
la mano de obra utilizados; el cliente pagará esta suma, en 06 cuotas
mensuales iguales más intereses de financiamiento respectivos, que serán
facturadas y se canœlarán a partir del primer mes de recepción del
servicio; y,

b) El Idor mensual oorrespondiente a los servicios públicos de agua potable,
alcantarillado (si recibiere este servicio) , y adninistración de clientes,
que estará en directa relación œn la æntidad de agua potable œnsumida y
registrada por el medidor instalado en el inmueble, aplicando la tasa
vigente en el mes del servicio prestada.

Los Idores descritos no incluyen el Impuesto al Valor Agregado.

COPRE: PIA2D Y OEIBICIDES.-
Las partes convienen que la 99AP-Q inäm1xá el servicio agua potable en
el inmueble determinado en este æntrato y su fomario anexo, en el periodo
de veinte dias laborables, oanta s a partir del cumplimiento da todas las
condiciones

^enumeradai

a oantinuación:

1) Que Gerenóia de Cperación y Mantenimiento o la Garencia x¾ Ingeniería,
según carresponda, anitan un informe favorable factibilidad técnica para
instalar el servicio;

2) Que el cliente entregue a la EMMP-O, los isiguientes documentos:
a) Todos los permisos que sean necesarios para la rotura ciel pa#inento,

o levantamiento del adquinado, enitidos por la autoridad carpätente;
b) El plano aprobacb por el Municipio , del Distrito Metropolitano de

Quito, ærrespondiente al fraccionamiento, cuando sea el caso)
c) Un çertificado de historiaideadczninio actualizado conferich par el

Registro de la Propiedad y una copia certificada del instrumento
público que acredite el dcminio sdare el ixxoueble;

d) Copia dula de ciudadania y del acertifimein de ,votación.

Las partes convienen en resolver el presente contrato, autexaáticamente y sin
necesidad de notificación alguna, en los siguientes æsos:

1. Si una o más de las ændicianes eneneradas en la cláusula Cuarta
"Plazo y Condiciones" fallare o no se cumpliere;

2. Si el cliente no cumpliera uno o más de cualquiera de las obligaciones
adquiridas por este instrumento o las cuapliera de Inodo imperfecto;

3. Si los datos aportados por el cliente no corresponden a la realidad.

SEXIA: ŒLIGCIŒES IE IAS PNGES.-
Las partes se obligan a cusplir lo dispuesto en la Ley Orgánica de Defensa
del Consamidor, el Reglamento a esta Ley y, especialmente, lo siguiento:

6.01. ŒLIGICIGES Œl, (ITFNIE

Son obligaciones del cliente:
a. Las determinadas en el articulo 5 de la Ley Orgánica de Defensa del

Consumidor;
b. Observar y cumplir el Reglamento que establece Infracciones y Sanciones

por el Uso Indebido de los servicios que presta la EVAAP-O,publicado en
el Registro Oficial No. 32 de 6 de junio del 2005, que ha sido facilitado
al cliente antes de la suscripción del presente contrato;

c. Cuidar y precautelar las instalaciones a través de las cuales recibirá el
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serviólo;
d. Pagar por el servicio que recibe, incluyendo los gastos ch administración,

en los primeros días del nes siguiente; adicionaluente, pagar los valores
adicionales que correspondan cuando incurra en nora en el pago de los
servicios prestados;

e. Utilizar los servicios en forma responsable, sin perjudicar a otros
usuarios ni a la ælectividad;

f . A brindar todas las facilidades necesarias para que el persanal & Ja
EMMP- pueda realizar inspecciones sobre el servicio preståd57 efectuar
las lecturas periódicas al medidor de constzno do aguä potable, u otras
acciones, ccro aquellas que fueren neaesarias para la anpliación de las
redes de distribución o nejorar el servicio en general;

g. No rmwar conexiones clandestinas que evadan o nodifiquen de alguna
forna el medidor o se conecten a La red pública, sin permiso expreso de la
EMMP-Q;

h. No realizar derivaciones desde la conexión dernici l i aria a otro imneble;
i. No manipular el medidor en nodo alguno; y,
j. Las determinadas por la ley y reglamentos aplicables.

6.02. rmJr,¾:IGES IA EMMP·Q

Son obligaciones de la mmP-Q
a. Prestar eli servicio en forma oportuna y eficiente;
b. Reæptar los reclamos referentes a la preatación del servicio y solucionar-

los, cuando sean respcasabilidad de la WIMP-Q;
c. Rëpažänlas instalaciones defectuosas iupig la entrega del servicio en

forrauefibiente, isin oosto adicional, sierpre ÿ¾iando no se deban a cauaae
imputables al cliente;

d. Entregar æpias de las facturas de consumo, cuando el cliente lo s licitare;
e. Otorgar crédito equivalente al valor que se hubiera cobrado en exœso, que

deberá efectuarse en la plani19 inmediata posterior;
f. Cobrar intereses s6lo sobre saldös perdotes; y,
g. Las determinadas por la Iey y reglamentos aplicables.

SÉFIWL MEF13CIÓN Œ FDDIETCACT IE VATflES.-
Si por razones técnicas, la mAAP- tuviere que realizar modificaciones a las
conexiones inicialmente proyectadas, el cliente se obliga al pago de los
valores adicionales chl presupuesto elaborado para tal finalidad.

OCTAVA: INSTMACIÐ Œ IEDIDCEES NEEVOS.-
Una vez que la EMAAP-Q haya instalacb el Itedidor de agua potable, en la
fachada exterior del inmueble determinado en este æntrato por el cliente, éste
será responsable de su cuidado y protección; de igual manera, es cbligación del
cliente ænservar el medidor en el mismo lugar donde la BAAP-Q lo haya
instalado. En todo caso de deterioro, desperfecto, hurto, rok o pérdida, por
cualquier nativo que fuere, la EMAAP-Qinstalará uno nuevo facturando su valor
con cargo a la cuenta del cliente.

1018&: SMEIÓN RR INCIMPIJMIENIO.-
La 89AP-9 sancionará al cliente, en caso de que éste incumpla œn cualquiera
de las obligaciones estipuladas en este œntrato, conforme al Eeglamento que
Establece Infracciones y Sanciones por el Uso Indebido de los Servicios que
Presta la REAP-

, refericb anteriormente en este æntrato.



EECRA: CiÑlIO IEL MEDItxR KR CilWLIMIENIO IE SU VIIR UTIL.-·-

El medi.dor de consumo de agua potable tiene una vida útil de 10 años,
aproximadamente; cumplido este tiempo, la procederá a cambiarlo, para
lo cual el cliente dará las facilidades que sean necesarias. El costo del
cambio será cargado inmediatamente a la cuenta del cliente, quien 10 cancelará
totalmente. Si ei enne lo solicitare, el costo total se podrá pagar por
cuotas mensuales más intereses ' de financiamiento, hasta un máximo de
veinticuatro mensualiciades.

Ias partes declaran .que lo estipulado en esta cláusula no excluye la
posibilidad de que el medidor puede cambiarse, por otras causas, antes Mel
tiempo indicado, tal com convienen expresaœnte en la cláusula octava.

DNEECDW JOBISDIŒI 0ÐCT1VAL-
De confornidad con lo dispuesto por los articulos 993 al 1030 del Código de
Procedimiento Civil y el artículo 1.433 del C6digo amicipal para el Distrito
Metropolitano de Quito, el cliente reconoce que la EMmP-9/ ocmo institución
de derecho público, está facultada a hacer efectivo el pago de los valores que
por cualquier concepto se le adeuden por la via œactiva, incluyendo aquellas
o'cligaciones generadas en tirtud de estementrato.

Para constancia las partes suscriben el presente contrato en cbs- ejenplates de
igual valor y contenido, en QuitB, hay REVE de Julio del
DOS MIL STRIE

Ian oncMD DOla ESPER
T120344843
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EMAAP-OSOLICITUD No: 0100114293 Empresa Metropoiltom
ŒŒN Œ TRABA3D No: 1001319671 de Alcantarillado

IECEA Œ SUSORIPCIŒ (DIA/ftS/AÑD) : 21/01/2010 y Agua Potable

GRIRA20 PARAIA PRES'IRCEŒ ŒL SERVICLO RELIU Œ AI RILIADO

INIERVINIEN1ES: Intervienen en la celebración del presente contrato, por
una parte,el(la) señor(a) (ita)IARAæICNED JULIAESEER , a quien
en adelante se podrá denaminar Camo "el cliente", y, por otra, la Empresa

. Metropolitana de Alcantarillado y Agua Potable de Quito - EMMP-Q -,

representada por el Ing. Agustin Casanova C, en su calidad de Gerente Camercial
, parte que en adelante se podrá denaninar " la Empresa " o " la EMMP-Q",
indistintamente. Las partes suscriben el presente contrato para la prestación
del servicio público damiciliario de alcantarillado, al tenor de las siguientes
cláusulas:

PRDERA : ANIwntFRIES.-
1. La EMMP-Q, tiene ocito misión fundamental contribuir al bienestar ciudadano

del Distrito Metropolitano de Quito, a través de la prestación de servicios
de Agua Potable y Alcantarillado de calidad, æn el concurso de personal
permanentemente camprametido con los intereses counitarios .

2 . El señor (a) (ita) IAPA CHICMOD JULIA ESPER , se ha acercado
a las oficinas de la EMMP-Qpara solicitar la instalación y prestación del
servicio de alcantarillado para el inmueble de su propiedad, ubicado en la
siguiente dirección:BA ATUCDCIOCA 6 LT S/N intersección, con la calle

, sector conocido camo URBANO ,

del Distrito Metrpolitano de Quito; dirección que se encuentra especificada
en mayor detalle, con un croquis del sector en el formulario anexo, el cual
forma parte integrante de este contrato.

3. El código catastral de la EMMP-Q, asignado para este predio, es el siguiente
Ciclo: 14, Sector: 052, Ruta: 036, Manzana: 007, Secuencia: 00760,
Piso: 00, Dpartamento: 01.

4 . La EMWH2 suscribe con el cliente este contrato bajo las condiciones que
constan especificadas a continuación y que son aceptadas por el cliente en
su totalidad.

SERNA: mWlO.-
La EMMP-Q se obliga a prestar el servicio de alcantarillado al cliente, a
través de la red pública; para el efecto, la EMMP-Q instalará una conexión
domiciliaria de, 6 Pulgadas en la dirección que el cliente ha descrito en
este instrumento camo su dcmicilio.

'ŒRCFRA: InlID Y EURR IE PND.-
Por la prestación de este servicio, el cliente se obliga a pagar a la EMMP-Q
los valores determinados a continuación:



Á) SE0ENTA Y CINŒ) IDIARES CON 00/100
75, 00 USD por concepto de instalación del

servicio de alcantarillado, incluyendo el valor de los materiales y la mino
de obra utilizados; el cliente pagará esta suma, en 06 cuotas
mensuales iguales más intereses de financiamiento respectivos, que serán
facturadas y se canœlarán a partir del primer mes de reæpción del
servicio; y,

b) El valor mensual correspondiente al servicio público de alcantarillado y
y administración de clientes, que estará en directa relación con la cantidad
de agua potable consumida y registrada por el medidor instalado en el
irmueble, aplicando la tasa vigente en el mes del servicio prestado.

Los valores descritos no incluyen el Impuesto al Valor Agregado.

CtWW: PÏA2O Y OÐIDICIDES.-
Las partes convienen que la EMMP-Qinstalará el servicio de alcantarillado en
el inmueble determinado en este contrato y su formulario anexo, en el período
de veinte días laborables, contados a partir del cumplimiento de todas las
condiciones enumeradas a continuación:

1) Que la Gerencia de Operación y Mantenimiento o la Gerencia de Ingeniería,
según corresponda, emitan un informe favorable de factibilidad técnica
para instalar el servicio;

2) Que el cliente entregue a la EMMP-Q,los siguientes documentos:
a) Todos los permisos que sean necesarios para la rotura del pavimento,

emitidos por la autoridad æmpetente;
b) El plano aprobado por el Municipio del Distrito Metropolitano de Quito,

correspondiente al fraccionamiento, cuando sea el caso;
c) Un certificado de historia de dominio actualizado conferido por el

Registro de la Propiedad y una œpia œrtificada del instrumento
público que acredite el dominio sobre el inmueble;

d) Copia de su cédula de ciudadanía y del certificado de votación.

OtJ1NA: RESQLDCIfN ŒL CENTEMO.-
Las partes convienen en resolver el presente contrato, autamáticamente y sin
necesidad de notificación alguna, en los siguientes casos:

1. Si una o más de las condiciones enumeradas en la cláusula Cuarta
"Plazo y condiciones" fallare o no se cumpliere;

2. Si el cliente no cumpliera uno o más de cualquiera de las obligaciones
adquiridas por este instrumento o las cumpliera de modo imperfecto;

3. Si los datos aportados por el cliente no corresponden a la realidad.

SEXm: OBEJGACIGES IE TAS PARIES.-
Las partes se obligan a cumplir lo dispuesto en la Ley Orgánica de Defensa
del Consumidor, el Reglamento a esta Ley y, especialmente, lo siguiente:

6.01. CBLIGICIDES ŒL CLTPNIE

Son obligaciones del cliente:
a. Las determinadas en el artículo 5 de la Ley Orgánica de Defensa del

Consumidor;
b. Observar y cumplir el Reglamento que Establece Infracciones y Sanciones

por el Uso Indebido de los Servicios que presta la IMAPN, publicado en
el Registro Oficial No. 32 de 6 de Junio del 2005, que ha sido facilitado
al cliente antes de la sucripción del presente contrato.

c. Cuidar y precautelar las instalaciones a través de las cuales recibirá el
servicio;
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d. Pagar por el servicio que recibe, incluyendo los gastos de administraci6n EMAAP-O
en los primeros días del mes siguiente; adcionalmente, pagar los valores empresametropolitana
adicionales que correspondan cuando incurra en mora en el pago de de Alcantarillado
los servicios prestados; y Agua Potable

e. Utilizar los servicios en foIma responsable, sin perjudicar a otros
usuarios ni a la colectividad;

f. A brindar todas las facilidades necesarias para que el personal de la
El9APS pueda realizar inspecciones sobre el servicio prestado u otras
acciones, coo aquellas que fueren necesarias para la ampliación de las
redes de alcantarillado o mejorar el servicio en general;

g. No realizar oanexiones clandestinas que modifiquen de alguna forma la
conexión damiciliaria del cliente a la red pública, sin pelmiso expreso
de la 89AP-Q;

h. No realizar derivaciones desde la conexión damicialiaria a otro inmueble;
i. Las determinadas por la lay y reglamentos aplicables.

6.02. GLIGACIDES Œ IA

Son obligaciones de la EIGAP-Q
a. Prestar el servicio en forma oportuna y eficiente;
b. Receptar los reclamos referentes a la prestación del servicio y solucionar-

los, cuando sean responsabilidad de la E19AP-Q;
c. Reparar las instalaciones defectuosas que impidan la entrega del servicio en

forma eficiente, sin costo adicional, siempre y cuando no se deban a causas
imputables al cliente;

d. Entregar copias de las facturas de œnsumo, cuando el cliente lo solicitare;
e. Otorgar crédito equivalente al valor que se hubiera cobrado en exceso, que

deberá efectuarse en la planilla inmediata posterior;
f. Cobrar intereses sólo sobre saldos pendientes; y,
g. Las determinadas por la Ley y reglamentos aplicables.

SÉETER: AŒEWCIÓlŒ 10DIFICACIÚlŒ VATLRES.-
Si por razones técnicas, la FMMP-Qtuviere que realizar modificaciones a las
conexiones inicialmente proyectadas, el cliente se obliga al pago de los valores
adicionales del presupuesto elaborado para tal finalidad.

OCTAVA:CLIIDADOŒ IAS INSTAIACIGES.-
Una vez que la EMMP-Qhaya ejecutado las obras para la conexión domiciliaria
en el inmueble determinado en este contrato por el cliente, éste será
responsable de su cuidado y protección; de igual manera, es obligación del
cliente conservar, sin modificacianes, el diseño ejecutado por la EMMPN.
En todo caso de deterioro, hurto, robo o pérdida, parcial o total de las
instalaciones, por cualquier motivo, la EMMPd podrá ejecutarlas nuevamente
facturando su valor con cargo a la cuenta del cliente.

10?©&: SAICT EŒ Ilul IJMIENI10.-
La EMMP-Q sancionará al cliente, en caso de que éste incumpla con cualquiera
de las obligaciones estipuladas en este contrato, conforme al Reglamento que
Establece Infracciones y Sanciones por el Uso Indebido de los Servicios que
Presta la EMMPS, referido anteriormente en este contrato.

IECDR: 30RISDIŒI ODACTIVA.-
De conformidad con lo dispuesto por los artículos 993 al 1030 del Código de
Procedimiento Civil y el artículo 1.433 del Código Municipal para el Distrito



Metrcpolitano de Quito, el cliente reconoce que la EMAAP-O,camo institución
de derecho público, está facultada a hacer efectivo el pago de los valores que
por cualquier concepto se le adeuden, por la vía coactiva, incluyendo acpellas
obligaciones generadas en virtud de este contrato.

Para constancia las partes suscriben el presente contrato en dos ejemplares de
igual valor y contenido, en Quito, hoy veinte y Uno de Enero del
Das Mil Diez

e
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CONSULTOR INDEPENDENTE Secretaria de Ordenamiento

Urb. Carcelén - 022470384 / Territorial,HábitatyVivienda

084023864 /

PROCESO DE ACTUALIZACION Y VERIFICACIÓNDE LEGITIMOS POSESiONARIOS DE LOS
ASENTAMIENTOS IRREGULARES DE ATUCUCHO, SAN JACINTO Y NUEVOS HORIZONTES.

CERTIFICACIÓN DE DOCUMENTACIÓN PRESENTADA

BARRIO:ATUCUCHO SECTOR: LA CAMPIÑA
A.- IDENTIFICACIÓN
1.- Nombres y apellidos completos: CASTRO ORTIZ ARMENIA
2.- Cedula de identidad: 0801488313

Lugar y fecha de nacimiento: ESMERALDAS,19 NOVIEMBRE 1966
4.- Estado civil:SOLTERO
5.- Ocupación: QUEHACER DOMÉSTICO
B.- IDENTIFICACIÓNDEL LOTE
L- Manzana 31 N° Lote 16 Superficie: 106 m2

C.- DOCUMENTOSPRESENTADOS SI NO

a) Copias de las cédulas de ciudadanía, si son casados;
b) Copia de la partida de defunción, si es viudalo
c) Si vive en Unión Libre, documento que respalde tal situación.
d) Copia del certificadode votación en el últimoevento electoraf; X
e) Originalo copia de el o los documentos que acrediten el origen X

y tiempode posesión del lote;
f) En caso de encontrase divorciadola, sentencia de divorcio

o partida de matrimonio.
g) Certificado actualizado del Registrador de la Propiedad

del cantón Quito que compruebeque el solicitanteno
es propietario de otro u otros bienes raíces dentro del
Distrito Metropolitano de Quito,antes del año de 1996.

D.- OBSERVACIONES:
DOCUMENTACION COMPLETA, SOCIO FUNDADOR-MEDIAGUA CON TECHO DE ETERNIT SIN
PUERTASNI VENTANAS,DESHABITADA

Quito D.M. a los 16 días del mes de febrero de 2011
Registrado por.



)RESTUDIOS E INVESTIGACIÒN

CONSULTORIAINDEPENDIENTE
VERIFICACIÓNDELEGÍTIMOSPOSESIONARIOSDELOSBARRIOS:ATUCUCHO- SANJACINTOYNUEVOSHORIZONTES

PROCESO: AZDL-CDC-001-2010
FORMULARIODE DECLARACIÓNJURAMENTADA

DATOSPERSONALES:

Apellidos y Nombres completos: CASTROORTIZARMENIA C. Identidad: 0801488313 Ocupación: QUEHACERESDOMÉSTICOS

Estado civil: SOLTERO Nombre del cányuge: Cargas familiares:

DATOSDE POSESlÓN:

Tiempo de posesión: Socio Fundador: Cesión de derechos: Delegación otorgada A: MERCEDESMARIASANTILLAN

Conflicto no judicial: SI
_

NO X Explique:

Conflicto Judicial: SI NO__X Explique:

Posesión de espacio público: SI
_

NOL Autorizado por: Con otro posesionario: SI NO Lote:

Por aplicación de Ley Interpretativa de 1996: Sl_NO Enla actualidad poseo el único lote en: MZ. 31, LOTE16 MEDIAGUADESABITADA

DECLARACIÓN:Yo CASTROORTIZARMENIA portador de la Cédula de Ciudadanía Ne 0801488313 , declaro bajo juramento y advertido/a de las penas del perjurio
que la información proporcionada en este documento es veridica y legítima; de comprobarse falsedad en la misma; asumo las sanciones previstas en la Ley y aceptaré a no
ser beneficiario/a con el otorgamiento de las escrituras públicas sin reclamo posterior alguno.

Quito, D.M., 21 de marzo del 2011

POSESlONARIO/A (9
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Aut.SRI.923004796 hasta 01/2004 FACTURA No.: 001-003-7290101

NPREa
917701-9 CASTRO ARMENIA 080148831-3 )

at:TRu 24 PO-TP-49¯wi490 917701P3-9 OQUITOSA auumamo nomens on.cuawra .ca.s
10 de Agosto E1-24 y Av. Oss Casas

CONTRIBUYENTE ESPECIAL
SOLUCIÓNNu 5368 - 119546-02

G£OCODIGO: No CONTROL
Q i, R.U.C.g 1001

H ÑOEREtMEDIDOED e O

ATUCUCHO Consumo er d a
COTOCOLLAQ
DISTRITO y OPOLITANO DEP.EQUIPO DE MEDICI

ST2 iúEF. FOR ACülETÏDA -i.Tu
DOMIGILIOS'D.e- DEP. POR CONSUMO -0.32

TIPODEREPARTO o DEP, PANELES Y DISYU -0.32

- ciere-u: BALDO ANTERIOR (5) 216.07
u CECVCN Ves'se- o INTERESES ACUMULADOS 3.52
esC3C CC

r; g SUBTDTAL OTRDS CONCEPTOS: E16.47

Baja Tension

Residencial 18/1E/E003 INMEDIATO 216.47
TARIFA FECHAPACTURACIÓN PAGARHASTA

SIN EL SELLO DE CANCELADO, ESTA FACTURA NO TlENE VALOR
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OÑIlTÉPRO MEJORAS DEL BARRIO "ATUCUCHO"

lŒFORMADO MEDIANTE ACUERDO MINISTERIAL No 02935 DE NOVIEMBRE DE 1994
TrabaJando Juntos por el desarrollo-Comunitario

RTIFICADO No Quito," djebrero 2000

re la base del convenio suscrito con el ILUSTRE MUNICIPIO METROl'OI ITANO DIE
TO, el día 10 de julio de 1998, y ratificado el 3 de-Mayo de 1999, el Asentamiento tirbano
incuello certifica la posesión dei siguiente predio:

lill ACIÓN DILL PREDIO

iento Urbano Atucacho Clave Catastral
etor LA CAMPINA ManzanaNro 22

le 7 Lote Nro 05

otre:Calle
_

7 y CalleEsc.G CasaNro 281 Mú24 N57--46

rea de terreno 104 m2 Area de construcción 56 ni2

t'omité pro Mejoras del liarrio Atueuclio certifica que ci grupo familiar constituido por:

nora CASTRO ORTIZ ARMENIA C. . 0 8 0 1 4 8 8 3 1 3

' u posesion rios del mencionad

Ïailor Herrera o e oiiÕst i
Presidente Tesisjero

R USARLE1RADEIMFRENTAYPREslONARELBOUGRAT

MNC0l)ELINCIIINC ^FT"
DEPOSITO EN ALOR / CJVS
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DR. JAIME AILLON AL

MOTARIA
CUARTA

Dr Jaini n
u to r

: PODER ESPECIA

OTORGADOPOR:. ARNENIA CA I

A FAVOR DE: MERCEDES NARIA SA N CORO20

CUANTIA: INDETERN

Di: 2 Copia
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En esta ciudad de San Francisco de Duito, caýital de la Rept' I ca del

Ecuador, hoy dia miérco3es nueve de julic del año dos mil tres,

ante mi. doctor JAINE AILLON ALBAN. WOTARIO PUBLICO CUARTO DE .ESTE

CM4TON.- Comparece en calidad de MANDANTE O PONRDANTE, la señori ta

ARNENIA CASTRO GRTIZ.. de - estado civi soltera, por sus propios

derechos.- La compareciente es de nacionalidad ecuatoriana, mayor de

edad. legalmente cacaz y Mbil cara contratar y obligarse, domiciliada y

residente en Génova-Ita3.ia.. de irAnsito oor.esta ciudaa v cantón Duito,
a*

a quien de, conocer das re., y me nide que ale:ve a escritura pública el

contenido de :la mincia e me entreaa cuyo te.nor literal que .transcribo

íntegramente a continuai::ión es el sigeiente: SENOR NOTARIO: En el

protocolo de escrituras cúblic as i su cargo, sirvase insertar una de



PODER ESPECIAL. de acuerda « lar 1 isolas sinuientes. PRIMERA

OTORGANTE.- ín!.:·r.igue ..., :. ::..teht., t .· th-- este instruawa.ta. I

seWorite. ARMENIA EMIRO Of Tii. au:.r:. um ade1·ante se lo llantar

simpleinente la "mandante". La :omo.:<res innte declara ser ecuatoriana

soltera. mavor de edad r dans.it:sliada en t.. c.iudad de Génova. Repùblic

de Italia y de twinsito por esta ciudad de Duito. SEGUNDA:OBJETO.- Pa

medio de este instrumento público. Ja señorita ARNENIA CASTRO ORTI

confiere poder e:snecial. amp:iin y vuft:.ente. cual en derecho a

requiere, en favor de la seño/a MEWCEDES MARIA SANTILLAN COROZ(

portadora de la cédula de identidad v.ciudadania número cero ocho cer

uno cinco dos seis cinco seis oui6n miete. y residente en esa ciudad d

Gui to. para s'¡ue a su noinbre y represen l.ación realice lo siguien t.e: a

Adasinistre todos los bienet metebles e inmuebles de propieda; de I

sa.ndana.e. especialmente el lote de terrene sùmero doËientosothenta

uno, de la man2ana número veinticuatro, de la calle número Siete. que I

tiene en su calidad de soc:ta y propietaria, ubicado en el barri

Atucurbo, del. sector La Campiñ'a. de la parroquia
. Cotoc.ollao, de est

ciudad y cantón Duito. Provincia de Pichincha: b) Adquiera para 1

mandante a cualquier titulo bieggs..muebles e inmuebles, derecho

acciones. aananciales, etchtera: c) Se encargue en representación de 1

mandante. de los trâmites de leaalizacMn y adquisit:ión del lota d

terreno que lo tiene en su calidad e socia y propietaria, ubicado en e

barrio Alucucho. del .re< ior La Campiña, de le carroquia Cotocollac. d

esta c.iud.sd v rantón ih.lits. provincia de Richluchay d) La represente: e

cu.slavier as.unto ·indic.ial o. eri a:indicial ase exista a .la fecha o que s

presentare en el futuro, contestin.h. ale«andas o propeniendolas,

continuesr el .inicio hasta su can':.lw i n en c.nalquit•ra instancia; e

Cance3e ora•. «menes constiinidos a ia•. r de la mandante'; 1) Entregue



DR. JAIME AILLON ALBAN

NOTARIA
CUARTA

reciba dinero a cualquier título; g) Para en los cas fuere

menester, manifieste la voluntad de 1 dante expreso

consentimiento: h) Sustituya a este poder en favor de cualquier persona:

y, i) Firme en nombre de · la mandante cualquier documento p lico o

privado que fuere necesario;; y. finalmentei nifiesta la mand nte que,

para mayor abundamiento. Je hace extensivas a su mandataria. las

facultades que contempla el articolo cuarenta y ocho del Código de

Procedimien to Civil. Usted, seiser Notario., sirvase insertar 3.as

c3Ansola de ilo care su VMide -- HASTA AGUI LA MINUTA, la misma one

e halle irmada oce N E.eb r d clor Sergio Solano, portador do ...>.

Matricula Frofesional número eis mil setecientos sesenta y tres, del

Colegio de Abocados de Pichin h Para el otorçamiento de la pres ete

escritura, se observaron tot n too 1 ,ales dal ::aac y leide qu L

fue inteoramente este instrumento onblico a la compareciente, por a el

Notrio, se ratifica : firo conmigo, in unidad de acto, de f.odo lo mal

dov fe. -

ARNEHA C STRO DRTI2 ,0

Firmado.) doctor .iis Aillòn Albán, Notario Público Cuarto de este
centón.-

Se otorgó ante mi en la fecha que consta en el instrumento y en fe de
ello confiero esta PRIMERA GüËIA CERTIFICADA, debidamente sellada y
firmada en uito. jueces diez de julio del aiio dos mil tre= -

otaría .y

. Álme Aillón Albáh
NOTARIOCUARIO '

Dr. JaimeAilloo Albá
Quho. E..maar
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-- Èstudiose Investigación
OÑSULTõÅlÑOËPENDIENTE SecretartadeOrdenamiento-=

Urb. Carcelén - 022470384 / Territorial,Hábitatyvivienda

084023864 /

PROCESO DE ACTUALIZAC10NYVERIFICACIÓN DE LEGITIMOS POSESIONARIOS DE LOS
ASENTAMIENTOS IRREGULARES DE ATUCUCHO, SAN JACINTO Y NUEVOS HORIZONTES.

CERTIFICACIÓN DE DOCUMENTACIÓNPRESENTADA

BARRIO:ATUCUCHO SECTOR: LA CAMPIÑA og
A.- IDENTIFICACIÓN
1.- Nombres y apellidoscompletos: VEGA PAUCARALFREDO VINICIO
2.- Cedula de identidad: 1715605141

.ugar y fecha de nacimiento:PICHINCHA,9 SEPTIEMBRE 1983
4.- Estado civil:SOLTERO
5.- Ocupación: ESTUDIANTE
B.- IMDENTIFICACIÓNNDELLOTE

Superficie: 207 m2

C.- DOCUMENTOSPRESENTADOS SI NO

a) Copias de las cédulas de ciudadanía, si son casados;
b) Copia de la partida de defunción, si es viúdalo
c) Si viveen Unión Libre, documento que Ñ!slialdetalsituación.
d) Copia del certificadode votación erfel últinto evento electoral; X
e) Originalo copia de el o los docurnËiitõìqueacrediten el origen X

y tiempode posesión del \Ète;
f) En caso de encontrase diŠorilaÙolasentencia de divorcio

o partida de matrimonio. o
g) Certificado actualizado dÃÍRegistrador de la Propiedad

del cantón Quito q eÈorÃ$¾uebeque el solicitanteno
es propietario de o ro u,otrós bienes raíces dentro del
Distrito ÚIétro Íitino'dáQuito, antes del año de 1996.

D.- OBSERVACIONÈS
DOCUIQIENTAGÍÒNCÓMPLETA, SOCIO FUNDADOR-CONSTRUCCIÓN EN ESQUELETO DE DOS
PISOkDËSHABITADA

QuitoD.M.a los 16 días del mes de febrero de 2011
Registrado por.



IRESTUDIOS E INVESTIGACIÒN

CON$ULTORIA INDEPENDIENTiE
VERIFICACIÓNDELEGÍTIMOSPOSESIONARIOSDELOSBARRIOS:ATUCUCHO- SANJACINTO U S'HORIZONTES

PROCESO: AZDL-CDC-001-2010
FORMULARIODE DECLARACIÓNJURAMENTADA

DATOSPERSONALES:

Apellidos y Nombres completos: VEGA PAUCARALFREDOVINICIO C. Identidad:1715605141 p n: ESTUDIANTE

Estado civil OSESSÍLNTERO Nombre del cónyuge: Cargas fam

Tiempo de posesión: / i Socio Fundador: X Cesión dê echos: Delegación otorgada por:

Conflicto no judicial: SI
_

NOX Explique:

Conflicto Judicial: SI_NO 1 Explique:

Posesión de espacio público: SI
_

NO_)L Autorizado por: conotro posesionario: Sl_NO_Lote:

Por aplicación de Ley Interpretativa de 1996: SI NO X En pos el único lote en: MZ 32 LOTE1

DECLARACIÓN:Yo VEGAPAUCARALFREDOVINIC10 portadõitde aÌËdgde ciudadaníaN° 1715605141, declaro bajo juramento y advertido/a de las penas del perjurio
que la información proporcionada en este documento es keríd y gítima; de comprobarse falsedad en la misma;asumo las sanciones previstas en la Leyy ace taré a no
ser beneficiario/a con el otorgamiento de las escrituras ûbŠcassin reclamo posterior alguno.

Q.uito,D.M., 10 de marzo del 2011

POS ŠlONARIO/A
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osaa
. COMITÉPRO MEJORAS DEL BARRIO "ATUCUCHO"

REFORMADOMEDIANTE=A6UEROO=MINISTERIAbNo02935=DE NOVIEMBRE4994
QUITO

Trabajando juntos por el desarrollo Comunitario

CERTIFICADO N ÕÕÕÀ9ŠQuito' 6 de septiembre del
2004

Sobre la base del convenio suscrito con el ILUSThE MUNICIPIO.METROPOLITANODE QUITO,
el día 10 de juliode 1998, y ratificado el 3 de mayo de 1999, el Asentamiento Urbano de Atucu-
cho certifica la posesión del siguiente predio:

1.- UBICACIÓN DEL PREDIO

Asentamiento Urban Atucucho Clave Catastral N°
.

42502
Sector: LA CAFPINA Manzana N° 30
Entre: Call 7 Lote N°

09
Etapa Terreno N° Casa N° N55-172
\rea de terreno 240, 975 m2 Area de donstrucción 50 m2

El Cornité pro Mejoras del Barrio Atucucho certifica que el grupo familiar constituído por:

Señor. VEGA PAUCAR ALFREDO C.l. 1 T 1 5 0 5 1 4 1

Señora. xxxxxxxxxxxxxxxxx C.l. xxxx: xxxx::xxxx::xxxxa nxxxxxxx
Son posesionarios del mencionado lote de terreno, por lo cual pueden tramitar el Bono de la
Vivienda a través de la siguiente entidad técnica o O.D.H.

Nombre de la Institución

Tailór Her era SWWadeo Jos af28"
PRESIDENTE SECRETARIO TESORERO



EMPRESA Av.10deAgostaEl-24yARLasCaseRUC:1790053881001/CONTRIBUYENTEESPECIAL/IESOLUCOHNo5368 EMPRESA Av.10deAgostoEi-24yAv.Larcasas.RUC:1790053881001/CONTRIBUYBVIEESPE/RESOLUC/ÓHNoS368
ELECTRICA ELECTRICA
QUITOS.A. QUITOS.A.

Factura No. 001-006-2176814 ' ' ' ,Factura No. 001-006-2176814

âl
zhaa ESn ro11d076230212133 N . de Control: 91769805-86 <

' ' ' ' ál a
haa tóanESnro11078230212133 No, de Control: 9176 805-85

V r a pagar: . 2.24 , alor a pagar: 2,24

inter,I9nin 01/07/2010 14/06/2010 11/07/2 10

INFORMACION DEL CONSUMIDOR: INFORMACION DEL CONSUMIDOR:
SUMINISTRO: 917698 - 5 PAUCAR LUNA CANDIDA NATALIA SUMINISTRO: | 917698 - 5 | PAUCAR LUNA CANDIDA NATALIA

Códula I R.U.C.: 110199999-1 14/06/2010
Cédula I R.U.C.: 110199999-1 14/06/2010

Dirección serviclo: CALLE7 NS6172 PB CALLE2 ATUCUCHO Dirección servicio: CALLE7 NS6172 PB CALLE2 ATUCUCHO
Dirección notificación: Domicilio Dirección notificación: Domicilio
Plan/Geocódigo: 24 20-52-430-1400 Pfan/Geocódigo: 24 20-52-430-1400
Parroquia - Cantón: COTOCOLLAO DISTRITO METROPOLITANO QUITO Parroquia - Cantón: COTOCOLLAO DISTRITO METROPOLITANO QUITO
Tarifa: Residencial (Baja Tension) Tarifa: Residencial (Baja Tension)

SUMINISTRO DEL SERVICIO ELECTRICO: OTROS VALORES A PAGAR:
Medidor: 230860-KRI-AM Factor de multiplicación: 1.00 Constante: 1.00 CONCEPTO SUSTENTO LEGAL VALOR
Recargo Pérdidas en Transformación: 0 % ALUMBRADOPUBLICO Ordenanza Municipal y Resolución CONELEC 0.08
Desde:12/05/2010 Hasta: 11/06/2010 Dias: 30 Tipo consumo: Leido IMPUESTOBOMBEROS Ley de Defensa Contra incendios 1.20

LECTURAS Valores VALOR FACTURABLE: 2 TASA RECOLECCION BAS Ordenanza Municipial 0.26
Í Descrioción Actual i Anterior IConsumo Unid. COMERCIALIZACION 1.41 VALORES PENDIENTES DE PAGO POR SERVICIO ELECTRICO:

a22h00 11039.00 11039.0C C SUBSIOD CRUZADO 0 TOTALOTROS VALORES A PAGAR (2);
, i

h0047hOO Kwh \ C SUBSID.TARI.DIG.COME - 0.71
amndaa

Cliente
Kwhr C ÏÑË$$ËÙÑÙËËŒÏii

axima KW C Su ahorro por la Tarifa deMaximaen pico KW C la Dignidad es de Valor servicio eléctrico (1): 0.70
011 tros valores a pagar (2): 1.5

2;2

VALORES PENDIENTES DE PAGO POR SERVICIO ELECTRICO:
(*)BASE PARARETENCION 1%: 0.00

Pagar hasta: 01/07/2010
CONCEPTO VALOR

TOTALVALORES PENDfENTES:

GAR SC By.e06/23/201008:08:52AM 245536876
PAUCARLUNACANDIDANATALIA1000917698054 2.24 07/01/2010
***FACTURA PAGADA ****

SINELSELLODECANCELADO,NOTIENEVALOR SINELSELLODECANCELADO,NOTIENEVALOR
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CONTROL DE MINGAS
Feche Entrada S I A--

f. . - .: ... .. 2 . J a wa.

¿y - cry - 74 7 µ(4 /s' ('/t

'- <·-'7/" 7/ ' / /
i f t

$. -
.- LA a O 1..? O > A 11 .4 y A /// Ûb

« r t., a : « -t e- rr /AA
/ •

~f Af•Lif //Cf/F' /

.a - ff /"I . ¶ g -

'f<

ror

i
,i

rf ng
vi '- ii



JR- Estudios e Investigación
CONSUi,TOKINDE#ENDENTE SecretariadeOrdenamiento

Urb. Carcelén - 022470384 / Territorial,HábitatyVivienda

084023864 /

PROCESO DE ACTUALIZACIONY VERIFICACIÓN DE LEGITIMOSPOSESIONARIOS DE LOS
ASENTAMIENTOS IRREGULARES DE ATUCUCHO, SAN JACINTO Y NUEVOS HORIZONTES.

CERTIFICACIÓN DE DOCUMENTACIÓN PRESENTADA

BARRIO:ATUCUCHO SECTOR: LA CAMPIÑA
A.- IDENTIFICACIÓN
1.- Nombres y apellidos completos: LUCANOASCUNTAR CARLOSALBERTO
2.- Cedula de identidad: 1710270644

Lugar y fecha de nacimiento:COLOMBIA, 1 JULIO 1963
4.- Estado civil:SOLTERO
5.- Ocupación: ALBAÑIL
B.- IDENTlFICACIÓNDEL LOTE
1.- Manzana 34 N° Lote 4 Superficie: 218 m2

C.- DOCUMENTOSPRESENTADOS SI NO

a) Copias de las cédulas de ciudadanía, si son casados;
b) Copia de la partida de defunción, si es viudalo
c) Si vive en Unión Libre,documento que Nasþáldetalsituación.
d) Copia del certificadode votación en>elúltitiloevento electoral; X
e) Originalo copia de el o los docymè'ntöd que acrediten el origen X

y tiempode posesión del lot
f) En caso de encontrase difo la ola sentencia de divorcio

o partida de matrimonio.
g) Certificado actualizad d ReëÍstradorde la Propiedad

del cantón Quitoque compruebe que el solicitanteno
es propietario de otro u otros bienes raíces dentro del
Distrito Ñtro ÌiÏÑÑooe'Quito,antes del año de 1996.

D.- OBSERVACIOËÈS:
DOCUIñEgTACÍ0N C'ÒMPLETA, SOCIO FUNDADOR-CONSTRUCCIÓNDESHABITADA

Quito D.M.a los 16 días del mes de febrero de 2011
Registrado por.



SE80TUDIOS B INVESTIGACIÒN

CON$ULTORIAINDEPENDIENTiE
VERIFICACIÓNDELEGÍTIMOSPOSESIONARIOSDELOSBARRIOS:ATUCUCHO- SANJACINTO NU S'HORIZONTES

PROCESO: AZDL-CDC-001-201
FORMULARIODE DECLARACIÓNJURAMENTAD

. completos: LUCANOASCUNTARCARLOSALBERTO C. Identidad: 17102 Ocupación: ALBAÑIL

Estado civE OSES LNTERO Nombre del cónyuge: Cargas fa

Tiempo de posesión: Socio Fundador: X Cesión dè os: Delegación otorgada por:

Conflicto no judicial: SI NO X Explique:

Conflicto Judicial: SI_NO J Explique:

Posesión de espacio público: SI NO_ Autorizado por: conotro posesionario: Sl_NO Lote:

Por aplicaciónde Ley Interpretativa de 1996: SI NO X En poso el único lote en: MZ34 LOTE4

DECLARACIÓN:Yo LUCANOASCUNTARCARLOSALBERTOypc¾tado'r egådula de Ciudadanía N° 1710270644, declaro bajo juramento y advertido/a de las penas del
perjurio que la información proporcionada en este documento vetídicay legítima; de comprobarse falsedad en la misma;asumo las sanciones previstas en la Leyy
aceptaré a no ser beneficiario/a con el otorgamientgde las sc iguras públicas sin reclamo posterior alguno.

Quito,D.M., 10 de marzo del 2011
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iMAAP-QLOUITO
MEWh 'Emp.P-b,Metro.Agua Potable v Saneamiento 17/12/

niŠrmStica . SISTEMA COMERCIAL 09:39:
ISdbM ' con alta contratos SICRce"

isualizar
Nr'p. de Contrato: 50675198

Cugnta . . . . 00052526860 Cuenta Especial . . . 00000
Fecha , , . . . 20050608 } .

4.
Nombre . . . . LUCANO ASCUNTARCARLOS
Direcciin . . . BA ATUCUCHO CA'9 LT 853

Ciclo . . . . . 14 Tipo Conexiin: 08 6
Secto . . . . 052 COTOCOLLA Tipo-Consumo : 1 DObs, J

Puta, . . . . . 34
Mang;3& . . . . 034 Cádig Estado: 1
& uencia « . . 3980 Cid Est. Maestro: 06 .

Valor Contrato . . O,00 Valor Depísito . . . O,00
Pag (Interes (S/N). N Valor Contado. . . .OO
Usuario . . . . ENARVAE2 Valor Credito. . . O,,30

'3*Sal r FS-Renover F12=Regresar
COPYRIGHT EMAAP-Q, 2 Versiin 5.0

Pdmer
Patúmonlo
taHumanidad



© MATRILAvMarianadeJesúsentreAlemaniaeltalia-Apartado1370 www.emaapqgovec- Atenclônalcliente: 1800-242424I 2994400/ Ext.5025 I 2994450
CONTRIBUYENTEESPEC No281del23deEnerode1997 Factura Nro.

RUC.1768154260001 AUTORIZACIÓNSRINo. 19&383 VALIDOHASTA Abr i l 20 11 001-00 1-01 17767

CUENTAN°: 52526860 i: 17102706&A .Y CICLO SEC RUTA MZ SECUENCIA PISO DPTO.
CONSUMIDORFINAL 14 052 3A .. 036 03980 66 66

CLIENTE: LUCANO ASCUNTAR CARLOS TELÉFONo: 0
CONSUMO(M3) 2 N.DEP 0 TARIFADomestiCO

DIRECCIÓN:BA ATUCUCHO CA 9 LT 253 FACTURAcióN Real SEC.ECOT
PLACAPREDIAL: N56-37 '

SECTOR: COTOCOLLAO
N*DEMEDIDOR:.4053963 CTA.ESP: 0 ES RPCIÒN VALORSD56

ALCANTARILLADO 0,22
2010--04-20 20 :gg:1-g7pg18 1 I trmAtr3 oÑF24 g,gg A N CN

A. EMOP
20 02

PERIODO M3 12..f.9 (.)
.//1

U/..:f.:$1. f..R•$U g.
09-05 ÛfÑ/Û /Û7 $ B BÜ
09-06 0
09-07
09-08 009-09
09-10
09-11 0 -FACTURA SUBSIDIADA- CONSULTA09-12

- 0 DE PAGOS, LECTURA, ENTREGW"DE10-01 0 FACTURAS LLAMANDO uñAI is AL10-02 FONO 1-800-262626
10-03
10-0

10-05 2

I SUBTOTAL 3, 80
FECHAEMISlÓN FECHAVENCIMIENTO I VA 0% 0 , OO

EmpresaPúb
catleano fie

i
nudel 20 10-05-18 20 10-05-31 MESES,DEUDA 3, 80

cumplimientodelanormalNEN1108 E altilslolilltoflAldeligstelfi:ldtiktitteisimy:tetemddixeEexelolad:Isi:fleligdE esittellfeleza I | TOTALAPAGAR USD i
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Å -- Estudios e Investigación 1ÛOCONSULTOR INDEPENDENTE Secretaria de OrdenamÎento
Urb. Carcelén 022470384 / Terit°rial,HåbitatyVivienda

984023864 /

PROCESO DE ACTUALIZACIONY VERIFICACIÓN DE LEGITIMOS POSESIONARIOS DE LOS
ASENTAMIENTOS IRREGULARES DE ATUCUCHO, SAN JACINTO Y NUEVOS HORIZONTES.

CERTIFICACIÓN DE DOCUMENTACIÓNPRESENTADA

BARRIO:ATUCUCHO SECTOR: LA CAMPlÑA
A.- IDENTIFICACIÓN
1.- Nombres y apellidos completos: CARLOSAMA GUATIMALJOSE HONORIO
2.- Cedula de identidad: 1002543211

Lugar y fecha de nacimiento: IMBABURA, 8 DICIEMBRE 1974
4.- Estado civil:CASADO
5.- Ocupación: JORNALERO
B.- IDENTIFICACIÓN DEL LOTE
1.- Manzana 35 N° Lote 4 Superficie: 221 m2

C.-- DOCUMENTOSPRESENTADOS SI NO

a) Copias de las cédulas de ciudadanía, si son casados, X
b) Copia de la partida de defunción, si es vindalo '

c) Si vive en Unión Libre, documento que Ë alde tal situación.
d) Copia del certificado de votación en el últintoevento electoral; X
e) Originalo copia de el o los docurnËñtösque acrediten el origen X

y tiempode posesión del lote '

f) En caso de encontrase d 0 cia o/a, sentencia de divorcio
o partida de matrimoniLo.

g) Certificado actualizado deÌRegistrador de la Propiedad
del cantón Quit que'comÑuebeque el solicitanteno
es propietário d otrò uÀitrËsbienes raíces dentro del
Distrito Metrogdlitano dé Quito, antes del año de 1996.

D.- OBSERVACIONÈS
DOCUIVIENTACÍÒNCÓMPLETA, SOCIO FUNDADOR-COVACHA CON TECHO DE ETERNIT,
DESHABIÏADA

QuitoD.M.a los 16 días del mes de febrero de 2011
Registrad por.



RESTUDIOS E INVESTIGACIÒN

CONSULTORIAINDEPENDIENTE
VERIFICACIÓNDELEGiTIMOSPOSESIONARIOSDELOSBARRIOS:ATUCUCHO- SANJACINTO O NO IZONTES

PROCESO: AZDL-CDC-001-2010>
FORMULARIODE DECLARACIÓNJURAMENTADA

A el

osEy¾NoNmAbLrEeS:completos:

CARLOSAMAGUATIMALJOSEHONORIO C. Identidad: 10025 1 pación: JORNALERO

Estado civil: CASADO Nombre del cónyuge: CARLOSAMACUASQ,UIMARIA Cargas familiare

DATOSDEPOSESlÓN:

Tiempo de posesión: Socio Fundador: X Cesión de r s: Delegación otorgada por:

Conflicto no judicial: SI
_

NO X Explique:

Conflicto Judicial: SI NO1 Explique:

Posesión de espacio público: SI NOL Autorizado por: Con otro posesionario: SI NO Lote:

Por aplicación de Ley Interpretativa de 1996: SI NO X En poso el único lote en: MZ35 LOTE4

DECLARACIÓN:YoCARLOSAMAGUATIMALJOSE HONORIOTort'a'do'r'dgÁ'édulade Ciudadanía N 1002543211, declaro bajo juramento y advertido/a de las penas del
perjurio que la información proporcionada en este documento essverid,icay legítima; de comprobarsefalsedad en la misma; asumo las sanciones previstas en la Leyy
aceptaré a no ser beneficiario/a con el otorgamientgde laspsc(itu as públicas sin reclamo posterior alguno.

Quito,D.M., 10 de marzo de12011

POSESIONARIO/A
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El¾WA¾ETROPOLITANADEALCANTARILLADO†kGUAPOTABLEQUITO 2

fr1ÿ 1 4.pigygiz:Av.Maria .de Jesús enti.@fl¡¡n.@(:gitqllqT ¡ffgd)(Jgg) i ""'
EMAAP-Q www.emaapq.gov.ec-

Atencig)|l#jéþ¶-,804f..NENI"(°EE>
RUO:1760009370001 I

CONTRIBUYENTEESPECIAL:Resolupigg(ijgl.jjlf dggigþgg¶g¢.) 2 30
co ggy NRCION SRI No:: 110'73327O¿\NT§lBE.ScidESamta::2O1O/OS/3#, O2
CUENTANo.: :::g::.g.·; ::•ac FSN ÛÛ l."•·Ül.g....gg:g::Je 2

&TE: :d..£)SAMA (?)LJAi IMAl... ..JOSl?
c.c.: (XX)1OO254-3211 CICLO SECTOR RUTA MZ SECUENCIA PISO DEPTO.

DIRECOg gggjggg.. :gg' 4. c:•:

PLACA PREDIAL:

SECTOR: Og·y )gg CONSUMOM3: TARIFA: Û D
. MEDIDOR No.: ¿.gs:: CTA. ESP.: FACTURACIÓN: : ... SEC. ECO.: ·7

LECTURAMITEFilOPP,/ C'MálT¼ifildt0TiMLC•'l I
'

DESCRIPCION VALOR USD
'

2;IT> 2556 268820 USD 1 SAI...DO ATRASAIX3 2,10
<.9.O.I.00,.>U·÷ <:>, 7 + ADMIN., Cl...Illi:NTili:S 2., 10

cUENTA DE DÉBITO BANCO |::°gg°ÿ°Qggggg • gp <g

INTEREŒWIEØ% 0.,0.9
TASA EMOP O, 4·2

2010/05/04- INMlii:DIAT
'

i 6.,94-

R-.yTRO DE PAGO

Br.dfActed. 6, 94-
ENh 0 .. CD

FECHA EMISlÒN FECHA VENCIMIENTO MESES DEUDA '
·

2010/05/04- INMlii:DIAT , 1 TOTALAPAGARUSD 6,,947

: ESTEDOCUMENTONOTENDRÁUALIDEl El A ua Potable de EMAAP-Qtiene certificacióndel cumplimientoSINELREGISTRODEPAGO ShŠÊde I norma INEN1108



IR-- Estudios e Investigación
CONSULTOR INDEPENDIENTE Secretaria de Ordenamiento

Urb. Carcelén - 022470384 / Territorial,HábitatyVivienda

084023864 /

PROCESO DE ACTUALIZACION Y VERIFICACIÓN DE LEGITIMOS POSESIONARIOS DE LOS
ASENTAMIENTOS IRREGULARES DE ATUCUCHO, SAN JACINTO Y NUEVOS HORIZONTES.

CERTIFICACIÓN DE DOCUMENTACIÓN PRESENTADA

BARRIO:ATUCUCHO SECTOR: LACAMPIÑA
A.- IDENTIFICACIÓN
1.- Nombres y apellidoscompletos:FARINANGOANDRANGOMARIA PAULINA

- Cedula de identidad: 1710139708
3.- Lugar y fecha de nacimiento: 28 FEBRERO 1972
4.- Estado civil:SOLTERO
5.- Ocupación: QUEHACER DOMESTICO
B.- IDENTIFICACIÓNDEL LOTE
1.- Manzana 35 N° Lote 12 Superficie: 100 m2

C. - DOCUMENTOSPRESENTADOS SI NO

a) Copias de las cédulas de ciudadanía, si gon caiad s;
b) Copia de la partida de defunción, si es giudèlo
c) Si vive en Unión Libre, documento guerespa de talsituación.
d) Copia del certificadode votación en el últimoevento electoral; X
e) Originalo copia de el o los doc'uiè to ue acrediten el origen X

y tiempode posesión deflote
f) En caso de encontrase divoiciäd lä entencia de divorcio

o partida de matrimonio
g) Certificado actualizado dèl Registrador de la Propiedad

del cantón Qui,toqùp comptuebe que el solicitanteno
es propietÍniiode otr kòtros bienes ralces dentro del
Distrito $tropoltan de Quito,antes del año de 1996.

D.- OBSERVACIONES:' DOCÓÑIFNTAC10NCOMPLETA, SOClO FUNDADOR

Quito D.M.a los 16 días del mes de febrero de 2011
Registrado pör.



ÍRESTUDIOS E INVESTIGACIÒN

CON$ULTORIAINDEPENDIENTE
VERIFICACIÓNDELEGÍTIMOSPOSESIONARIOSDELOSBARRIOS:ATUCUCHO- SANJACINTONU S110RIZONTES

PROCESO: AZDL-CDC-001-201
FORMULARIODE DECLARACIÓNJURAMENTADA

DATOSPERSONALES:

Apellidos y Nombres completos: FARINANGOANDRANGO MARÍAPAULINA C. Identidad: 1-7 0139708 1 Ocupación: QUEHACERESDOMÉSTICOS

Estado civil OSESSOLNTERA Nombre del cónyuge: g familiares:

Tiempo de posesión: Socio Fundador: X Cesión dè d rechos: De quién: Delegación otorgada por:

Conflicto no judicial: SI
_

NO_ Explique:

Conflicto Judicial: SI_NO
_

Explique:

Posesión de espacio público: SI NO_ Autorizado por: conotro posesionario: SI NO_Lote:

Por aplicación de LeyInterpretativa de 1996: SI NO En poso el único lote en: MZ.35, LOTEA

DECLARACIÓN:Yo FARINANGOANDRANGO MARÏAPAULINA p ador de la cédulade Ciudadanía N° 1710139708 , declaro bajo
juramento y advertido/a de las penas del perjurio que I rmacion proporcionada en este documento es verídicay legítima; de comprobarse falsedad en la misma;asumo
las sanciones previstas en la Leyy aceptaré a no ser ben iciar gacon el otorgamiento de las escrituras públicas sin reclamoposterior alguno.

Quito,D.M., 10 de marzo del 2011

POSESI
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REGISTRO CENSAL
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FÄM1Ók: grina o - Amrar o .

APELUDOS Y NOMBRES CJDENT.

H Grinan p a 9^(Q Í/QrmfÅ JOOOŸ¾ÖŸ- Ë
M jnvran o Cahnson o /fonh. Iooofb032-3

DJRECCION REGISTROMUNICIPAL
MZ. CALLE LOTE No. GU1A CATASTRO

m2



o'3

e cemã ,

o.
ATUCUCHO "••

. , I



ORGANIZACIONES: INSTITUCIONES:CONTRIBUCIONES SERIE B
ComitéPro jorasAtuoucho ElCemsiFec a y Concepto tidad Sello Junta de Agu s . Tarjeta Comunitaria Barrio
LigaBarrialAtucucho FrenteJuvenil "ATUCUCHO"
ComitésSectoriales LaIglesia

orCaar
n

deaJesús
EspaciosAlternativos

ElCisne UICAP

Jos G
nMPoder Proy ECU91-011

00WI u CMounicación
CAVIP ·

Sector: ... Jap-..
- En caso de pérdida costará 1.000 Sucres.CtJ H

Ô O Ò Manzana: ..$..........Lo : ..f..J.G......... .

CONTROLDE CONCENTRACIONES calle·
. . ... . .. .........

Nombre: . g.2mte..jp..fl.rleset .

Apellido: . . .o.n..€o so. .f.................. .

CONYUGE
Nombre: a.k.°

. c.
ApeIIido: .x.s.',.-xt.o

....6.6.4.*.

C.I.:.............................................................
Resumen de la Tarjeta Anterior

Número de Personas que viven
- Total Mingas .....................................................

- Total Concentraciones ....................................

Adultos Jóvenes Niños
- Total Contribuciones ....................................... h m h m -h m

Gentileza del Proyecto ECU 91-011



COFÇfROL DE MINGAS CONTROL DE MINGAS CONTROL DE MINGAS
Fecha Entrada - Salida Fecha Entrada Salida Fecha Entrada Salida
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I•iilldáÏà!d I 1 luMINld*IMIF'O'til?MTdtiM:M:tisffi:ffil:Urilitig
EmixesaPút MATRIZAv.MarianadeJesúsentreAlemaniae Italia-Apartado1370 wwwemaapq.gov.ec- Atenci¿nalcliente:1800-242424I 2994400I Ext.5025I 2994450
opa CONTRIBUYENTEESPECIAL:ResoluciónNo.281del23deEnerode1997 Factura Nro.

260001 AUTORIZAClÒNSRINo1108196383 VAUDOHASTAAbril 2011 001-001-0121093

CUENTAÑ: 52880660 Rucict: 1710139708" CICLO SECTOR RUTA MZ SECUENCIA PISO DPTO.
CONSUMIDORFINAL , $ 16 , 052 3& 035 06050 00 01

LENTE: FARINANGO ANDRANGO MARIA TELÉFONO:2236Ê619 gi CONSUMO(M3) g N. DEP O TARIF/. DOme St i CO
DIRECClÒN: BA ATUCUCHO CA 9 LT 21.6 Û FACTURACIÒN Real SEC "Ñ
PLACAPREDIAL:N56-98 SECTOR: COTOCOLLA0 †•1
N°DEMEDIDOR: A053961 CTA.ESP: O DES RPCIÒN VALOR D

ALCANTARILLADO. i 0,86
2010-01.-20 583 2010-05-18 591 ADMIN. CLIENTES

SALDO ATRASADO 2,88
PERIODO M3 INTERES MES 0,02

09-05 - 6
09-06 - 3
09-07 6 -••-

09-08 7
09-09
09-10 8
09-11 6 -FACTURA SUBSIDIADA- CONSULTA
09-12 6 DE PAGOS, LECTURA, ENTREGA DE
10-01 6 FACTURAS LLAMANDO GRATIS AL

'10 02 5 FONO 1-800-2£.21.21.
10-03 f.
1050t., 2

-

0-0

SUBTOTAL 8,09

...

MESSD UD
TOTALAPAGAR USD

0 , 00
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COMITÉPROMEJORAS DEL BARRIO "ATUCUCHO"
Reforma mediante acuerdo ministerial No.02935 del 10 de noviembre de11994

€onallaujendejuntos e£poder comunitanio

Certificado

Yo ManuelAmbrocio TynesacaLapo con elnúmero de cedula }70779219-6
en calidad de gomotor de las manzana NB34-35 certifipo que

la seiior/a Maria Paulina Faripango Andrango con ernúmero de pasgorte A2446397y
N cedula 171013970-¶ psel posesionario/a del lote N 12 de (gmanzana 35

del sector la Campiña.

Atenta

terme enesaca
Promotor de las Manzanas 34-35



IR-- Estudiose Investigación
CONSULTOR INDEPENDIENTE Secretaria de Ordenamiento

Urb. Carcelén - 022470384 / Territoriat,HábitatyVivienda

084023864 /

PROCESO DE ACTUALIZACION YVERIFICACIÓN DE LEGITIMOS POSESIONARIOS DE LOS
ASENTAMIENTOS IRREGULARES DE ATUCUCHO,SAN JACINTO Y NUEVOS HORIZONTES.

CERTIFICACIÓN DE DOCUMENTACIÔN PRESENTADA

BARRIO:ATUCUCHO SECTOR: LACAMPIÑA
A.- IDENTIFICACIÓN
1.- Nombres y apellidos completos:CRIOLLO SIMBAÑA MARIA ESTHER

.- Cedula de identidad: 1705018578
3.- Lugar y fecha de nacimiento: PICHINCHA, 11 SEPTIEBRE 1955
4.- Estado civil:SOLTERO
5.- Ocupación: QUEHACERDOMESTICO
B.- IDENTIFICACIÓNDEL LOTE
1.- Manzana 38 N° Lote 14 Superficie: 240 m2

C. - DOCUMENTOSPRESENTADOS SI NO

a) Copias de las cédulas de ciudadanía, si sori casados;
b) Copia de la partida de defunción, si es viudalo *

c) Si vive en Unión Libre, documento queréspalde talsituación.
d) Copia del certificado de votación en el últinioevento electoral; X
e) Originalo copia de el o los documëntos que acreditenel origen X

y tiempode posesión dé Iote
, f) En caso de encontrase divorgiadóla $entenciade divorcio

o partida de matrimonia
g) Certificado actualizadg del Registrador de la Propiedad

del cantón Quito qügcöinpruebe que el solicitanteno
es propieta'Ÿiode otrÑà'otrosbienes raíces dentro del
Distrito Metroßolitan0 de Quito, antes del año de 1996.

D.- OBSERVACIONES:
DOCÓýÏENTAÒÍON COMPLETA, POSESIONARIO NO DEFINIDO
-MEDIAGUATECHODE ET ERNIT

QuitoD.M. a los 18 días del mes de mayo de 2011
Registrado por.



ESTUDIOS E INVESTIGACIÒN
VERIFICACIÓNDELEGÍTIMOSPOSESlONARIOSDELOSBARRIOS:ATUCUCHO- SANJACINTOYNUE & RIZONTES

PROCESO: AZDL-CDC-001-2010
FORMULARIODE DECLARACIÓNJURAMENTADA

DATOSPERSONALES:

Apellidos y Nombres completos: CRIOLLOSIMBAÑA MARIAESTHER C. Identidad: 1705018578 Ocupación:,QUEHACE DOMÉSTICO

Estado civil: SOLTERA Nombre del cónyuge: ^rgas fam e

DATOSDEPOSESIÓN:

Tiempo de posesión: Socio Fundador: X Cesión de derechos: \ De quién: Delegación otorgada por:

Conflicto no judicial: SI NO_ Explique:

conflictoJudicial: SI NO
_

Explique:

Posesión de espacio público: SI
_

NO_ Autorizado por: /> conotro posesionario: Sl_NO Lote:

Por aplicación de Ley Interpretativa de 1996: SI_NO En la actualidad poseo el único lote en: MZ. 38 , LOTE14

DECLARACIÓN:Yo CRIOLLOSIMBAÑAMARIAESTHER po do e la Gédula de ciudadaníaNB 1705018578 , declaro bajo juramento y
advertido/a de las penas del perjurio que la información propo o da e st documento es verídica y legítima; de comprobarse falsedad en la misma;asumo las sangiones
previstas en la Ley y aceptaré a no ser beneficiario/a con el otorgamtento las escrituras públicas sin reclamo posterior alguno.

Quito,D.M., 18 de mayo del 2011
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ORDEN SUSPENSION DE SERVICIO '

EMAAPQUITO CLIENTE NORMAL
- ". EmpresaMetropolitanade Alcantarilladoy AguaPotable TÖ

FECHA EMISION:2006/07/13 NUMERO: 670688
Av. Mariana de Jesús entre Italla y Alemania

www.emaapq.com.ec Sec.Impres.:197
CICLO: 14 SECTOR: 052 RUTA: 34 MNZ: 039 SEC: 04380 PIS: 00 DEPT: 01

NOMBRE: CRIOLLOSIMBAÑAMARIA EST CUENTA: 52879470

DIRECCION: BA ATUCUCHO CA 9 LT 214. N57-12 MEDIDOR: 1/2" IBERCONTA

INTERSECCION: CA G NUM.MEDIDOR: 25053750

EST.CTA: 0.EN SERVICIO FEC.ULT.PAGO: 2006/05/02

TIPO CLIENTE: NORMAL '
-

-

,
-

,,, VALOR FACTURADO: 13,38

MES DEUDA: 3 FACTURA VENCIDA: i,3
TOTAL A PAGAR: 15,68

Señor cliente su factura se encuentra vencida, por lo tanto queda NÜQ le comunicamos
que a partir del 3 mes de deuda se procederà con el levantamiento de la conexión y los costos que ocasionan
serán cargados a la factura del usuario,

ue su factura inmediatamente en cualquier Centro de Recaudación de la EMAAP-Q.
econe×ión del servicio se lo realizará a las 48 horas laborables después de realizado el pago,

CROQUIS DE UBICACION
44/ ) w a

446 s
4930 44 SINisoLoGIA

44 3730 AGUA POTABLE
494

443L 372 Ÿ HIDRANTE

44- 2. '
_ . _ 7 -3 TwoN

440 380 370 -i- vALvutA

3
l¯i

cAMARA

495 439 381 69 (_) CAJON

321436 368 ALCANTARILLADO
3 322

43 36 B SUMIDERO
4350 323

36 31
43 4320 364 324

310 g Pozo

' 49 300 6 325 309 % TUBERIA

y '
3820 326 30

4970
4290 362 304 30 21

cisETROS
Y

382 30 7 FACTURACION. GCOM
80 361 ' 2. UNIDADDEAGUA NO

330 383 30 27 CONTABILIZADA. GOM
360 30 2 .DEPARTMENTOŒ

297 2420 y .
SANEAMIENTO.GOM

CORTE FECHA: M ' RECONEXION FECHA:

LECTURA CORTE: LECTURA RECONEX

REALIZADO POR: REALIZADO POR:

OBSERVAClONES: OBSERVACIONES:

ONO: ^^ÔORIAPARA CLIENTE EMfLIO 15:48:45 13/07/2006 1
ALCALDIAMETROPOLITANAGERE V.DiiGiiMPP LOW¾TITUC10N REniJACOSIWOMMICOS3F



ACTATFIAÑŠÅCCIONAL

En eLsector de Atucucho, hoy día diecisiete de mayo de dos mil once, a las diez horas,
comparecen a la celebración de la presente acta transaccional, los señores TORRES
SANCHEZFELIXANGEL,CRIOLLOSIMBAÑAMARIAESTHERY GUANCHAGUANCHA
JUAN CARLOS,quienes libre y voluntariamente convienen en lo siguiente:

PRIMERA.- La señora Criollo Simbaña María Esther, es propietaria del lote de terreno
ubicado en el sector la Campiña, manzana 38, lote No. 14, del Barrio Atucucho, del
Cantón Quito, Provincia de Pichincha, de una superficie de 240 metros
aproximadamente.

SEGUNDA.- En vista de que al momento el Municipio de Quito, a través de la
Consultoría Independiente se encuentra identificando a los legítimos posesionarios de
todo el Barrio, y luego de las verificaciones documentales y físicas se determina que la
señora Criollo Simbaña María, es la duefia y que el señor Guancha Guancha Juan
Carlos, presentó una carpeta aduciendo que se encuentra posesionado del referido
lote, mas en realidad se determinó que sus suegros le habían permitido con la
anuencia de la propietaria a que cuide y viva en el lote y que no tenía inconveniente
alguno en retirar los documentos presentados y entregar dicha mediagua, pero que le
reconozca económicamente a èl y a su suegro por los trabajos realizados.

TERCERA.- Con estos antecedentes libre y voluntariamente las partes convienen en
que al señor Torres Sánchez Félix y Guancha Guancha Juan Carlos, reciben de la
señora Criollo simbañaMaría Esther, la cantidad de SEISCIENTOSDÒLARESen efectivo
y en este momento, una vez que se verificó que la mediagua había sido desocupada,
comprometiéndose a no reclamar nada en lo posterior por este u otros conceptos en
el futuro. Así mismo la señora Criollo Simbaña María Esther conforme con haber
recibido su predio también se compromete a no reclamar a la otra parte por ningún
concepto.

CUARTA.- Las partes se comprometen con este arreglo a respetarse y ser buenos
vecinos, puesto que este arreglo se hizo en beneficio de sus intereses, para lo cual
firman la pres acta en duplicado.

TORRESSANCHEZFEUXANGEL GUA UAN

170564313-6 172045975-7

O LOSIMBA A MARIAESTHER

170501857-8
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EMAAPQ[OUITO 10ay
Empresa Metropolitanade Alcantarilladoy Agua Potable

EMPRESA METROPOLITANA DE ALCANTARILLADO Y AGUA POTABLE DE QUITO

.
NUMERO DE SOLICITUD 0040729214 FECHA 21/07/04
CONTRATO DE SERVICIO No. 0040714746

COMPARECIENTES: Comparecen a la celebración del presente contrato, por una
parte la EMPRESA METROPOLITANA DE ALCANTARILLADO Y AGUA POTABLE ,

represen-
tada por el señor(a):Dr. Tomás Nieto Terán en su calidad
de "GERENTE COMERCIAL" parte que en lo posterior se reconocerá como la
"LA EMAAPO" y, por otra el señor (a) CRIOLLO SIMBAÑA MARIA EST
portador(a) de la cédula de ciudadania No 1705018578 y/o RUC
parte que en lo posterior se le reconocerá como "EL CLIENTE" libre y volun-

tariamente convienen en celebrar el siguiente contrato contenido en las si-
guientes cláusulas:

PRIMERA : ANTECEDENTES.-1.01.- La EMAAP-Q, entre sus obligaciones, consta
la provisión de servicios públicos domiciliarios de agua potable y alcanta-
rillado.

1.02.- EL CLIENTE, mediante solicitud No.- 0040729214 ,requiere de la dota-
ción del servicio de Agua Potable (X),Alcantarillado( ), para el inmueble
de su propiedad, ubicado en la dirección BA ATUCUCHO CA 9 LT 214
Parroquia ATUCUCHO AGUA Cantón Quito, Provincia de Pichincha.

A realizar, CNX.INIC.URB/MRG.1/2"AICC

SEGUNDA: OBJETO.-2.01.- Con los antecedentes expuestos en la cláusula an-
terior,1a EMAAP-Q, se compromete para con EL Cliente,a dotar del servicio
de Agua Potable (I), Alcantarillado ( ), en el inmueble ubicado en la
dirección señalada en la Cláusula anterior, de conformidad con el siguien-
te detalle:

No. Cuenta Ciclo Sct Ruta Mnz Sec Piso Dpto Consumo Tarifa
52879470 14 52 34 39 4380 0 1 Domestico Normal

TERCERA: MONTO Y FORMA DE PAGO.-3.01.- EL CLIENTE, por el servicio señalado
en la Cláusula anterior pagará a la EMAAP-Q, la cantidad única y total de:
USD 76,60 SETENTA Y SEIS DOLARES CON 60/100

,pagadera de la siguiente forma:
Depósito : Contado : 15,00

y el saldo en 06 cuotas mensuales de 10,27
de principal más interés de financiamiento

CUARTA: OBLIGACIONES DE LA EMAAP-Q. -4

. 01. - LA EMAAP-Q, se obliga para con
El Cliente a observar lo determinado en la Ley Orgánica de Defensa del Con-

sumidor, publicada en el Suplemento del Registro Oficial No 116 del 10 de
Julio del 2000,con relación a los servicios que presta y particularmente a:.

a) A prestar el servicio en forma oportuna y eficiente;
b) A entregar las facturas de consumo por valores exactos, provenientes de

las lecturas de medidores,por lo tanto no podrá utilizar sistemas presun-
tivos o estimativos con excepción del sector rural que no disponga de
instrumentos de medición;

1

Capital
Iberoamericana Primer
delaCumJra
2004 laHumanidad

Av.MarianadeJesús entreItaliay Alemania• Telfs.:2 501-225al2 501-240• Fax:2 501-404 www.emaapq.com.ec



c) A reparar las instalaciones defectuosas que impidan la entrega'del sër-
vicio en-forma eficiente,sin costo adiciona1,siempre y cuando los mismos

,

obedezcan a causas imfuiâbles a la EMAAP-Q;
d) A mantener un Registro de Reclamos;
e) A reintegrar los valores cobrados por servicio no prestado, dent0 Zel

plazo que determina la Ley, cuando provenga de interrupciones o altera-
ciones por causas imputables a la EMAAP-Q;

f) A entregar copias de las facturas de consumo, cuando fuere solicitado
g) A otorgar crédito idéntico, por cobro excesivo del valor real del con-

sumo por el equivalente a ese valor,que deberá efectuarse en la planilla
inmediata posterior;

h) A reparar o reponer el sistema de medición respectivo o notificar al
consumidor sobre,1a imposibilidad física de acceder al medidor par,a que
este solucione dicha situación;

i) A recibir pagos a crédito, pagos anticipados, pre-pagos parciales en ca
tidades mayores a una cuota;

j) A cobrar intereses únicamente sobre saldos pendientes; y
k) Las demás que consten en la Ley y el Reglamento.

QUINTA: DERECHOS, OBLIGACIONES Y PROHIBICIONES DEL CLIENTE: 5 . 01. - Son de -

rechos, obligaciones y prohibiciones fundamentales del Cliente, a más de
los establecidos en la Constitución Politica de la República, tratados o
convenios internacionales;Ley Orgánica del Defensa del Consumidor y su Re-
glamento; y Ordenanzas, entre otras las siguientes:

5,02.- DERECHOS:

a) A recibir los servicios en forma oportuna y eficiente.
b) A recibir información.adecuada sobre los servicios que ofrece la EMAAP-Q
c) A ser indemnizado por daños y perjuicios por deficiencias en el servi-

cio, con excepcion de aquellas que provengan por falta de caudal;
d) A seguir las acciones administrativas y/o judiciales que correspondan;
e) A solicitar copias de las facturas de pago por consumo del servicio;
f) A exigir reintegros o devoluciones por cobros en exceso,siempre que sean

debidamente comprobados.

5.03.- OBLIGACIONES:
a) A precautelar y cuidar las instalaciones a través de los cuales obtiene

el servicio, asi como de los medidores instalados;
b) A pagar por los servicios que obtiene en los términos,condiciones y pla-

zos acordados;
c) A utilizar los servicos en forma responsable,sin afectar a su persona,

familiares y demás miembros de la colectividad;
d) A reconocer pagos adicionales por mejora del servicio, mora en el pago y

otras que provengan de leyes,reglamentos internos de la EMAAP-Q,ordenan-
zas o cualquier norma de carácter obligatorio; y, ,

e) A no obstaculizar a los funcionarios o empleados de la EMAAP-Q, en la
lectura del consumo del servicio u otros que sean necesarios para la me-
jora del mismo o ampliación de las redes.

5.04.- PROHIBICIONES:
a) A no realizar conexiones clandestinas, antes de ser instalado el medidor;
b) A no realizar derivación alguna de una conexión legalizada, a diferen-

te inmueble;
c) A no manipular el registro del medidor;
d) A no efectuar conexiones de agua potable o alcantarillado, sin autoriza-

ción previa y suscripción del respectivo contrato con la EMAAP-Quito.

2
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, ou o REFORMADOMEDIANTEACUERDOMINISTERIALNo. 02935 DE NOVIEMBREDE 1994
Trabajando juntos por el desarroHo Comunitario

CERTIFICADONo. 000686 Ouito, 23 de marzo del 2011

Sobre la base del convenio suscrito con el • DEL u , • • •

DE QUITO, el día 10 de juliode 1998, y ratificado el 3 de LAsentafþiento

Urbano de Atucucho certifica la posesión det siguiente pre y

1.- UBICACIÓN DEL PREDIO

Asentamiento Urbano Alucucho Clave Catastral No.
Sector: La Campiña . - = - No. 38 .

Entre· Calle 8 y CaHe Lote No. 14
Areade terreno: 240 m2 Casa No.
Areade construcción: m2

El COMITÉPRO MEJORAS DEL BARRIO ATUCUCHO, œrtifica que el grupo familiar
constituido por

Sefior O.L
Sefiora: CRIOLLOSIMBAÑAMARIAESTHER C.L 1 7 0 5 0 5 Ï 8

Son posesionarios del mencionado lote de terreno, desde hace 12 4ños, por lo cual puede
tramitaren:

Nombre de la institución: ACTUAUZACIONDE DATOS

ntamente,

Luis Robles R '

PRESIDENTE ATUCUC REPRESENTANTE SECTOR
LACAMPlÑA

Documento válido por 90 días
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JR- Estudios e Inveit aáón
CONSULTOR INDEPENDENTE Secretaria de Ordenamiento

Urb. Carce'lén - 022470384 / Territorial,HábitatŸViViënda

084023864 /

PROCESO DE ACTUALIZACIONY VERIFICACIÓN DE LEGITIMOS POSESlONARIOS DE LOS
ASENTAMIENTOS IRREGULARES DE ATUCUCHO, SAN JACINTO Y NUEVOS HORIZONTES.

CERTIFICACIÔN DE DOCUMENTACIÓN PRESENTADA

BARRIO:ATUCUCHO SECTOR: LA CAMPlÑA
A.- IDENTIFICACIÓN
1.- Nombres y apellidoscompletos: PAUCAR PAUCAR WILLAMARTEMIO
2.- Cedula de identidad: 0702788431

.ugar y fecha de nacimiento:LOJA, 10 MARZO1972
4.- Estado civil:DIVORCIADO
5.- Ocupación: EMPLEADO
B.- IDENTIFICACIÓNDEL LOTE
1.- Manzana 38 N° Lote 15 Superficie: 218 m2

C.- DOCUMENTOSPRESENTADOS SI NO

a) Copias de las cédulas de ciudada 'a, si son ca dos
b) Copia de la partida de defunción, si e 'Gdalo
c) Si vive en Unión Libre, documento que Ñas'¡ialdetal situación.
d) Copia del certificadode votación ent! últinio evento electoral; X
e) Originalo copia de el o los documèbtõš que acrediten el origen X

y tiempode posesión del lote; <7

f) En caso de encontrase ÒorÙiabla entencia de divorcio
o partida de matrimonio.

g) Certificado actualizado dèl Registrador de la Propiedad
del cantón Quit ÊomÑuebeque el solicitante no
es propietario dÊotro u otrŠsbienes raíces dentro del
Distrito M tro òlitanode Quito,antes del año de 1996.

D.- OBSERVACIONES
DOCUl9IENTAGÍÒNC'OMPLETA, SOCIOFUNDADOR-MEDIAGUAABANDONADA

QuitoD.M.a los 16 días del mes de febrero de 2011
Registrado por.



BRESTUDIOS E INVESTIGACIÒN

CON$ULTORIA INDEPENDIENT,E
VERIFICACIÓNDELEGITIMOSPOSESIONARIOSDELOSBARRIOS:ATUCUCHO- SANJACINTO UEVOS'NORIZONTES

PROCESO: AZDL-CDC-001-201
FORMULARIODE DECLARACIÓNJURAMENTAD

DATOSPERSONALES:

Apellidos y Nombres completos: PAUCARPAUCARWILL1AMARTEMIO C. Identidad:0702788431 ,Ocupación: EMPLEADO

Estado civil: DIVORCIADO Nombre del cónyuge: Cargas familiares:

DATOSDE POSESIÓN:

Tiempo de posesión: Socio Fundador: X Cesión dè echo : \ Delegación otorgada por:

Conflicto no judicial: SI
_

NO_X_ Explique:

Conflicto Judicial: SI _NO ___X Explique:

Posesión de espacio público: SI
_

NO_ X Autorizado por: Con otro posesionario: SI_NO Lote:

Por aplicación de Ley Interpretativa de 1996: SI NO X En poso el único lote en: MZ 38 LOTE15

DECLARACIÓN:Yo PAUCARPAUCARWILLIAMARTEMlO pöita d lagdula de Ciudadanía N° 0702788431, declaro bajo juramento y advertido/a de las penas del
perjurio que la información proporcionada en este documento es verídica y legítima; de comprobarse falsedad en la misma; asumo las sanciones previstas en la Ley y
aceptaré a no ser beneficiario/a con el otorgamiento de las scri uras públicas sin reclamo posterior alguno.

Quito, D.M., 10 de marzo del 2011
o /
PoSESlONARIO/A
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MATRIZAvMarianadeJesûsentreAtemaniaeltalia-Apartado1370wwmemaapqgovec- Atencl6nalenento:1800.242424 I 29944001Ext5025I2994450 | -

CONTRIBUYENTEESPECIA1:ResoluciónNo.281de123deEnerode1997 F ac tu r a Nro . | aW-EMAAP-Q
AUTORIZACIÓNSRINo.14 33270C VALIDOHASTA Asosto 2010 001-013-2919370 $.71"

RUC: 1760009370001 I

CUENTAN: 52878660 Rug 0702788431 CICLO SECTO RUTA MZ SECUENCIA PISO DPTO.
16 052 & 039 06360 00 01

CLIENTE: PAUCAR PAUCAR hilLLAM TELÉFONO: O
CONSUMO(M3) 9 N.DEP O TARIFADorne St i co

DIRECCIÓN:BA ATUCUCHO CA G LT 217 FACTURACIÓNReal SEC.ECd?
PI.ACAPREDIAL:

N57-0& SECTOR: COTOCOLLAO
N*DEMEDIDOR:

~25065067

CTA.ESP: 0 e DESCRIPCIÓN VALORUSD
AGUA 2,51
ALCANTARILLADO 0,97

2010-02-17 371 2010-03-19 380 . ADMIN. CLIENTES 2,10' SALDO ATRASADO 11,98
PERIODO M3 FACTURA VENC I DA 2 , 30

INTERES MES 0,10
69-03 6 00052878660 PAUCAR PAUCn09-06 - 6
09-05 - 5 204 54058 54582 USD
09-06 - 6 2010/03/20 $ :.9 96
09-08 - 6 .

09-09 - 7 -FACTURA SUBS ID I ADA- CONSULTA09-10 - 9 DE PAGOS, LECTURA, ENTREGA DE
09-11 - 12 FACTURAS LLAMANDO GRATI S AL09-12 - 8 FONO 1-800-242424
10-01 - 1010-02 - 10
10-03 - 9

I SUBTOTAL 19,96
SG$ Í FECHAEMISiÒN FECHAVENCIMIENTO I VA 0% 0 , O0EMAAPQtlenilleA Pot6ablade ( 20 10-03-19

. I NMED IATO MES c'DEUDA
cumpilmlentodelanormalNEN110s c Igg .I 3 | TOTALAPAGAR USD 1Ÿs?6



ÉCRER
A

AV.70deAgostoEi-24yAM LarCM R.UC:1790053881001/CONTRIBUYBV1EESPEGAL/RESQLUQdNNo PCRERCAA Av10deAgotaE1-24yAv.LasCasas.R.UC:1790053881001/CONTRIBl/YENTEESPECIAL/RESOLUDÓNNo5

QUITOS.A.
Factura No. 001-006-204025

.
.

QUITOS.A.
Factura No. 001-006-2040250

A rizhaacióbnSRI 114078230212133
N . de Control: 10 26510-87 al

haa
a n

ro11d078230212133 No. de Control 101626510-87

V lor a pagar: 6.49 Valor a pagar: 6.49

04/06/2010 23/06/2010

INFORMACION DEL CONSUMIDOR: INFORMACION DEL CONSUMIDOR:
SUMINISTRO: 1 1016265 - 3 1 PAUCAR PAUCAR WI M ARTEMIO SUMINISTRO: | ?1016265 -93 PAUCAR PAUCAR WILLAM ARTEMIO

Cédula I R.U.C.: 070278843-1 04/06/2010 -

C6dula / R.U,C.: 070278843-1 0 2010

Dirección servicio: CALLE8 4 NS7-04 PB ESCALINATALASCAMPINAS Dirección solvicio: CALLE 8 4 NS7-04 PB ESCALINATA LAS CAMPINAS
Dirección notificación: Domicilio Dirección notificación: Domicilio
Plan/Geocódigo: 40 20-52-500-4035 PlanlGeocódigo: 40 20-52-500-4035
Parroquia - Cantón: COTOCOLLAO DISTRITO METROPOLITANO QUITO ' Parro Cantón: COTOCOLLAO DISTRITO METROPOLITANO UITO
Tarifa: Residencial (Baja Tension) Tari Residencial (Baja Tension)

SUMINISTROOgl, SERVICIOELVCTRICO: O LORES A PAGAR:
Medidor: 319810-KRI-AM Factor de multiplicación: 1.00 Constante: 1.00 CONCEPTO SUSTENTO LEGAL VALOR
Recargo Pérdidas en Transformación: 0 % ALUMBRADOPUBLICO Ordenanza Municipaly Resolución CONELEC 0.41
Desde:05/05/2010 Hasta: 03/06/2010 Días: 29 Tipo consumo: Leido IMPUESTO BOMBEROS Ley de Defensa Contra Incendios 1.20

LECTURAS Valores VALOR FACTURABLE: 5.60 TASA RECOLECCION BAS Ordenanza Municipia! 0.94
I Descrioción Actual 1 Anterior Iconsumallinid. COMERCIALIZACION - :-- 1.41 VALORESPENDIENTES DE PAGO POR SERVICIO ELECTRICO:

7 22h00
10744.0C 10663.0C 81 h 5.

D . EC
TOTAL OTROS VALORES A PAGAR (2):

$2h00-07hOO Kwh C I,V,A.(O%) 0.00 ->

$1eactiva Kwhr C SUBSID.TARI.DIG.COME - 0.71
e anda Cliente C KARERCKLi

Maximaen pico KW C Su ahorro por la Tarifa de
' alor servicio eléctrico (1) 3.94 5

la Dignidad es de Otros valores a gar (2 2.55(

vÀLORES PENDIENTES DE PAGO POR SERVICIO ELECTRICO:
(*)BASEPARA AETENCIÓ

Pagar sta: 23/06/201
CONCEPTO VALOR

TOTAL VALORESPENDIENTES: O iki

SINELSELLODECANCELADO,NOTIENEVALOR SINELSELLODECANC 0, NOTIENEVALOR

EMPRESA Azf0deAgastoEi-24yAKlas Isu.Ri/C:1790053881001/COW1RIBI)ENTEEE il/ .5368

ELECTRICA
QUlTOS.A. Factura No. 001-006-2040250

Autorización SRI 1107832233
vållda hasta Enero del 2011 p

3981

o.Control: 101626510-87

6.49

COPIA- EMISOR RECAUDAClÔN



JUZGADO VIGÉSIMO TERCERO DE LO CIVIL DE . PICHINCHA
Quito 26 de abril del 2010. A las 16h50. VISTOS.- Avoco conocimiento de la
presente causa en mi calidad de Juez Titular. Comparece Willam Artemio
Paucar Paucar, consigna sus generales de Ley, y plantea demanda de divorcio
en contra de su cónyuge la señora Glorids Edilma Paladines Vega, y señala:
Que con la partida de matrimonio.,que:adjunta, justifica que-se encuentra
casado desde el 19 de noviembre del año 1998, matrimonio celebrado en
Catamayo, Provincia de Loja. Que durante su vida matrimonial han procreado
un hijo menor de edad que responde a los nombres de William Romario Paucar
Paladines, tal como lo justificacon el documento a fs.1; y dentro de la sociedad
conyugal no han adquirido bienes de ninguna naturaleza. Es el caso que una
vez formado el hogar nos instalamos a vivir en el barrio Atucucho de esta
ciudad de Quito, hasta el 8 de marzo del 2005, en que mi prenombrada
cónyuge dejó el niismo y se llevó a mi hijo, manifestando a los vecinos que se
iba a vivir a Carapungo.- Desde esa fecha' no hemos tenido ningún tipo de
relaciones, incluidas las sexuales. Con tales antecedentes y amparado en lo
establecido en el Art.110 numeral once inciso segundo del Código Civil
demanda a su cónyuge la señora Glorlds Edilma Paladines Vega el divorcio a
fin de que en sentencia, èleclaredisuelto por divorcio el vínculo matrimonial que
me une y ordene su ins'cripción en el Registro Civil correspondiente. Insinúa el
nombre del señor Elvis Edi Paucar Paucar, tío paterno del menor William
Romario Paucar Paladines, para que lo represente como Curador Ad-litem, el
mismo que se posesiona de su cargo a fs.17, con opinión favorable del Fiscal
Distrital de Pichincha a fs.14. El trámite es el Verbal Sumario. La cuantía es

,

indete'rminada. La demandada ha sid.o citada mediante boletas, según consta a
fs.11, la misma que comparece a juicioseñalando domicilio judicial fuera del
término correspondiente a fs.20. Encontrándose la causa en estado de resolver
para hacerlo se coñsidera. PRIMERO.- El proceso es válido porque en su
tramitación se han observado las solemnidades sustanciales comunes a todos
los juiciose instancias y en especial las del juicioverbal sumario. SEGUNDO.-
Con los documentos que constan de fs. 1 y 2 se ha justificado que William
Romario Paucar Paladines es hijo menor de edad del actor y demandada y la
existencia del matrimonio cuya disolución se pretende. TERCERO.- Se
convoca a las partes a la audiencia de.conciliación el 05 de octubre del dos mil
nueve según consta a fs.22, a la cual comparece el Dr. Ernesto Alonso Flores
Sanpedro con Mat., No. 9731 del C.A.P., ofreciendo poder o ratificación de
gestiones del señor William Artemio Paucar Paucar, personería que se
encuentra legitimada a fs.24, y el Dr. Jorge Armando Medrano con Mat. No.
5366 del C.A.P., en calidad de Procurador Judicial de la señora Glorids Edilma
Paladines Vega, tal como lo justifica con el documento de fs.18 a 19vta. El
Juzgado concede la palabra a la demaildada, quien por intermedio de su
abogado defensor dice: No me opongo a la disolución del vínculo matrimonial
que me une al actor, pero si reprocho la forma en la que se ha pretendido
tramitar esta causa, sin observar las disposiciones legales, contenidas en el
Código de Procedimiento Civil contenidas en cuanto al procedimiento de la
citación.- De inmediato se le concede la palabra al actor, quien en la calidad
que comparece dice: Me afirmo y me ratificoen los fundamentos de hecho y de
derecho de de mi demanda planteada, rechazo en forma absoluta los
fundamentos los fundamentos de la contestación por ser inoportuna, ilegal y
ajena a la litis. El Juzgado por su parte ha insinuado una conciliación a las



partes sin que esta se haya producido. CUARTO.-
- Se procede a abrir el

término de prueba respectivo, en la cual el actor solicita que se tenga como
prueba de su parte todo cuanto de autos le fuere favorable, especialmente el
allanamiento a la demanda por parte de la demandada; presenta los
testimonios de: Holger Bladimir Mafla Patiño fs.29 y Freddy Joselito Gavín Orta
fs.30, quienes deponen al tenor del pliego de preguntas de fs.23 y repreguntas
de is.26;y dan cuenta de inanera concordante y uniforme de los hechos que se
les pregunta.- La demandada por su parte tacha e impugna la prueba y los
testigos que presente o llegare a presentar el actor; no ha presentado los
testimonios norninados en el numeral 5 del escrito de prueba. QUINTO.- Se
convoca a las partes a la audiencia de menores el 02 de marzo del dos mil diez
según consta a fs.35, a la cual comparecen el señor Willam Artemio Paucar
Paucar acompañado de su defensor el Dr. Ernesto Alonso Flores Sanpedro con
Mat. No. 9731 del C.A.P. El Juzgado concede la palabra a la parte actora quien
dice: Que se tome en cuanta que el menor William Romario Paucar Paladines,
hijo común de los litigantes en este juicio se encuentra bajo la protección y
ayuda de toda Indole de su padre Willam Paucar, por lo que no es necesario
hablar del señalamiento de ninguna pensión, ni tampoco de un régimen de
visitas. El Juzgado por su parte da por acusada ja rebeldía de la demandada al
no comparecer a esta diligencia, por lo que se la considera como negativa
simple SEXTO.-Por cuanto es obligación del Juez velar por el respeto de los
derechos de los menores habidos en el matrimonio y al tenor del Art. 44 de la
Constitución que señala. El Estado, la sociedad y la familia promoverán de
forma prioritaria el desarrollo integral de las niñas, niños y adolescentes y
asegurará el ejercicio pÏenode sus derechos; se atenderá al principio de su
interés superior y sus derechos prevalecerán sobre los de las demás personas.
Las niñas, niños y adolescentes tendrán derecho a su desarrollo integral,
entendido como proceso de crecimiento, maduración y despliegue de su
intelecto y de sus capacidades, potencialidades y aspiraciones, en un entorno
familiar, escolar y comunitario de afectividad y seguridad. Este entorno
permitirá la satisfacción de sus necesidades sociales, afectivo-emocionales y
culturales, con el apoyo de políticas internacionales, nacionales y locales. El
Juzgado deja la tenencia y protección del menor William Romario Paucar
Paladines a cargo de su padre el señor Willam Artemio Paucar Paucar, quien a
lo ha solicitado en la audiencia de menores, y ha justificado que su hijo se
encuentra estudiando en el Colegio Nacional Mixto "Gran Bretaña" de esta
ciudad de Quito. En lo relacionado a la pensión alimenticia no se fija ninguna,
por cuanto así lo ha solicitado su padre en la respectiva audiencia de menores.
En lo relacionado a las visitas, siendo un derecho que. le corresponde a la
madre del menor, estas quedan establecidas de en forma abierta, sin que las
visitas perjudiquen las labores escolares y el desarrollo integral del menor de
acuerdo al Art. 11del Código de la Niñez y Adolescencia. SEPTIMO.-Analizado
el proceso con las pruebas testimoniales en su conjunto se desprende que las
declaraciones de los testigos, por ser de personas calificadas, ilustran por si
solas el abandono por parte de la demandada, hecho que lo justifican los
testigos de la parte actora al contestar las preguntas 3, 4 y 5 quienes
responden que es verdad que la señora Glorids Edilma Paladines Vega
abandonó el hogar el 08 de marzo del año 2005, época desde la cual no han
tenido relación de ninguna naturaleza con su cónyuge el señor Willam Artemio
Paucar Paucar; lo que constituye una demostración fehaciente de que los



cónyuges no hacen vida de hogar, como.sostiene el actor en su demandada;
por lo que no es menos cierto, que cuando uno de los cónyuges se separa del
hogar por su propia voluntad (como ocurre en la especie); es obvio, que uno
de aquel abandonó el hogar común, estando en la obligación el Juez de
interpretar la Ley a su intención y espíritu. Cierto es tambiénque la institución
del matrimonio está ampliamente protegida por la Constitución y la normativa
civil; pero esta normativa civil que faculta el divorcio-disolución del vínculo
matrimonial; cuando se produce por alguna de las causales determinadas en la
Ley, consecuentemente no se puede obligar a dos personas a vivir juntas
cuando al menos una de ellas es contraria a tal posibilidad, no solo de la
ruptura de las relaciones maritales sino el deseo contrario de seguiÌunida al
otro cónyuge por el vínculo matrimonial. Por último, el Art. 113 del Código de
Procedimiento Civil impone al actor .la carga de la prueba cuando la
contestación del demandado ha sido simple o absolutamente negativa. Y es así
que del análisis de las declaraciones testimonialesaportadas por el actor y que
constan del proceso de fs.29 y 30, han justificado el abandono de la
demandada. De acuerdo con las reglas de la sana crítica, éste Juzgado infiere
que el actor ha justificado los fundamentos de su demanda establecidos en el
Art. 110 numeral 11 inciso primero del Código Civil, mientras que la
demandada no ha presentado prueba alguna para justificarsus excepciones.-
Por las consideraciones que preceden: ADMINISTRANDO JUSTICIA, EN
NOMBRE DEL PUEBLO SOBERANO DEL ECUADOR, Y POR AUTORIDAD
DE LA CONSTITUCIÓN Y LAS LEYES DE LA REPUBLICA, desechándose
las excepciones planteadas por la demandada; se acepta la demanda
declarando disuelto por divorcio el vínculo matrimonial existente entre Willam
Artemio Paucar Paucar y Glorids Edilma Paladines Vega en virtud del
contrato matrimonial celebrado en Catamayo, Provincia de Loja el 19 de
noviembre del año 1998, e inscrito en el Tomo 1 Página 153 Acta 153 del libro
respectivo según consta de la partida de matrimonio de fs.2. En cuanto a la
situación del menor William Romario Paucar Paladines, queda establecida en
el considerando sexto. Ejecutoriada la presente sentencia confiérase las copias
certificadas para su inscripción en el Registro Civil de Catamayo, Provincia de
Loja, para lo cual se enviará atento oficio mediante deprecatorio a uno de los
señores Jueces de lo Civilde Catamayo, Provincia de Loja, para que se cumpla
con esta resolución. Sin costas ni honorarios que regular.- NOTIFIQUESE.-

DRA. A ELEN CHA STIDAS
JUEZA



En Quito,lunes veinte y seis de abril del dos mil diez, a partir de las diecisiete horas y trein
minutos, mediante boletas judiciales notifiqué el sentencia que antecede a: PAUCA
PAUCAR WILLAM ARTEMIO en el cas ad 63; WILLAlhRTEMIO PAUCA
PAUCAR en el casillero No. 1063. ADINES V A GLORIDS ED iMA en el casille:
No. 94. Certifico: 77

RAZÓN: Siento por tal, que n esta echa . la presente sentencia se encuent

ejecutoriada por el Ministerio de a Ley.- de abril de 10.- Lo certifico.-

Lc i r Burbano
'

ARIO

RAZÓN.- Siento por tal que las fotocopias de la SENTENC:
que anteceden son fieles copias a sus o,riginales, piez
procésales que constan del juicio DIVORCIO No. 2008-875-e
AYALA, seguido por WILLIÄNM ARTEMIO -PAUCAR PAUCAR,

,
e

contra de GLORIDS EDILMA PALADINES A a la cual I

remito en caso necesario.- ' o 13 de julio e 2010.- ]

certifico

Lic. rb



-, COMITÉPROMElORAS DELBARRIO"ATUCUCHO" 1048
.

C$ Creado con itesolución Baisterial N.-00297del22de Febrero de1990 Y
eformado mediante acuenio Ministedal N.-- 02935 del 10 de Noviembre de 1994

- ourro
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Quko,23defebme del20H

CERTIFICADO BRHARTT ABH JDAD N--00.0099
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Apeiradesy memisses CidaladeIdentidad Estado Civil

PAUCAR PAUCAR WILLAM ARTEMIO 070278843-1 DIVORCIADO
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JH - Estudios e Investigación
CONSULTOR INDEPENDENTE Secretaría de Ordenamiento

Urb. Carcelén - 022470384 / Territorial,HábitatyVivienda

084023864 /

PROCESO DE ACTUALIZACION Y VERIFICACIÓN DE LEGITIMOSPOSESlONARIOS DE LOS
ASENTAMIENTOS IRREGULARES DE ATUCUCHO, SAN JACINTO Y NUEVOS HORIZONTES.

CERTIFICACIÓNDE DOCUMENTACIÔN PRESENTADA

BARRIO:ATUCUCHO SECTOR: LA CAMPlÑA
A.- IDENTIFICACIÓN
1.- Nombres y apellidoscompletos:GUALAN MARTINEZ MARIANADE JESUS
2.- Cedula de identidad: 1101719415 '

.ugar y fecha de nacimiento:LOJA, 10 ENERO 1945
4.- Estado civil:CASADO
5.- Ocupación: QUEHACER DOMÉSTICO
B.- IDENTIFICACIÓNDEL LOTE
1.- Manzana 39 N° Lote 12 Superficie: 202 m2

C. - DOCUMENTOSPRESENTADOS SI NO

a) Copias de las cédulas de ciudadanía, si son õàsa os; X
b) Copia de la partida de defunción, si es viúdalo '

c) Si vive en Unión Libre, documento que Ñ!s'paldetalsituaci6n.
d) Copia del certificadode votación en el últinioevento electoral; X
e) Originalo copia de el o los documèbtoš que acrediten el origen X

y tiempode posesión deldote
f) En caso de encontrase divorciadola sentencia de divorcio

o partida de matrimonio.
g) Certificado actualizado dèl RegÏstradorde la Propiedad

del cantón QuitoiÛeomkuebeque el solicitante no
es propietario di oNoukrós bienes raíces dentro del
Distrito MetropoÏitanodŠ Quito, antes del año de 1996.

D.- OBSERVACIOÑES:
DOCUÑÏE TAClÒN CÔMPLETA, CESIÓN FAMILIAR-LOTEEN CONSTRUCCIÓN, NO HABITADO

Quito D.M.a los 16 días del mes de febrero de 2011
Registradó por.



ESTUDIOSE INVMSTIGACIÒN

CON$ULTORIA INDEPENDIENT
VERIFICACIÓNDELEGÍTIMOSPOSESlONARIOSDELOSBARRIOS:ATUCUCHO- SANJACINTO UEVOS'HORIZONTES

PROCESO: AZDL-CDC-001-201
FORMULARIODE DECLARACIÓNJURAMENTADA

DATOSPERSONALES:

Apellidos y Nombres completos: GUALANMARTINEZMARIANADEJESUS C. Identidad: 11017194 5 cupación: O,UEHACERDOMESTICO

Estado civil: CASADO Nombre del cónyuge: JEREZUMALALUISANTONIO Cargas familiar O

DATOSDEPOSESlÓN:

Tiempo de posesión: ) i Socio Fundador: Cesión dè dërec s: MANUELDEJESUS GUALAN Delegación otorgada por:

Conflicto no judicial: SI
_

NOX Explique:

conflictoJudicial: SI NO X Explique:

Posesión de espacio público: SI NOl Autorizado por: Con otro posesionario: Sl_NO_Lote:

Por aplicaci6n de LeyInterpretativa de 1996: S1 NO X En poso el único lote en: MZ 39 LOTE12

DECLARACIÓN:Yo GUALANMARTlNEZMARIANADEJESUS'yo d de Éédulade Ciudadanía N° 1101719415 , declaro bajo juramento y advertido/a de las perias del
perjurio que la información proporcionada en este docum'eg es erídica y legítima; de comprobarse falsedad en la misma; asumo las sanciones previstas en la Leyy
aceptaré a no ser beneficiario/a con el otorgamientgde sgsc turas públicas sin reclamo posterior alguno.

Q.uito,D.M., 10 de marzodel 2011

POSESIONARIO/A
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NŸRIÈÙCIÓNES ÒÑGANIZAÔON S: IÑS Ó :

co cep Cantid; m é gorasAtuoucho ElCems!
Ta eta Comu itaria B l

LigaBarrlalAtuoucho FrenteJuvenil "ATUCUCHOtomitésSectoriales LaIglesia
LaCampilla
Corazón&desús EspaciosAlternativos
ElCisne UICAP
LadeiadelCisne
JesúsdelGianÞoder ProyectoECU$1·011

Unióni.aPaz Municipiode Quito
-

upse Comunicacin UNICEF
GruposdeMujeres CAVlP '

Sedor: . .. ........... ...............

- En caso de pérdida ostará 1.000 Sucres.
Manzana: ...........::...Lote: .................... .

CONTROL. EC NC N,TRACIONES cille: ..$.r....................................

Comité Vecinal: ...... ............. .. ....

Nombre. ............ .....

A III .. . . . .. ... .... .. .

CONYUGE
NUNDFO. ........... ........... ......................... ..

Apellido: .. ................... ... ....................... .

C.I. .....s...........................J........................ ..

Resumen de la Tarjeta Anterior
.

Número de Personas que viven
- Total Mingas .......u.......................;....................

- Total Concentracione .:............. ... ...............

Adultos Jóvenes Niños
- Total ContribucioÀes...................................... h m h 'm '

- h m

GentHeza del Proy to ECU 91-0 1
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CGTROE#iTEDEDEPOSITOSINLIBRETA
DFICINA.:GUITO- NARIZ
FECHA...:201M6-26 10:57:10 (CLIBTíE)
CLIENTE.:(002296)CONITEFFREJÜRASATUCUCHO
CtENTA.N:320101002296- AKGROSALAVISTA

CONFOBI

E v .. 1

U. ÜN. 7 0.00
CH . ICR., § 0.00
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BARRIO ATUCUCHO 10 "

SECTOR "LA CAMPIÑA"
ACUERDO MINISTERIAL No. 002935 DEL 10 DE NOVIEMBRE DE 1994

PARROQUIA DE COTOCOLLAO

CERTIFICADO DE POSESIÓN Wo o 0 0 ppg
DOC NUMERO..................................................... FECHA.... .... .'.. .f..¾.. .(.9...... . .$.. ..

UBICACIÓN DEL PREDIO

LOTE.... . ............MANZANA..... .. ...........CALLE.......$.................................................................CASA......Ê.........

PREDIO C. CATASTRAL SUPERFICIE COLINDANTES

ESTE:.......O.L ....... ...............

I'A: El presente documento NO tendra valor alguno para negociación del predio anteriormente mencionado,

es ùnicamente valido para la obtención de servicios básicos como: Medidores de luz, Agua, Teléfonos, o para

Préstamos bancarios que así la entidad lo acepte

LA DIRECTIVA SECTORIAL

BARRIOATUCUCHO A
....

.......

SECTOR "LA CAMPIÑA"
Acuerdo MinisterialNo.002935 Sr eo

.........• del 10 de Noviembre de 1994

........--
·

"Ro cán

PRESIDENTA VICEPRESIDENTA

feastruyende juntos el poder comunitario



1057
c3um.t.oc cagm¿u a ww¾eec e/om4

.a

--<0 2 /G 5 &3 -21.

5-0
.5

600640 ¿L'A E 2

co --twof-N9V/ -s

ce .Teggtdo cy ,R .s.como

..> cucuo
, se L.m C a--PAm, ceLCa ¿S ,

Co 2 -/i

:*Lsí cdmNdC -déac.. (O.; ,rump/~)c cì2 da'EO ÖCh. O-.?

U '2.- ,

22og pot.2
.5

/ 80<c
LÀLU c20C/1 fnC)- pct.4// 9

- , &
« L Saa de sac act.« oCe s A£4 B #a -a tÑ od
ace a .

Also a .esa 2 to e¿t p,-orsoom o

CoALGk)U M2. LNR2..



MgQ QUHB
ObMERbtA Emoresa Metro, de Alcant, v Aoua ÉofaEle 23/03/(
reformatica. SISTENA COMERCIAL 058 to:ise
SISCOM Traba.iar con Abonados 31CRC2O2

Visualizar

Diclo 14 Sector 52 ROtÀ 3fiinz 40 Secuen 450Ò Piso Dpto 1 Sec.Eco 7
Telefono No.Deo: Banco: RECAUDAD P.Fr:
Est-Cta: En Servicle Consumo: Domestico Cta. Cte :

Tarifa : Normal Cta.Eso: Saldo atrasado , :

Cliente: Normal Cortado: ND Interes del mes :

Est.Med.: En funcionamien Valor Consumo , : 0.25
Lec.Actual : 2006/03/10 145 E Admin Clientes . : 2.07
Lec.Anter : 2006/02/08 144 Tas Alcantîllado : O,10
Ult.Paço : 2006/03/13 Cont./Servicios :

Facturacio : 2006/03/20 Multas 2 . . 2 . :

Vencimient : 2006/04/11 Coactiva . . . .

-Emis Corte.: 2006/04/12 Factura Vencida :
Valor Pago.: 12.10 Anticipo . . . . *
Nro.Mes.Atr: Nro.Pagos O TOTAL A PAGAR . : 2,42

V4=Grden FA=Dup,Fyctura FB=Pago Parcial F10=Contrat
F11=Corte Pf3=Infaed F14=Agglamo F15=Regù14tiin F16=Histori
F17=Cambio FtB=Cántrol P19=Adi-Cn* F2O=Ren Cr FE2=C.Medid
F23=C.Especial ENTER=Valores PS=Salir FS=Renovar F12=Regresa

Coovright. EMAAP-Q 2002. Versiin 5.0

EMPRESAMETROPOlmNAMAttdTAREKOOŸAGMTOTl£QUITO

EMAAP-0ÏOUITOMATRí2: Av.Matiana de JesúmentraAlemania erhafía- Apañado 1370

emmanewm anomr.aenva em Tefdfonos: 2501-225 af 2501-240 - Fax: 250Þ376
RUC:176000937000T•œmtisitañ¾EQBesácar di máEmak o

ZACION SF<I No: 923008609 Valido hasta:2OOS/OS/3O
CUENTE: $¾.RT&& FAC a do 1413 WW

GUALAN MARTINEZ MARI ICLO AECT ENTA ÑiO EPTO,
RUC/C.I.

1101719415DIRECCION:
SECTOR:
MEDIDOA No.: A. ESP.: CONSUMOM3 TARIFA:

FACTURACION SEC. ECO,
LECTURA ANTERIOR LECTURA ACTUAL -------------SE Ja n

DESCRIPC10N V A LO

CUENTADE DEBITO 8 A NCO $@...DO ATT&BÀDO 19
AGUA y. O,25
ALCANTARIIÜ.¾ O,1O C
ADMIN.CLIENT S 2,O7 g
FACTURA¿¾$NC DA 1,80 0

INTERES MES O, 18 m2

OOOFú.ESS234 GL ..AN
163 80185 5 39 5 US

FECHA EMISION FECHA LM TE DE PAGO MESES DEUDA
TOTAL A PAGAR

2005/08/01 3 24.,04
,



Cantón Paltas Provincia de Loja ÛÛ$

Fecha, 13 de Febrero de 2011

Yo, Manuel de Jesús Gualán con C.I. 110081773-1 y Esposa Mariana ·

Aurora Martínez Vacacela con C.I. 1100276094-0 quien libre y voluntario

propio, entrego el derecho de posesión a mi hija Mariana de Jesús Gualán
Martínez con C.I. 110171941-5 mayor de edad quien pasa a ser la dueña del

terreno que esta ubicado en la ciudad de Quito,sector Atucucho, barrio La
Campiña lote N° 12 Manzana 39 que fue comprado en el mes de Mayo del

año 2000 a los señores ÁngelOswaldo Cayambe y esposa Lumbi Rea
Canzaguano.

Y también le hago una aclaración que el terreno es regalo que le hacemos

sus padres y así cumplo el deseo de su madrecita antes de riotit porque esa

fûe su voluntad.

Concedo el derecho de posesión à niihija Mariana de JesúsGualány por no

saber escribir y no poder poner la huellade identidad envió la copia de la
cédula.

Atentariente,

Manuel de JesúsGualán
C.L 110081773-1
Su papá
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COPIA INTEGRA NACI. MATRI. DEFU.

EPUBLICA DTI CUADOR g&R
DIREo QN RAL DE REGISTROCIVIÍ..,ÍDENTIFICA0I N CEÍ LAÚIÒIÏ'

INSCRIPCION DE MATRIMONIQ Tomo .... . .. .. Pág. ..... . .. Acía .......... .1......

En ....................9.9.1

.....i. provincia de ........f.

.f.1.6.

............. hoy día . . .... . ........ e
Y.L.W.B.f......:. ... a. y..,'en ...,.............?.9.T.F.I............, El que su scribe, Jefe de Registro Civil, ex -

la preserge eet¢ del matrimoi io :

5 Y P OŠ E R ENTE : .. ... .

.1

.. ............ nacido en .. .

UfÂËQÀÑÀR \ TNERO 40 ECUATORIANA
. .

............... .a......., el-...... ......................a............ de 19...., de nacionalidad ............................................, de.
profesión ....:............$.R... . .,. ..., con Cédula NE

.$. . . . . . ..., domiciliado en ...,... . .. ... ............ .. ...¾
,.d

estado anteriof .......¾57.5 ..............; hijo de . .......... ..Ÿ.W...$.9.l.MW.Ÿ...Ÿ..f.I................-.............. yd . . ...1..

.. ....................SW.A..Ê..$...R. ........... ...............? NOMBRES Y APELILIDOS DE LA CONTRAYENTE:.. ... .... ......I
-

, 'MARlAÑA DE JES GUALA .MARTINEZ LAUROGUERREROLOJA 40-

.

...r
•·.

d a i ..... . . . . . . . . . .. , r ...... .'. . . . . ........

Cádula N° .$.9.0.1 .Ê.D.............doniíeûiada er. ... ....... . . . ..................... de estado anterior .. . . . ....................

- MANUELDE JESUS GUALAN 'MARIA AUR0g MARTINEZija de . . . .. .... . ... . y de . ......... . .. ... .... .... . . .....................

En este matrimonio reconocieron a su... hij.... ..... 11amad........... .y.........................................................................,

e OBSERVACIONES:

FIRMAS•
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-- Estudios e Investigación
CONSULTOIL INDEPENDŒNTE Secretaria de Ordenamiento
Urb. Carcelén - 022470384/ Territorial,HábitatyVivienda

084023864 /

PROCESO DE ACTUALIZACION Y VERIFICACIÓN DE LEGITIMOS POSESIONARIOS DE LOS
ASENTAMIENTOS IRREGULARES DE ATUCUCHO, SAN JACINTO Y NUEVOS HORIZONTES.

CERTIFICACIÓN DE DOCUMENTACIÓNPRESENTADA

BARRIO:ATUCUCHO SECTOR: LA CAMPIÑA
A.- IDENTIFICACIÓN
1.- Nombres y apellidoscompletos:JEREZ CHUQUIANA LUIS OLMEDO
2.- Cedula de identidad: 1704155843

pugar y fecha de nacimiento:TUNGURAHUA, 27 MARZO1955
4.- Estado civil:SOLTERO
5.- Ocupación: ARTESANO
B.- IDENTIFICACIÓNDEL LOTE
1.- Manzana 106 N° Lote 9 Superficie: 87 m2

C.- DOCUMENTOSPRESENTADOS SI NO

a) Copias de las cédulas de ciudadanía, si son casèdgs;
b) Copia de la partida de defunción, si es viudalo '

c) Si vive en Unión Libre, documento que respalde tal situación.
d) Copia del certificado de votación en>elúltimoevento electoral; X
e) Originalo copia de el o los docurnent ä que acrediten el origen X

y tiempode posesi6n del lote
f) En caso de encontrase di\ìor dola,)entenciade divorcio

o partida de matrimonio. '%
g) Certificado actualizado d lieí;Iistrador de la Propiedad

del cantón Quit e dor uebe que el solicitanteno
es propietario dÊotÑu4trosbienes raíces dentro del
Distrito ÑtropáliiariooÃQuito, antes del año de 1996.

D.- OBSERVACIONES
DOCUWIENTACIbNCOMPLETA,SOCIO FUNDADOR-COVACHADE MADERA,SIRVE DE
CU¥ERA

QuitoD.M.a los 16 días del mes de febrero de 2011
Registrado por.



IRESTUDIOS E INVESTIGACIÒN

CONSuLTORIA INDEPENDIENT
VERIFICACIÓNDELEGÍTIMOSPOSESIONARIOSDELOSBAltRIOS:ATUCUCHO- SANJACINTO NUEVOS110RIZONTES

PROCESO: AzDL-CDC-001-201
FORMULARIODE DECLARACIÓNJURAMENTADA

DATOSPERSONALES:

Apellidos y Nombres completos: JEREZCHUO,UlANALUISOLMEDO C. Identidad:1704155843 acion: ARTESANO

Estado civil

OSESIÓN:

SOLTERO Nombre del cónygge: Cargas fam

Tiempo de posesión: R Socio Fundador: X Cesión dê os: Delegación otorgada por:

Conflicto ho judicial: SI
_

NOX_ Explique:

Conflicto judicial:SI_NO L Explique:

Posesión de espacio públioo: SI
_

NOJ Autorizado por: Con otro posesionario: Sl_NO_Lote:

Por aplicación de Ley Interpretativa de 1996: SI_NO X En poso el único lote en: MZ106 LOTE9

DECLARACIÓN:YoJEREZCHUQ,UIANALUISOLMEDOporta'ddrÈl Cég de Ciudadanía N° 1704155843, declaro bajo juramento y advertido/a de las penas del
perjurio que la información proporcionada en este docu en es verid,icay legítima; de comprobarse falsedad en la mistpa; asumo las sanciones previstas en la Leyy
aceptaré a no ser beneficiario/a con el otorgamient de laspscrituras públicas sin reclamp posterior alguno.

Quito, D.M., 10 de marzo del 2011

SIONARIO/A
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FONIH/IDALTDA.
COI?fGWfEDEDI OSITOSIN LIBRETA

ICINA.:.GUITO- MATRIZ
CHA...:2010-06<)9 14:06:31 (CLIENTE)
lENTE.:(002296)CONITEFUETORASATUGUCHO
EffA.N: 320101002296- AIHfŒ A LAVISTA

DITOSICIONDELDEPOSITO:

EFECTIVD.Á. 12.00
CHO.L .....: 0Æ
cm.o .swas o.co
CHO. 'IOR. 0.00



PLAN N9 3

Compro6ente de Ingresos a Caja NE O5291
de de 19

Recibimos de

....... .......

.Socio N9

Los valores que a continuación se detallan, para acreditar a su cuenta según n3 ca:

CUENTA CREDITO SALDO

Cuota de Inscripci6n

Cuota Gastos

Latizaci6n IVIE DA

o-

TOTAL

SON:

........ .Û.. ...
.......--

Sucres
rotocondo

EFECT I vo Cheque N, RE I DO

cuad
Bill. Cra. C . No H

Banco RS

Recibido por
.

NOTA: Este recibo es el único omprobante para cualquier rec amo posterior



MITE PRO MEJORAS DEL BARRIO "ATUCUCHO"
REFORMADOMEDIANTE ACUERDO MINISTERIAL No 02935 DE NOVIEMBRE DE 1994

ha2ngandojuntos por el desarmuo comus 10 68

LTIF CADO No quito, 26de e nero .gg000

la base del convenio suscrito con el ILUSTRE MUNICIPIO METROPOLITANO DE
O, el día 10 de julio de 1998, y ratificado el 3 de Mayo de 1999, el Asentamiento Urbano
ucuclioi:ertifica la posesión del siguiente predio:

BICÁCIÓN DEL PREDIO

timiento Urbano Atucucho Clave Catastral
LA CAMPIpA ManzanaNro 0°

LoteNro 0 6 =

: Calle 9 y Call Casa Nro
de terreno /10 4 . 9 7 37 5 m2 Area de construcción 6 m2

mitéPro Mejo del barri tucuchocertifica que el grupo familiar constituido por:
.

y JEREZ CHUQUIANA UIS C.I. 1 7 0 4 1 5 5 8 4 - 3
gg XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX x;:a :X ,A .A a LA LA iA AA to

wsesioilarios del mencionado lo giiWIÎñPhe

Tailor Herrera José Ostaiza
Presidente . c4 gyp Tesorero

BANCO DEL PICH 4.
Depósito
cuentasCorrientes
Cuenta....: BP-CC250309-2
Nombre....: TERRENOSATUCUCH
Documento.:157026
Efectivo..: S/, 302,800.00
Total.....: S/. 302,800.00
Moneda....: ECS =

Oficina...:. Vent. Ipiales
Cajero....: EMARTINE
Fecha.....: 28/01/00 12:29:16 p.m.
Control...: Sec-89, corriente,En Línea



'EMAAP-QQUITO - loos
'

Empresa Metropolitanade Alcantarilladoy Agua Potable

EMPRESA METROPOLITANA DE ALCANTARILLADO Y AGUA POTABLE DE QUITO

NUMERO DE SOLICITUD 0040729458 FECHA 22/07/04
CONTRATO DE SERVICIO No. 0040715016

COMEARECIENTES: Comparecen a la celebración del presente contrato, por una
parte la EMPRESA METROPOLITANA DE 'ALCANTARILLADO Y AGDA POTABLE ,

represen-
tada por el señor(a):Dr. Tomás Nieto Terán en su calidad
de "GERENTE COMERCIAL" parte que en lo posterior se reconocerá como la
"LA EMAAPQ" y, por otra el señor (a)· JEREZ CHUQUIANA LUIS
portador(a) de la cédula de ciudadania No 1704155843 y/o RUC
parte que en lo posterior se le reconocerá como "EL CLIENTE" libre y volun-
tariamente convienen en celebrar el siguiente contrato contenido en las si-
guientes cláusulas:

PRIMERA : ANTECEDENTES.-1.01.- La EMAAP-O, entre sus obligaciones, consta
la provisión de servicios pûblicos domiciliarios de agua potable y alcanta- I
rillado.

1.02.- EL CLIENTE, mediante solicitud No.- 0040729458 ,requiere de la dota-
ciõn del servicio de Agua Potable OK),Alcantarillado( ), para el inmueble
de su propiedad, ubicado en la dirección BA ATUCUCRO CA 10 LT 166
Parroquia ATUCUCHO AGUA Cantón Quito, Provincia de Pichincha.

A realizar, CNX.INIC.URB/MRG.1/2"AICC-

SEGUNDA: OBJETO.-2.01.- Con los antecedentes expuestos en la cláusula an-
terior,1a EMAAP-Q, Se compromete para con EL Cliente,a dotar del servicio
de Agua Potable UK), Alcantarillado ( ), en el inmueble ubicado en la
dirección señalada en la Cláusula anterior, de conformidad con el siguien-
te detalle:

No. Cuenta Ciclo Sct Ruta Mnz Sec Piso Dpto Consumo Tarifa
52880691 14 52 34 32 3680 0 1 Domestico Normal

TERCERA: MONTO Y FORMA DE PAGO.-3.01.- EL CLIENTE, por el servicio señalado
en la Cláusula anterior pagará a la EMAAP-Q, la cantidad ünica y total de:
USD 76,60 SETENTA Y SEIS DOLARES CON 60/100

,pagadera de la siguiente forma:
Depósito :

'
Contado : 15,00

y el saldo en 06 cuotas mensuales de 10,27
de principal más interés de financiamiento

CUARTA: OBLIGACIONES DE LA EMAAP-Q.-4.01.- I.A EMAAP-O,se obliga para con
El Cliente a observar lo determinado en la Ley Orgánica de Defensa del Con-

sumidor, publicada en el Suplemento del Registro Oficial No 116 del 10 de
Julio del 2000,con relación a los servicios que presta y particularmente a:

a) A prestar el servicio en forma oportuna y eficiente;
b) A entregar las facturas de consumo por valores exactos, provenientes de

las lecturas de medidores,por lo tanto no podrá utilizar sistemas presun-
tivos o estimativos con excepción del sector rural que no disponga de
instrumentos de medición;

1
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obedezcan a causas imputables a la EMAAP-Q;
d) A mantener un Registro de Reclamos;
e) A reintegrar los valores cobrados por servicio no prestado, dentro dèl '

plazo que determina la Ley, cuando provenga de interrupciones o altera-
ciones por causas imputables a la EMAAP-Q;

f) A entregar copias de las facturas de consumo, cuando fuere solicitado
g) A otorgar crédito idéntico, por cobro excesivo del valor real del con-

sumo por el equivalente a ese valor,que deberá efectuarse en,1a planilla
inmediata posterior;

h) A reparar o reponer el sistema de medición respectivo o notificar al
consumidor sobre la imposibilsidad física de acceder al medidor para que
este solucione dicha situación;

i) A recibir pagos a crédito, pagos anticipados, pre-pagos parciales en ca
tidades mayores a una cuota;

j) A cobrar intereses únicamente sobre saldos pendientes; y
k) Las demás que consten en la Ley y el Reglamento.

QUINTA: DERECHOS, OBLIGACIONES Y PROHIBICIONES DEL CLIENTE: 5.01.- Son de- ;

rechos, obligaciones y prohibiciones fundamentales del Cliente, a más de
los establecidos en la Constitución Política de la República, tratados o
convenios internacionales;Ley Orgánica del Defensa del Consumidor y su Re-
glamento; y Ordenanzas, entre otras las siguientes:

5.02.- DERECHOS:

a) A recibir los servicios en forma oportuna y eficiente.
b) A recibir información adecuada sobre los servicios que ofrece la EMAAP-Q ,

c) A ser indemnizado por daños y perjuicios por deficiencias en el servi-
cio, con excepcion de aquellas que provengan por falta de caudal;

d) A seguir las acciones administrativas y/o judiciales que correspondan;
e) A solicitar copias de las facturas de pago por consumo del servicio;
f) A exigir reintegros o devoluciones por cobros en exceso,siempre que sean

debidamente comprobados.

5.03.- OBLIGACIONES:
a) A precautelar y cuidar las instalaciones a través de los cuales obtiene

el servicio, asi como de los medidores instalados;
b) A pagar por los servicios que obtiene en los términos,condiciones y pla-

zos acordados;
c) A utilizar los servicos en forma responsable,sin afectar a su persona,

familiares y demás miembros de la colectividad;
d) A reconocer pagos adicionales por mejora del servicio, mora en el pago y

otras que provengan de leyes,reglæmentos internos de la EMAAP-Q,ordenan-
zas o cualquier norma de carácter obligatorio; y,

e) A no obstaculizar a los funcionarios o empleados de la EMAAP-Q, en
lectura del consumo del servicio u otros que sean necesarios para la me-
jora del mismo o ampliación de las redes.

5.04.- PROHIBICIONES:
a) A no realizar conexiones clandestinas, antes de ser instalado el medidor
b) A no realizar derivación alguna de una conexión legalizada, a diferen-

te inmueble;
c) A no manipular el registro del medidor;
d) A no efectuar conexiones de agua potable o alcantarillado, sin autoriza-

ción previa y suscripción del respectivo contrato con la EMAAP-Quito.

2



EMAAP-QiOUITO .- 1070
Empresa Metropolitana de Alcantarilladoy Agua Potable

La inobsèrvancia, a las prohibiciones establecidas, dará lugar a la Empre-

sa a sancionar de conformidad con el Reglamento vigente, sin perjuicio de
las acciones legales a que hubiere lugar.

SEXTA: ACEPTACION DE MODIFICACION DE VALORES.- 6.01.- Si por razones téc-
nicas debidamente justificadas la'EMAAP-Q,tuviere que realizar modificacio-

nes a las conexiones, el Cliente se compromete al pago de los valores adi-

cionales del presupuesto elaborado para tal finalidad.

SEPTIMA: INSTALACION DE MEDIDORES NUEVOS.-7.01.- Una vez que la EMAAP-Q,
haya instalado el medidor correspondiente, será el Cliente, el responsable
del cuidado y protección del mismo. En caso de robo, la EMAAP-Q podrá ins-
talar uno nuevo con el costo real a la cuenta del Cliente.

OCTAVA: DECLARACION DEL CLIENTE.-8.01.- El cliente declara que conoce y a-
cepta cumplir con cada una de las normas constantes en la Ordenanza que re-

gula la prestación del servicio de Agua Potable (X) Alcantarillado ( ).

NOVENA: SUSPENSION DEL SERVICIO.-9.01.- LA EMAAP-Q, se reserva el derecho
de suspender el servicio, por las siguientes causas:
a) Por mora en el pago por más de 60 días;
b) Cuando el Cliente, utilice los servicios de manera diferente a lo esta-

blecido en la Ley, decretos, ordenanzas y normas sobre la materia y par-

ticularmente de este contrato;
c) Cuando atente contra las instalaciones e infraestructura del suministro

de los servicios; y,
d) Otras a juicio de la EMAAP-Q.

DECIMA: SOLUCION DE CONTROVERSIAS.-10.01.- En caso de surgir controversias
con motivo de la celebración del presente contrato, las partes buscarán
llegar a un acuerdo aplicando los principios de equidad y justicia. Si no
pudieren ser solucionadas estas se someterán a los procedimientos de me-
diación y arbitraje de la Cámara de Comercio de Quito.

Las partes enteradas de todas y cada una de las cláusulas que anteceden, se
afirman y ratifican en todo su contenido, firmado para constancia en la ciu
dad de Quito, Distrito Metropolitano,el 22/07/04

· LA P-Q EL CLIENTE

REGISTRO DE EAGO

20040722 099 55738 76,600 0040715016
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MUNI6IPlO DEIÌDISŸFÌÚÔËÊÔÑÒLIÌÀNO

2,.003 FEC A A IO
2003:5898960 COMPR..)BANTE DE. CI)BRO 27 7/2OÙ4

CEDU

D RECCION CLAVI¯ CATASTAAL

O CAI...L.lii 9 SEC ï'OR ECO., 9 42 ) .)À
AVALUO COMERCIAL EXO./REB. AVALUO IMPONIBLE EMISION NUMERO DE PREDIO

225., OO | | :\.35., OO 31/12/200 - 0389896
CONCEPTÒ ŸALÓR 0ýÝÚ VALÒËl

IMPUlii:STO PR!!!:DIAI... 8:l. , 58 klii:CARI S iii.,:l.6

ADICÏ0NAl...ES P¶.JNICIPIO 1152.,09 ::NTERESES $,45
IMPTOS OïRAS INSïITI...IC $2,85 COSTAS ...ïlÏD., 115.,67

SERVICICS ADlvlINISTR., 4,,20
ï ASA SEGI.IRIDAD CIUÏ::AD 1152., OO

TRANSACCION PAGINA DE VENTANILLABANCO CUENTA SU TOTAL

22874 á 10 3 $3,, OO
... ---. .--. -,.------------------ ---- - PAGO TOTAL

RESPONSABL
...

7 l.IILERA Cl...EI...I

No. 3594208 ¯¯¯ owaëië- INA liŠÑR IS
siin iinfióssöörii iEoi.iiñihiYeiEiñöinólä iëiäi iba iin AunS95

CONTRIBUYENTE

I MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
DIRECCION FINANCIERA

ÛÛ4 FECHA DE PAGO

2004:098960 COMPR BAllTE DE COBRO 02/07/2004

CEDUI

DIRECCION CLAVE CATASTRAL

CAl...l...E ? SEC ï OR ECO ? 4250:8006-006

AVALUO COMERCIAL EXO./REB. AVALUO IMPONIBLE EMISION NUMËÌ4O DE PREDIO
225.,00 | | 135.,00 [:31/12/2003

.

©--03895396

CONCEPTO VALOR C CEPTO VALON;

IMPUESïO PREDIAl... $1. 58 l.:ECARGOS $,.09
ADICIOllAI...ES MUNICIPIO ili2-,O9
IMPï'OS OïRAS INSïITI..lC $,,85
SERVICIOS ADMII IISTR., $.,20 ---

ï ASA SEGI.lRIDAD CIUDAD ili2., OO

TRANSACCION PAGINA DE VENTANILLABANCO CUENTA SUB-TOTAL

2287466 1:l. ·: 3 :..,01
PAGO TOTAL ·

RESPONSABL
::: :/ e.::iu:\:l...ERA CL..El...I

No - 3594209 LIII DIRECTO INA OTRIBUTARIO
plisoin'aiiffsiWüióòËödalädi.kiimiiiiñóinò:Goiñiñ¯ueiófi 6 i EliaW " '"""

CONTRIBUYENTE



DIRgCCIOÑglNANGIEiFig t.

1 ,, 9 Q FECHA DE PAGO

19953898960 COMPROBANTE DE COBRO 02/07/2004

DIRECCION CLAVI¯CATASTRAL

O CAI...L.E 9 SECTOR ECO., 9 42502 10,
AVALUOCOMERCIAL EXO./REB. AVALUOIMPONIBLE EMISION NUMERO DE PREDIO

35.,33 | 21.,20 31/12/1994 0389896
CONCEPTÒ Al OR O I Éf

IFlPUESTO PREDIAL. $,18 E.:ECARGOS 8,02
ADICIONAL.ES MUNICIPIO $,44 ::NTERESES $2,37
IFIPïOS OïRAS INSTITUC 4,08 COSïAS ..JUD., $,07
SERVICIOS ADMIblISïR., 8,20

,

TRANSACCION PAGINA DE VENTANILI.ABANCO CUENTA B-TOTÄÜ
2287466 2 ::<3 ËI., 36

AGO TO¯fAL

RESPONSABL
...::I " - I LE Rii CL.EL..:I

No. 3594200 -- a ÍNA 16irà;iiiniilúšriluió~difödïüiië6LiitiiëTiliiñöisiEliliàïiëziniliiTdöliiriAliïs "-"" "¯"

CONTRIBUYENTE



Os CONTRIBUYENTEESPECIAL:ResoluciônNo.281del23de Enerode 1997 F ac tur a Nro .

UC. 1768154260001 AUTORIZACIÒNSRINo. 1 1 08 19 A38 3 VALIDOHASTA Abr i 1 2 0 1 1 0 0 1-0 0 1 -0 1 2 1 0 96

CUENTAN*: 52880691 RUCICI: 1701.15581.3 cicto SECTOR RUTA MZ SECUENCIA PISO DPTO.
CONSUMIDORFINAL 11. 052 31. 032 03680 00 01

CLIENTE: JEREZ P A IGU IANA LU I S TELÉFONO: 3/4 1 327 1
CONSUMO(M3) 18 N.DEP 0 TARIFA DOlnOSt iCO

DIRECClÒN: BA A i ICUCHO CA 10 LT 166 FACTURACIÒN ROBÎ SEC.ECO.7

PLACAPREDIAL: SECTOR COLCO'.LAC
N'DEMEDIDOR: 1.05 P2 '

CTA.ESP: 'A E cUR CIÓN VALOR SD

ALCANTARILLADO 1,93
2010-0C-20 1 278 10-05-18 i 296 DMIN. CLIENTES 2,10

PERIODO M3

09-07
09-08
09-09 1
09-10 ai:woi:mos•iiinm-

09-11 11. -FACTURA SUBS I D I ADA- CONSULTA
09-12 15 DE PAGOS, LECT'JRo =NTREGA DE
10-0 2L I-ACTURAS l LAMANDU GRATI S ÀL
10-0. 23 FONO ,it;a-21.21.2l.

10-0 20
10-0 20

10-05 18

I SUBTOTAL 9,05
FECHAEMISlÓN FECHAVENCIMIENTO I VA OX 0 « OO

EmpresaPúbc
leano eartflec

I n el
2010-05-TS 2010-05-31

MESESDEUDA
cump11mlentode la normaINEN1108 VALIDOÛNICAMENTECONREGISTRO DEPAGO,SEllO O COMPR TOTALA PAGAR USD
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)R- Estudios esInvestigación
CONSULTOR INEPENDENTE Secretaria de Ordenamiento

Urb. Carcelén - 022470384 / Territorial,HábitatyVivienda

084023864 /

PROCESO DE ACTUALIZACION Y VERIFICACIÓN DE LEGITIMOS POSESIONARIOS DE LOS
ASENTAMIENTOS IRREGULARES DE ATUCUCHO, SAN JACINTO Y NUEVOS HORIZONTES.

CERTIFICACIÓN DE DOCUMENTACIÓNPRESENTADA

BARRIO:ATUCUCHO SECTOR: LA CAMPIÑA
A.- IDENTIFICACIÓN
1.- Nombres y apellidos completos: ROLDAN CRIOLLOSEGUNDO
2.- Cedula de identidad: 0602708661

.ugar y fecha de nacimiento: CHIMBORAZO,27 AGOSTO 1972
4.- Estado civil:CASADO
5.- Ocupación: CARPINTERO
B.- IDENTIFICACIÓNDEL LOTE
1.- Manzana 106 N° Lote 10 Superficie: 219 m2

C. - DOCUMENTOSPRESENTADOS SI NO

a) Copias de las cédulas de ciudadanía, si son dasados; X
b) Copia de la partida de defunción, si es yiúdalo
c) Si vive en Unión Libre, documento que fès¡ialde talsituación.

.

d) Copia del certificado de votación ej el últinioevento electoral; X
e) Originalo copia de el o los docunièbtäš que acrediten el origen X

y tiempode posesión deljote;
f) En caso de encontrase di oráiacÌolasentencia de divorcio

o partida de matrimonio.
g) Certificado actualizado dèl RegÌstradorde la Propiedad

del cantón Quito e $omguebeque el solicitanteno
es propietario de otrò u,otrosbienes raíces dentro del
Distrito Ú o útaÑo$Quito, antes del año de 1996.

D.- OBSERVACIONES '

DOCUIGIENTACÍÒNCÔMPLETA, SOCIO FUNDADOR-MEDIAGUA TECHO DE ZINC,
DESHABITADA

Quito D.M.a los 16 días del mes de febrero de 2011
Registrado por.



ESTUDIOS E INVESTIGACIÒN

CON$ULTORIA INDEPENDIENTg
VERIFICACIÓNDELEGÍTIMOSPOSESlONARIOSDELOSBARRIOS:ATUCUCHO- SANJACINTO UEVOSNORIZONTES

PROCESO: AZDL-CDC-001-2010>
FORMULARIODE DECLARACIÓNJURAMENTAD

DATOSPERSONALES:

Apellidos y Nombres completos: ROLDANCRIOLLOSEGUNDO C. Identidad: 0602708661 pacion: CARPINTERO

Estado civil: CASADO N9mbre del cónygge: ARIASJARABLANCAOBDUUA Ca as familiares:

DATOSD( POSESlÓN:

Tiempo dg posesión: Socie Fundador: X Cesión dè ec s: Delegacióti otorgada a: ROLDANIVIENDOZAMAl

Conflicto nojudicial: SI
_

NO_X_ EXplique:

ConflictoJudicial:SI_l\fO X Explique:

Posesión de espacio públito: SI
_

NOg Autorizado por: Con otro posesionario: SI NO_Lote:

Por aplicaciónde Ley Interpretativa de 1996: SI NO X En osæ el único lote en: MZ 106 LOTE10

DECLARACIÓN:YoROLDANCRIOLLOSEGUNDO portador Fla Cédula d BudadaníaN° 0602708661, declarobajo jurdmento y advertido/a de las penas del perjurio que la
información proporcionada en este docurtiento es verídica,y egítim de comprobarse falsedad en la mistna; asumo las sanciones previstas en la Ley y aceptaré a no ser
beneficiario/a con el otorgamiento de las escrituras:púb as singeclamo þosterioralguno.

Quito,D.M., 10 de marzo del 2011

CO
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EÃRES ÄÓÏÛRÄÑÄ0 00527Š13
ELÉCTRICAAutorizacion sa: 103422714

ÒUITOS.A. válida hasta Enero del 2007 - Fecha de emisión: 06/07/2

Fecha de vencimiento: 24/07/200

10 DE AGOSTO E1-24 Y AV. LAS CASAS TR.U.Ce179 053881001 I CONTRIBUYENTE ESPECIAL I RESCLUCtÒNN 5368 No. de Control: 91344406-K9

SUMINISTRO: ens ROL A GU D N .

Cédula/RUC:060296583-2

Dirección servicio: 9 6 65 G ATUCUCHÒ
Dirección notificación: Domicilio
Plan/Geocódigo: 40 ' 20-52-500-2880
Parroquia - Cantón: COTOCOLLAO DISTRITOMETROPOLITANOQUITO

Medidor 259440-KRI-AM coNCEPTO - VALOR

ficación: 1.00 Constante: 1.00 TASA'ALUMBRADOPUBLI 0.13
It as en Transformación: 0 % IMPUESTOBOMBEROS 0.80

l06/2t 06 Hasta: 05/07/2006 Dias: 30 Tipo consumo: Leido TASA RECOLECCIONBAS
. . 0.16

SŒen .ial (Baja Tension) TOTAL VALORES DE TERCEROS: 1.09

| I FCTlfRAS _
VALORES

escri cimi i Actual Anterior il consumo I:nid TOTALA PAGAR:
nergia 10663.00 10663.00 C Kwh 0.2C
7hOO-22 -k Kwh

Kwh. : 2.49
,a• « Kwbr

w Pagar hastm 24/07/2006 |
axima KW
axima e KW .

SUBSIDIOCRUT.ADO - 0.21
COMERCIALIZACION 1.41 81PNG$fi
1.V.A.(0%) 0.00 IOtA

TOTALSERVICIOELECTRICO: 1.40

cmsom 24 JUL2006

ceR "San Cati

Mes TASKisAR.U.C.1790716147001



MAAPQURO
EmpresaMetropolitanadeAlcantarilladoyAguaPotable

Av. Mariana de Jesús entre Italia y Alemania
Telfs.:2,501-225 al 2 501-240 • fax:2 501-404
www e-m a a-p-q-. ce m- e-c --

..

SOLICITUD No: 00 60979325
ORŒN Œ TPABA¯K) No: 0609235238

FECHA Œ SOSCRIPCION (DIA/MES/AÑO) : 11/09/2006

CONTRATO PARA IA ERESTACION ŒL SERVICIO PUBLIOD Œ AICANIERILTADO

INTERVINIENTES: Intervienen . en la celebración del presente contrato, por
una parte, el (la) señor (a) (ita) ROLDAN CRIQLTD SBGONDO , a quien
eri adelante se podrá denaminar como "el cliente", y, por otra, la Empresa
Metropolitana de Alcantarillado y Agua Potable de Quito - EMAAP-Q-,

representada por el Dr. Tomás Nieto Terán , en su calidad de Gerente Camercial,
parte que en adelante se podrá denaminar " la Enpresa " o " .Ta EMAR ",
indistintamente. Las partes suscriben el presente contrato para la prestación
del servicio público domiciliario :de alcantarillado, al tenor de las siguientes
cláusulas:

PRIMERA : AgrerRnRNTES.-
1. La EMAAP-Q,tiene camo misión fundamental contribuir al bienestar ciudadano

- del Distrito Metropolitano de Quito, a través de _la prestación de servicios
de Agua Potable y Alcantarillado de calidad, con el concurso de personal
pennanentemente camprametido con los intereses camunitarios.

2. El señor (a) (ita) BQLOW CRIGLTD SEGUNDO , se ha acercado
a las oficinas de la EMAAP-Qpara solicitar la instalación y prestación · del
servicio de alcantarillado para el inmueble de su propiedad, ubicado en la
siguiente dirección:BA ATUCDCBDCA 10 LT 165 intersección, con la calle

, sector conocido camo URBANO ,

del Distrito Metrpolitano de Quito; dirección que se encuentra especificada
en mayor detalle, con un croquis del sector en el fornulario anexo, el cual
forma parte integrante de este contrato.

3. El código catastral de la EMAAP-Q,asignado para este predio, es el siguiente
Ciclo: 14, Sector: 052, . Ruta: 034, Manzana: 032, Secuencia: 03670,
Eiso: 00, Depart,n=nto: 01.

4. La EMAAP-Q suscribe con el cliente este contrato bajo las condiciones que
constan especificadas a continuación y que son aceptadas por el cliente en

- su totalidad.

SEGONDA: CBJEIO.-
La EMAAP-Qse obliga a prestar el servicio de alcantarillado al cliente, a
través de la red pública; para el efecto, la EMAAP-Qinstalará una conexión
damiciliaria de, 6 Pulgadas en la dirección que el cliente ha descrito en
este instrumento camo su damicilio.

TERCERA: lOlTO Y KEMA IE PÞß).-
Por la prestación de este servicio, el cliente se obliga a pagar a la EMAAP-Q
los valores deterninados a continuación:
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ESCRITURA NUMERO 5383

PODER ESPECIAL

OTORGADO POR

SR. SEGUNDO ROLDAN CRIOLLO

SRA. BLANCA OBDULIA ARIAS JARA

EN FAVOR DE

BRA. MANUELA RGLDAN MENDOZA

CUANTIA INDETERMINADA

mg

Di 2 C.

En la ciudad de Guitä, CapitaÏ de la Repùblica del

Ecuador, dia cinco de agosto del año dos mil cuatro;

ante mi el Notario Septimo del Cantón, doctor Luis

Vargas. Hinostroza, comparecen los cónyuges señor

SEGUNDO ROLDAN CRIGLLO y doña BLANCA GBDULIA. ARIAS

JARA, por sus . propios derechos; los señores .

Comparecienten son de nacionalidad ecuatoriana,

domiciliados en esta ciudad, mayores de e.dad y

legalmente capaces, a quienes de conocer dos je en

virtud de haberme presentado sus cédulas de ci



eleva a escritura pública el contenido de la s±quiente

minuta:- "SÈ¾OR NOTARIO: En el registro de escrituras

püblicas a su cargo, sirvase agregar una que diga lo

siguiente:- Los conyuges señores Segundo Roldân Criollo

y Blanca Obdulia Arias Jara, en este acto, libre y

voluntariamente, confieren poder especial, amplio y

suficiente, cual en derecho se requiere, en favor de la

señora Manuela Roldán l'iendoza, para que esta, a su

nombre y representación, realice lo siguiente: a)

Represente a los mandantes en todo lo relacionado con

- la Cooperativa de Vivienda Atucucho, de la cual son

socios, y concurra a las asambleas, tome las decisiones

que convengan a sus intereses y participe en todas las

actividades que esta Entidad determine; b) Administre

el lote de terreno del que son adjudicatarios 1.os

comparecientes y en el realice las mejoras y

construcciones que sean necesarias; para los efectos

determinados en este poder, la mandataria podrá

suscribir los documentos que sean necesarios, con las

mâs amplias atribuciones, de manera que, bajo ninguna

circunstancia pueda alegarse insuficiencia de poder.-

Usted, señor Notario, se dignara agregar las demás

clausulas de estilo para la plena validez de este

instrumento.- f) Dr. Fulton Cabezas Guerra, Abogado,

Matricula número cinco mil trescientos cincuenta y

siete del Colegio de Abogados de Guito".- Hasta aqui

la minuta que queda elevada a escritura pública con

todo el valor legal y que los otorgantes aceptan en
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todas y cada una de sus partes; para la celebración de

esta escritura se observaron los preceptos legales del

caso; y, leida que les fue esta escritura de poder

especial a los comparecientes, integramente, por mi el

Notario, se ratifican y firman conmigo, en unidad de

ac o.- noy fe.-

SR. SESUNDO ROLDAN CRIOLLO

C.C.No. O( yog gg J.

SRA. BLiàNCA GBDULIA ARIAS JARA

C.C.No.

El Notario,'
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torgó ante mi; en fe de ello confiero esta SEGUNDA

COPIA, de la escritura de poder especial otorgado por

el Sr. Segundo Roldan Criollo y Bra. en favor de la

Sra. Manuela Roldan Mendoza, sellada y firmada en los

mismos lugar y fecha de su celebraci n.

Dr. ar

Notario S de
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CONTRIBUCIONES ORGANIZACIONES: INSTITUCIONES:
SERlE B -

Fecha Concepto Cantidad Sello Comité Pro-mejoras Atucucho El Cemsi
.

Junta de Aguas Tarjeta Comumtaria Bàrrio
Liga Barrial Atucucho Frente Juvenil . " ATUCUCHO "

.

Comités Sectoriales La Iglesia
La Campiña
Corazón de Jesús Espacios Alternativos

El Cisne UICAP N
Ladera del Cisne

Proyecto ECU 91-011
-

Jesús del Gran Poder
Unión La Paz Municipio de Quito
La Escuela UNICEF
Grupos de Comunicación
Grupos de Mujeres CAVIP

- En caso de pérdida costará 1.000 Sucres. Sector: ....O...C00.1. R............................
Manzana: ...d........ Lote: ........................

CONTROL DE CONCENTRACIONES Calle: .......................................................

Comité Vecinal: ......................................

Nombre: .2. .6............................

Apellido: .. ...............................

ci · *02.06.5.83
CONYUGE -

Resumen de la Tarjeta Anterior Número de Personas que viven
- Total Mingas ........................................................

- Total Concentraciones ......................................

Adultos Jóvenes Niños
Tötal-Contribuciones

......................................... h · m h m h m

Gentileza del Proyecto ECU 91-011



GNTRGLGE WNGAS ONTROL DE MINGAS CONTROL DE MNGAS
Fecha Entiada Salida ha Entrada Salida Fecha Entrada Salida
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Quito, ,10 de junio del 2.011

'' ' 'CERTIFICADO

La Delegaci6n Provincial de Pichincha del Consejo Nacional Electoral, extiende el presente certificado provisional
de las elecciones del Referéndum y Consulta Popular del 7 de mayo del 2011 al señor(a):

portador(a) de la cédula de ciudadania . Û. ?Ê / Û.///Â válido por 60 días para cualquier trámite tanto público
como privado, y que sustituye al certificado de votación.

Este documento deberá ser canjeado urfa vez que el Consejo Nacional Electoral expida las especies valoradas del proceso
eleccionario.

El presente certificado es gratuito.

......--- Edriîo luñoz BarreÑu'efã
No 034817 SECRETARIO DE LADELEGAClÒN PROVINCIAL DE

PICHINCHA DEL CONSEJO NAÓlONAL ELECTORAL < .!
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- PROMESA CÒMÚRAVËÑTA

QUE OTORGA:E

JOSE GERARDÒ0AÉÚiÈMA ÈÌD LG T

A FAVÒR::ŒihA

LUIS AfBERTO- BARAÚÀTIPÄNT

VÐÑTA $ 10.000, o

MULTA .TOO

og . 2 copias

ESCRIT RÀNS

En Ìä Ciudad de ŠaquiÁfií, CÄKtŠnd 1 iti smo mb e,

pf vin'cia tie Èot olŠŠx$ ie'pûÚlfdkSel a uadok, a

Mar i c'inéo de' Juli ÈÎ ño dos ml nc$ t

MARIANA DUÈÁRSALGADO, NOTARIA SEGUNDA DEL CANTOM

cokpaiecen:·po unk parte en calËÃd de 5ÔcáÊánt
vendëdores - 1 señor- JOSE GERARDO GUKPULBMA HIDALGO,

cãeado) y, señora MARTHA ANTONIA GUAPULEMA AGUILAR,

casad ambos or sus .topi s' e Nehos;
part e en oalidÃd de rdmitÃt pžador 1 sË¾cr
LUIS ALBERTÚBÀRÉJA TIPANÌUÑA, de~' ätadò civii

casado pcír sus propios derecliós .

' Los comparecientes



son ecuatorianos, mayores de edad, domiciliados en la '

ciudad de Quito, ocasionalmente en esta ciudad,

capaces para contratar y poder obligarse, a

quienes de, conocerlos doy fe; bien instruidos

por mi la Notaria en el objeto y resultados de esta '

escritura pública, a la quesprocedeng¿libye - y

voluntariamente de conformidad con la minuta>que me

presentan para que , eleve escritura pública, c:cuyer

tenor literal es el siguiente.- SEÑOR NOTARIO:;En gl

registro de escrituras pglicas a suyargogg;gfrvasel.3

insertar una de promesa de comprav.enta, al stenor de :

las siguientes cláusulas: PRIMERA.- COMPARE.CIENTES.fi

.Comparecen a la celebración de la presente promesa

de compraventa, þór una parte y en calidad de

promitentes vendedores el señor JOSE e GERARDO

GUAPULEMA HIDALGO, casado; y, señora MARTHA ANTONIA

GUAPULEMA AGUILARr casada, ambos por sus propioso

derechos; y por otra, p t en caLidad de promitente.

comprador El...señor. LUIS BERTO BARAJA TIPANTUÑA,

casadp, por sus propios derechos,- Los comgaz;ecientes,

son ecuatorianos, ma s de edad, domiciliados e la,

ciudad
,, de , , Quito, con capacidad jurídica para

contratgr.- SEGUNDA: ANTECEDENTES.- Los-promitentes

vendedores son posesionarios de un lot e de terreno

signado en la actualidad con el, número UNO, de la

Manzana Ciento siete, situado en las calles;Diez y H,

Sector La Campiña, del CBarrio Atucucho, Cantón Quito,

provincia de Pichincha, adquirido por cesión
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de posesión al señor José Amable Delgado Castillo.

TERCERA COMYRAVENfA.-do ' loh antecedentds anotados

lossivendedores, prometen da en v ntä'y en perpetua

enajeñación fávon del señór LUIS ALBERTO BARAJA
o .

TIPANTUÑA, el Íðte de tei én dË$ciiko á la láusÙiÊ
seguñda' ÿ cuärta d esta sbritura. " No 'bst ante 'd

especifidaráë' el bien Linmuebie a vent e a harå

cönetödas suis èdtladas, uso ,' codtumbres y más

servidumbres %ue le son anexds: CUARTA. - LINDEROS Y

DIMENSIONES.- "Là superficie tótaÍ deÌ lote de
t'errÃñó¯

es deCCiento cuatk6 m tros cuad Ëò , se nòÀÀËtra
circunsdfito - dentro de os iguientes 'linderos:

NORTE.- Call'e Diez SUk - Ô'pÊ$ÊOe Se ndo

Valiadares'; ESTE.- Calle H; y, por el OESTE,

prõpiedad de José irman'do Esen. ÒUiNŸÀ.-"P ËÔIOE

El þžëeio que act'aú'lás pÑrie ÈŸ el de ~DÙ$MI

DOLARES, dinero qúo se pacja de' nÈado raÌ6Ë pór'

cual elos VžõÑitehtes erdádSies baniÉiestän À$enida
tendrin q è fo lämak po e te 'cc ptÈ Ã oiiteri e

ceingfador, en el presènte o futurd.- SEXT GAST0S

IMPUESTOS.c3 fos- ciasto's e SpuéstÊ ËmãÈe'
peffeëcionaniénto da la p Sekt e ÑSäritu ~ púbiica

sä"rá de cuerifi Be- Ïa compradora.- SEPTÏMA.- MUITA.-

Lah' þàrbes f establËcen una muiia de CIÑ0 MI DOÑÊ
AMERICAÑOS, di oiÑ que pàcjÄrála þÑrte Ëe s

rëtfäcté' dei ne ocio Ñi artà c tie dà máriten~ga Yir e

en él. OCiÀVA. PIÂžÖ.- Èl plËzo'ge esÈ ul

pa ten para if 'Gelebraci n 'd 1 À$cÈ u



$

definitiva, será una - vez que los promitentes.

vendedores y comprador se . pongan de acuerdo, a fin de

obtener la documentación respectiva, para la

susc i i6n de a scritura sdefinit;iva.-
,

NQVENA.-

AUTORI2ACION.: Los promitentes vendedores, autorizan

promitente comprador a que . realice; pualquier

trabajo en , el ..lote de ..terrenp que adquiere

. S .'

en fin que aga cualquier mejpra por lo

que por este mismo instrumento, los promitentem

vendedores manifiest an y autorizan al Comitués

om s del B o tucucho" para que pueda

otorgar la pscritu;ca correspondiente gea como

compraventa o adjudicaci n. DECIMA.- RATIFIÇACIþNif

Las partes se ratifican
.
en todo su contenido de la

esprit ra, por conyenir a sus rgpecti.vos ,intereses.

Hasta aqui la minuta que los cgmparecientes se

ratifican en
,

todo su cont enido, la misma que se

encuentra firmada por el señor. Doctor Carlos Manzano

Salazar, Abogado con matricula profesional númerp

cho mil doscientos cincµenta del Colegio de, Abogadgs

de Pi in ha.- L compgrepientes; me.cgresentan sus

respectivos, documentos de .identidad, cuyos números se

e.ncuentran vigentes . anotados al final; del presente-

instrumento público. - .P¾ra la, . celebración de esta

e ritura pública, se observaron todos los .precep¶os

legales del caso y leida fue ; J es fue: a los

comearecientes por mi 1 Notaga en todog-.su

contenido, se ratifican y para constancia la firman



conmigo en-unidad de acto de todo lo que.tambi d

fe.

JOSE GERARDOGUAPULEMA HIDALGO

C.C.

MARTHA ANTONIA GUAPULEMA AGUILAR

C.C.

LUIS BERTO BARAJA TI

C.C.

NOTARIA SEGUNDA DEL CANTON SAQUISILI
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Se otorgó ante mi, en fe de ello confiero está ÑIMERA COPIA

CERTIFICADAdebidamente firmada sellada en los mismos lugar y fecha

de celebración.-

O
pØRS NOTARIASE NTO ISILI

NOTARIASEGUNDA
o " ""°"

94isilí-



«seseucana.ec oncosse»-
. commenonevoramen

REFERÉNDUM Y CONSULTAPOPULAR07/05/2011
\ 318·0093 1710085801

Neueno cáoutA
GUAPULEMAAGURAR MARiÑA
ANIDMA



B ESTUDIOS B INVBOTIGACIÒN

CON$ULTORIA INDEPENDIENT
VERIFICACIÓNDELEGiTIMOSPOSESIONARIOSDELOSBARRIOS:ATUCUCHO- SANJACINTO UEVOS'HORIZONTES

PROCESO: AZDL-CDC-001-201
FORMULARIODE DECLARACIÓNJURAMENTAD

DATOSPERSONALES:

Apellidos y No bres completos: GUAPULEMAAGUILARMARTHAANTONIO C. Identidad:1710085901 cupación: QUEHACERDOMESTICO

Estado civE

OE

NADO Nombre del cónyuge: GUAPULEMAGUARACAMANUEL Ca li es: Î)OS

Tiempo de po esión: Socio Fundador: X Cesión de s: Delegación otorgada por:

Conflicto no judicial: St
_

NO X Explique:

Conflicto Judicial: St NO J Explique:

Posesión de espacio público: SI
_

NO Autorizado por: conotro posesionario: Sl_NO Lote:

Por aplicación de Ley Interpretativa de 1996: SI NO X En pos el único lote en: MZ107 LOTE1

DECLARACIÓN:YoGUAPULEMAAGUILARMARTHAANTONIOTpo or ÀaCédula de Ciudadanía N° 1710085901 , declaro bajo juramento y advertido/a de las
penas del perjurio que la información proporcionada en st documento es verídicay legítima; de comprobarse falsedad en la misma;asumo las sanciones previstas en la Ley
y aceptaré a no ser beneficiario/a con el otorgamiento d I scrituras públicas sin reclamo posterior alguno.

Quito,D.M., 10 de marzo del 2011

PSS ONARIO/A



REPUBUCADELECUADOR ---------..-

D ECCM GENERN.DERESSWO CIVL
CO Y CEDURCH

CEDULA DE No. Ã7 i Û Û
GUAPSE AGUU.ARKliij!A ANTONIA GUERACER.DO

YST/GUIThisinAS E&in
THW í¾s

313.... 16/047

LCE

REPÚBUCADEl,ECUADOR
CERTIFICADO DE VOTACIÓN

- Elecciones 14 de Junio šd 2009
1710085ŠÜ-Ÿ119 - 0184

GUAPULEMA AßUILAELNgtHA ANTONIA '
PICHINCHA QUITS
CHAUPICR y

/
atUPLI€ÉOSEJUÑAUTONAL ELECTORAL

IÆOACION ÑOVINCIAL DE PLCHINCHA - 0026

474 08"°*°'° ""

O
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MTAT(RTANA V2443V.174
RE UBUCA DEL ECUADOR umomano amer

DMCIQN MÏ MŠSSO C CASADO- MARTHAJL GUAEDIBIILAG R
EMMCACIONY CEDULAC10R **^Do

SUPERIGIL INGCIVIL
CEDU DE No.

GUIFRIÉA ARACAIRNDE ERIQUE
TTE WÑ/AMBATO/IJLEATRIL ËÏL 7/0M 00867""LIBWam.ilsea. dygg

10E 02796 C D NO 6 18
4963

REPÚSbCA DEL ECUADOR
CONSEJØÑACIONALELECT RAL

. ·•• CERTIFICADO DE VO,TACIÓN
ELECCÏONES GG

Min!
038-0038 0 881283 gg

no gig
GUARULEMA GUARAC NUEL gig

TUNGURAHUA AMBAT
o en gg
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REANUCADELECUADOR

UAT lhNA ***** 93
crou os 'CIUDADANIA No 171008590.. MANUELEC APUL2RA ARAA

ULAKAJOURha ARSA ANTOIA Di GUEHACER. T1005

UIÌU/SAN91Ag BAN AMBA

16/04/2002

N 0018942

ÈEPÚBLIC&DELECUADOR y
CERTIFICADO DE VOTAClóN

Elecelones M de Jtung del 2009
1710085004 I19 01PA

GUAPULEMA AGUILARMAB.THAANTONFA
PICHINCHA QUIT
CHAUPICRU /

is UPLif4 ($ON ALELECTORAL
ELEGAClON PROVINCIAL DE PICHINCHA - 0026 -

1447408°' ""

e



AÒOU
Empresa Metropolitana de Alcantarillado y Agua Potable

COMERCIA Empresa Metro.. cIe Aciua Potable y Alcant.. 28/12/04
InformS tica

,
SISTEMA COMERCIAi... 10:: SS:::l.7

SISCOM Consulta Abonacias Ba.:ias Prescripci.5.n SICRCOOO
Visualizar

Cuen ta $2905321 GUAPUI...EMAHIDALGO JOSE BA ATUCUCHO CA 10 l...T 74
Ciclo 14 Sector $2 Ruta 34 Secuenc., 3190 Manzana 27
Telefono No..Dep :: Recauclaclor:: RECAUDAD
Est..Ctal: Taponada Consumo:: Dotnestico Cta.. Cte
Tarifa :: Normal Cta,,Espe Salclo atrasaclo ..

Cliente:: Normal Cort.acio:: NO Interes clel mes
Est..Mecl.,:: En funcionamien Valor Consumo .

,Lec,,Actual :: 2004/11/12 30 Admin Clientes ..

l...ec..Anter :: Tas Alcant.illaclo
Ult,.Pago : 2004/11/29 Cont.,/Servicios
Fact:.uracio :: 2004/12/21 · Mul tas .. .. ,, .. ..

Vencimient : 2005/01/11 Coactiva .. .. .. ..

Emis Corte..:: 2003/01/12 Factura Vencicla
Valor li'agc).. = 21 6 Artticipo .. ,. ,, ..

Ñtfo Mes.Att:: - 1 Nro.Pagos 1 TOTAL A PAGAR ..

B A J A S ' ("echa de ba.ia.. ,, :: 2ÓÒ4/12/17 -y

1)mer'o:. 3190
'

Tipo: Definitiva
'

Oficio:: BT/MEMO 2O64-ACE-O4
F4=Ordenes F10=Contratos F11=cortes F14=Reclamot F15=Regulacione<-
F16=Historico ElfTER--V4:t1t.n om F3-S<·.O..i.P F3=FGenovar F12=Regresar

COPYRIGHT EMAAP-Q., 2000, Versiin S..O

Capital
Iberoamericana Pimer
delaCultura g e°

2004 laHumanidad

Av.MarianadeJesús entre Italiay Alemania•Telfs.:2 501-225al 2 501-240 - Fax:2 501-404 www.emaapq.com.ec



coa '
. COMITE PROMEJURAEDEL BARRIO "ATUCUCHO"

ReformadomedianteacuerdoMinisterialN*02935del 10de Noviembrede 1994 110 0

Quito,19 mayo del 2002

da ciudad de Quito,a los 19 días. del mea de mayo del 2002, comparece ante el Comité
>Mejoras del barrio el señor : Delgado Castillo José Amable con C.I. 040007631-1 de

q civihqltero , quien libreyoluntaria y por auspropios derechosprocede a vendet el.
récha de posesión y mejoras.realizadas en el lote de terreno de 104 metros cuadrados
iËadoonel sector Ii Campiña, Clave Catastral 42501, Manzana 31,.lote 04A, Calle 10 y .

'ote 064 según plano actual

e otra parte en calidad de comprador comparece el señor: Guapulema Hidalgo José
:rardo con C.I. 170065759-4 y la señora X§iili Ñ11riãmayores de edad capaces de
lebrar.estecontrato de compya venta A 4m

uepara mayor constanci ac dan fi r por tri licado al pie del dochmento.

COMPRADOR



EMPRESA METROPOLITANA DE ALCANTARILLADO Y AGUA POTABLE DE QUITO
- SOLICITUD D ERVICIOMAAP-QQUITO FORMULARI G TO

Senores |||gill-Ellill
EMAAP - Q Iso 9001:2000

Presente

Yo, (apellidos y nombres completos) UARAEtíð Ñl OS 200
Solicito a ustedes lo siguiente:

AGUA POTABLE ALCANTARILLADO
Conexión inicial de agua potable Conexión inicial de alcantarillado
Habilitación Conexión Taponada

Diámetro 1/2" 3/4" 1" 1 1/2" 2" 3" 4" Diámetro 6" 8" 10" 16" 20" o más

DIRECCIðlfDE LkPROFIEDAD

rbanización, Barrio o Cooperativa:

ánzana o bloque: Lote Teléfono:

Calle: N: Intersección:

Parroquia: Sector:

Estado de la propiedad: Habitada Deshabitada Lote baldio

* Pavimentada Adoquinada Empedrada Tierra

ÄÕÀÏÑÏÃRTO ÏÖÜÏËÑŸËŠliË¾IŠÏŸÕŠ: ÕÑÑIÃÏÏËÉÄÕÖŠÕÏÏÜIŸÄÜÀfÕÏÏË CLÏÈNTE

Copia cédula o RUC A 1 mes plazo

Papeleta de votaci6n actualizada -

A 3 meses plazo

Certificado del Registro de la Propiedad actualizado y Escritura o
Plano de fraccionamiento aprobado por MunicipioD.M.Q. A 6 meses plazo

* Si su calle es pavimentada gestionar autorización rotura de
pavimento Administraciones Zonales - EMOP

C.l. No.:

NOTA: La informaciónproporcionada por el cliente en este formulario esta sujeta a verificación, de ser falsa se anulará este formulario ylo contrato
ARE RESERVADÑPARÀ¶ÙO DE LÑEMÀAPIQ¾

1.- EXISTERED DE DISTRIBUCION: Sl NO
o

SECT. RUTA MZ. SCIA. PISO DEP.
- VERIFICADO Y CODIFICADO POR:

2.- CODIGO: 52 M 2 7 3 'F 0° °° NOMBRE FIRMA FECHA

4-- VALOR DE CONEXIÓN:
3.- OBSERVACION: VALORADO E INGRESADO POR:

SOLICITUD N°:

ORDEN DE TRABAJO N°:
FECHA:

*incorporar croquis de u del predio al rèverso

La recepción de este formulario por ningún motivo constituye obligación po.r parte de EMAAP-Qpara realizar
el trabajo de instalación del servicio de agua potable y alcantarillado, si no existe factibilidad.



MUNICIPIO'DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
'ADMINISTRACIÓN ZONA NORTE

CIRCULAR 04 -- CT - ATUC

A LOS MORADORES DEL BARRIO ATUCUCHO

El Municipio del Distrito Metropolitano de Quito a través de la Administración
Zonal Norte viene cumpliendo los términos de los acuerdos firmados entre las
Organizaciones, Instituciones y Fuerzas Vivas que representan el Barrio Atucucho,
términos en los que se han definido la realización del CENSO de Posesionarios de los

lotes de terreno de este sector.

A fin de dar cumplimiento con los acuerdos con todos los moradores, ME PERMITO
DAR A CONOCER QUE LOS RESULTADOS DEL CENSO DE POSESIONARIOS DEL
BARRIO "ATUCUCHO" SALDRÁN PUBLICADOS EN MAPAS IMPRESOS DONDE SE
ENCONTRARÁN LOS REGISTROS DE LOS ACTUALES-POSESIONARIOS-LDIVISLÓN
POR MANZANAS DEL BARRIO, A PARTIR DEL DÍA MIÉRCOLES 11 DE JUNIO DEL 2008

La mencionada información podrán encontrar ubicada en los sitios estratégicos y de
mayor apreciación para todos los moradores, así en primera instancia se han
determinado algunos puntos estratégicos como son:

1.- En los dos Retenes Policiales
2.- En la Iglesia Central del Barrio
3.- El Centro de Salud
4.- Estadio de Atucucho
5.- La Escuela Luis Felipe Borja.

NOTA: Es necesario indicar que los Reclamos y Observaciones tendrán un plazo
de 15 días, a partir del miércoles 11 de Junio del presente y deberán hacerlo por
escrito con firmas de responsabilidad en un documento dirigido al señor Arquitecto
Gustavo Fierro Obando, Administrador de la Zona Norte, Ubicada eri la Av.
Amazonas y Pereira (esquina), adjuntando el número del lote actual , el sector, el
número de la Manzana, copias de cédula y papeleta de votación y todas las copias de
los documentos que respalden dicho reclamo.

Atentamente, -

Ar Gustavo F ·o Obando
ADMINISTRADOR Dþ LA ZONA NORTE
DISTRITO METROPOLITANO lif Ul10

ALCALDÍAMETROPOLITANA



NAAP-QËOUITO noa
presa Metropolitana de Alcantarilladoy Agua Potable

EMPRESA METROPOLITANA DE ALCANTARILLADO Y AGUA POTABLE DE QUITO

NUMERO DE SOLICITUD 0040834783 FECHA 26/08/04
CONTRATO DE SERVICIO No. 0040819975

COMEARECIENTES: Comparecen a la celebración del presente contrato, por una ·

parte la EMPRESA METROPOLITANA DE ALCANTARILLADO Y AGUA POTABLE ,
represen-

tada por el señor(a):Dr. Tamás Nieto Terán en su calidad
de "GERENTE COMERCIAL" parte que en lo posterior se reconocerá como la

y"LA-EMAABO y, por otra el señor (a) GURPIIrÆ¾A HIDALGO JOSE

portador(a) de la cédula de ciudadania No 1700657594 y/o RUC
parte que en lo posterior se le reconocerá como "EL CLIENTE" libre y volun-

tariamente convienen en celebrar el siguiente.contrato contenido en las si-
guientes cláusulas:

PRIMERA : ANTECEDENTES.-1.01.-- La EMAAP-O, entre sus obligaciones, cAnsta «

la provisión de servicios públicos domiciliarios de agua potable y alcanta-
rillado.

1.02.- EL CLIENTE, mediante solicitud No.- 0040834783 ,requiere de la dota-
¯ci-6nme-1¯¯BerviciW¯de¯¯KguamtWIk¯(I) Alcantarillado ( ) , para el inmueble

de su propiedad, ubicado en la dirección BA ATUCUCHO CA 10 LT 74
Parroquia ATUCUCHO AGUA Cantón Quito, Provincia de Pichincha.

A realizar, CNX.INIC.URB/MRG.1/2"AICC

SEGUNDA: OBJETO.-2.01.- Con los antecedentes expuestos en la cláusula an-
¯TéTTöf¯¯ITEgANž-O,7g.. coiná3Ein ÿara.,con,.ET.yÇlipntgg.a dotar del servicio '

de Agua Potable (I), Alcantarillado ( ), en el inmueble ubicado en la
dirección señalada en la Cláusula anterior, de conformidad con el siguien-
te detalla:

No. Cuenta Ciclo Sct Ruta Mnz Sec Piso
.

Dpto Consumo Tarifa
52905321 14 . 52 34 27 3190 0 1 Domestico Normal

TERCKRA: MONTO Y FORMA DE PAGO.-3.01.- EL CLIENTE, por el servicio señalado
en la Cláusula anterior pagará a la.EMAAP-Q, la cantidad única y total de:
USD 76,60 SETENTA Y SEIS DOLARES CON 60/100

,pagadera de la siguiente forma:
Depósito : -..,

.

Contado : 15,00
y el saldo en 06

.

cuotas mensuales de . 10,27
de principal más interés de financiamiento

CUARTA:. OBLIGACIONES DE LA EMAAP-Q.- 4 . 01. - LA EMAAP-Q, se obliga para con
El Cliente a observar lo determinádo n la Léÿ Orgáñida äiDäÉeááa del Con-
sumidor, publicada en el Suplemento'del Registro Oficial No 116 del 10 de
niio_del 2000Tcon.reläCión aglos S Cios. Que prgstgy.particularment-e

a) A prestar el-servicio en forma¯cportuna y eficiente;
b) A entregar las facturas de consum por valores exactos, provenientes de

ias lecturas delmedidores,por lo t nto no pädrá utiliiar sistemas presun-
tinos o estimativos con excepció del sector ruëal gu noidisponga de
instrurientos de medición;

Capital
Iberoarnericana Primer
de laCultura Patrimonio



c) A reparar las instalaciones defectuosas que impidan la entrega del ser-
vicio en forma eficiente,sin .costo adicional,siempre y cuando los mismos

obedezcan a causas imputables a la EMAAP-Q;

d) A mantener un Registro de Reclamos;
e) A reintegrar los valores cobrados.por servicio no prestado-, dentro del

plazo que determina la Ley, cuando provenga de interrupciones o altera-

ciones por causas imputables a la EMAAP-Q;
f) A entregar copias de las facturas de consumo, cuando fuere solicitado
g) A otorgar crédito idéntico, por cobro excesivo del valor real del con-

sumo por el equivalente a ese valor,que deberá efectuarse en la planilla
inmediata posterior;

h) A reparar o reponer el sistema de medición respectivo o notificar-al
consumidor sobre la imposibilidad fisica de acceder al medidor para que
este solucione dicha situación;

i) A recibir pagos a crédito, pagos anticipados, pre-pagos parciales en ca
tidades mayores a una cuota;

j) A cobrar intereses únicamente sobre saldos pendientes; y
k) Las demás que consten en la Ley y el Reglamento.

QUINTA: DERECHOS, OBLIGACIONES Y PROHIBICIONES DEL CLIENTE: 5.01.- Son de-
rechos, obligaciones y prohibiciones fundamentales del Cliente, a más de
los establecidos en la Constitución Política de la República, tratados o
convenios internacionales;Ley Orgánica del Defensa del Consumidor y su Re-
glamento; y Ordenanzas, entre otras las siguientes:

5.02.- DERECHOS:

a) A recibir los servicios en forma oportuna y eficiente.
b) A recibir información adecuada sobre los servicios que ofrece la EMAAP-Q
c) A ser indemnizado por daños y perjuicios por deficiencias en el servi-

cio, con excepcion de aquellas que provengan por falta de caudal;
d)_A..seguir las acciones administrativas y/o judiciales que".correspondan;
e) A solicitar copias de las facturas de pago por consumo del servicio;
f) A exigir reintegros o devoluciones por cobros en exceso,siempre que sean

debidamente comprobados.

5.03.- OBLIGACIONES:
a) A precautelar y cuidar las instalaciones a través de los cuales obtiene

el servicio, asi como de los medidores instalados;
b) A pagar por los servicios que obtiene en los términos,condiciones y pla-

zos -acordados;

c) A utilizar los servicos en forma responsable,sin afectar a su persona,
familiares y demás miembros de la colectividad;

d) A reconocer pagos adicionales por mejora del servicio, mora en el pago y
otras que provengan de leyes,reglamentos internos de la EMAAP-Q,ordenan-
zas o cualquier norma de carácter obligatorio; y,.

e) A no obstaculizar a los funcionarios o empleados de la EMAAP-Q, en la
lectura del consumo del servicio u otros que sean necesarios para la me-
jora del mismo o ampliación de las redes.

5.04.- PROHIBICIONES:

a) A no realizar conexiones clandestinas, antes de ser instalado el medidor;
b) A no realizar derivación alguna dè una conexión -legalizada, a diferen-

te inmueble;
c) A no manipular el registro del medidor;
d) A no efectuar conexiones de aguå otable o alcantarilladd, sin autoriza-

ción previa y suscripción del respectivo contrato con la EMAAP-Quito.
.
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MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

Dirección Metropolitana Financiera

Comproban

D99429:\.8950 31/12 1993
Título de Crédito: Fecha de Emision:

- :i 994 24/07 9Año Tributación: - " Fecha de Pago:

Cédu C:

Contribuyente:

gigi
C Nro. de Predio:

ET . S
Parroqu Placa

li-IIR

ST C 84

LOS EÏ1TOS JR 10 ADN lÑI
EMPRES Ai...Cli;NTAR 00BT MË30RAS 2

2 X MIL. ADIC P., REC \ GOS . . Oi
Ot..!ERPO NOMBER 'éÏ EC- 4CUMUL.ADO 4

Forma de Pago: Parclat:

Cajero: Institti ión R
ca

Le

entanilla: Agencia Subtotal:

Trans. Municipal: Trans. Banc Total:

DIRECTORÁMlÍTROPOLITANAFINANCIERA Pag.

' ÖÖ ÍRIBUYE E ,
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MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

Dirección Metropolitana Financiera

Comprobante 201
.

Título de Crédito: Fecha de Emis! :

noTributa on: Fecha de Pa :

e.aua io
contriuyente

Ubicación:9
ciavacaias Nro. de Piedio

arrio: Parroquia Placa

PSEDIG UR :3~'Til (9 ADM II 2XÄ-AE.fAN:Thi4 N'et T ORK : e ön
::4 i111 'Ati:\:c :ÑíÏ ÑËl Ulk S..02

M:\:L -se:D:::: P., a 3 0 ik~A P., u..2., s.os
Po :Di BOMI:œ:R s :: r:):t c ÑuLÀ:00 s:l..20
Forma de Pago: Parcial

Ca er Institu fón - Rb
jca

d Le

Ventanilla: Agencla: Subtotal:

Trans. MunicIpal: Trans. Banco: Total:

DIRECTOR ROPÖLITANA FINANCIERA

CONTRIBUYENTE '
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MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
Dirección Metropolitana Financiera

Comproban

Título de Crédito: Fecha Emis!

AnoTrikuíacti Fee Pa

ggy
c uraiáuc 1111

--i--
clave op, d ed

I---
TE

1..08 P EI IÏ3S UR 1: SElš¾ECIQ ADMINI $. 20 ·

MPRESA A!.CAN AR Ò3 COÑ'ï lE.30! AjB 2 $204
Y 3 :< II... A IC 4 NOl ENCl...A)'URA 8. 02
: i II.:. AD:LO. ,03 OTT ICTP U.,2 i!;,,0

ERPG DE BOMBER $.02' ADIC ACUMUL.AD 1;.;LB
Forma de Pago: Parcial:

Cajero Institución: R
ca

Ley

Ventaniffa: Agencia: Subiotal: • u

Trans. Municipal: . . . Trans. Banco: - Total:

II 222-1111515151 ,

DIRECTOR 0 TA IN I'
- cãNŸ¾B ÒË
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- MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QU TO
Dirección Metropolitana Financiera

Comprobantagne ß2&8203
T tulo de Craito ' Fechade Emisi

norridaëãn Fecha cle Pa
WT4f.TilF.
cedulainuce..ä.~.

AMPI
ubicación

clave c tas ra r e e

marrio ra
información:

El 2:1 LD roi
ï Eli:I E 16, 2

STRÜCC :06,3. 0

Descripción

concepto:
A L.OS PRED f DS UR SE 93 6 ÞtBMINI :,20
EMPRESA Ak.CANTAR 0191R, 70\ 2 .04

2 Y .5 X MI L M:i:í:C $ ,, O4 NOMENE l... í UR $ . 0 2

CUERPO :E BOËlBER $,.02 ABIG ACUMU 4.77
Forrila de Pago: Parcial:

Cafero: Institución:
bea

a
deegLe

Ventanilla: Agencia: Subtotal:

Trans. Municipal: Trans. Banco: Total:

Importante:

necton 6 ROROLITANA FINANCIER Pag.

o
ni~s'vidie FN
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MUNICIPIODEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
Dirección Metropolitana Financiera

Comprobany 820 4
mulo c,g .9952918 FechadeEmisi

Año Tribu ación: Fecha de Pa
ImmPR.W:7

Céd C

coriGL
Ubicación

clav cal Nr d recli :

ET C
elae

P. ---I-
FliibÏ DN TOTAL
RI E £5. 2

A L.OS P EDIOS UR .1 Sì:i ICI ADMINI $,20
EMPPEGN AL.CANTAR .E: ÚONTR..Pl TORAS 2 $,,04
2 Y 3 IIL. iÏ .. alifbj .. ïURÀ $.,22
2 X M:\:I.. A:D:\:C ,, : D U,,2.. G-O&
CUERPO DE :BOMBER ,, 2' C CUMUL.ADO G,. 'S

Forma de Pago: Parcial:
.

Descuento o
Cajero: Institución: Rebaja de Ley

Veritanilla: Agenclä: Subtotal:

Trans. Municipal: Trans. Banco: Total:

lillÑllilÉllilllll!



110 9

MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
Dirección Metropolitana Financiera

Comprobante 820 5
Titulo de Crèdito: - Fecha de Emisi

no Tributa'ion: 1 - 999 Fech de Pa

Cédula/RUC:

con ilu RRI L CAMPI
Ubicación

cia ata edlo

e ci T S A
Bar Parroq a Placa

nformación
ER lii:) TAL.

00\ TBidCO

Descripción

LOS I E ID UR I:0 Ol lí< 20
EMPRESA ALI ;NTAR ïT ME. ORAS 2 4
2 Y 3 X A):)I(: !OME L.roTURA 2
2 X MII...-ADIC: li, í,,OS T! - IC)Po, L2, 06
CUERPO blÍ BOMBER $.,02 ÏiIG ACl.iMt. ..ADO 4:l.

Forma de Pago: Parcial:

Cajero: -- Institución: R
beajca

de Le

Ventanilla: gencia: Subtotal:

Trans. Municipal: . Trans. Banco: Total:

Imr-mmEU----

I Il | il D l' i
DIRECTOR ÉTROPOLITANA FINANCIERA ag.

, Illllllillill!!Ilill! Il- - CONTRBÚyE E



1110
MUNICIPIODEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

Dirección Metropolitana Financiera

Comprobanygggg ßlþ8 20 6
Título de Crèclito 9 1 W Fecha de Emisi :

Ano Tilbutac¡ ÛÔÛ Fecha de Pa

Cédula BUC

cond,L RRIO L CAMPIb
Ubicación:

clav alap i Nr d red

Direcci

. BÔrl Par cu a - Pia a
información:

EREMTE 3tn2 LD

NS ïRUCCI

Descripción

Concepto:
!...OS PFSE 1108 U E: I RVICIO ADNIMI 20
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MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
Dirección Metropolitana Financiera

Comproban
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MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
-Dirección Metropolitana Financiera

Comprobante e a 5 8208
Título de drédito: Fecha de Emlsi
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Fecha de Pa
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- MUNICIP1ÖDEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITOEt Dirección Metropolitana Financiera

Comprobante op ßlg 820 9
Título de Crédito: .Fecha de Emisi

Año Tributación: Fecha de Pa :
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, MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

Dirección Metropolitana Financiera

Comproban egg. I ßg 8210
Titulo de Crédito: Fecha de Emisiä :
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MUNICIPlO DEL DISTR1TO METROPOLITANO DE QUITO

Dirección Metropolitana Financiera

Comproban

Título de Crèdito: Fecha de Emisi

Año Tributación Fecha de Pa
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MUNIC1PIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

Dirección Metropolitana Financiera

Comprobant

Titulo de Crédito: ' ' '
. Fecha de Emisi

Año Tributaclón: Fecha de Pa
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Contribuyente:
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MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
Dirección Metropolitana Financiera

Comproban 58213
Título de Crèdito: Fecha de EmislÂ:
Año Tributación: Fecha de Pa
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IVIUNICIPIODEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
Dirección Metropolitana Financiera

co wina §8214
Titulo de Crédi : Fecha da Emisi

Año Tributaciðn . Fecha de Pa
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MUNICIPIODEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

Dirección Metropolitana Financiera

.

Comproban 8215
Título de Crédito: Fecha de Emis¡ ./

' Año Tributaci n: Fecha de Pa : /
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MUNICIPIODEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
Dirección Metropolitana Fionciera
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MUNICIPIODEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
Dirección Metropolitana Financiera

Comprobantp e

T tu o or 0929 i 8 de Emisi

Añ Tributaci n Fecha de Pa
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. MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

Dirección Metropolitana Financiera

Comproban

Título de Crédito: Fecha de Emisi

Año Tributaclón: Fecha de Pa :
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Contribuyente:
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CONTR I BUC IONES ORGANIZACIONES: INSTITUCIONES: SERIE B
Fecha Concepto Cantidad SellO Comité Pro-mejorasAtacucho DefensoriaComunitaria TarjeÍS COmunitaria Barrio

Junta de Aguas
.

Municipio de Quito "ATUCUCHO"
Liga Barrial Atucucho Subcentros de Salud Atucucho
Comités Sectoriales: y Voz Andes

LCU La Campiña Brigada de Socorro
. Corazón de Jesús Comunitario Cruz Roja

El Cisne Reten Policial Unión La Paz
Ladera del Cisne y El Cisne-
Unión La Paz El Censi
La Escuela Frente Juvenil
CECOFP La Iglesia Católica y Evangélica
Asociación de Mujeres Espacios alternativos
PNT-INNFA Sector: Clave Catastral: Oi

Manzana: __ Lote:

Calle:_LÛ Casa:
CONTROL DE CONCENTRACIONES

Comité Vecinal:

Nombre:- RË MR
Apellido:.. Apò 4_Ë
c.I· J_§006545M
CONYUGE

Nombre:

Apellido:

C.I.:
Resumen de la Tarjeta Anterior - Número de Personas que viven

Total Mingas _____ _______ _____

Adultos Jóvenes Niños

H M H M H M
Total Concentraciones l
Total Contribuciones



CONTROL.DE MINGAS CONTROL DE MINGAS CONTROL DE MINGAS

Fecha Entrada Salida Fecha Entrada Salida Fecha Entrada Salida

Imp. Edison Rivade elra 2 533-954 / 099 479-6



COMITÉP OMEIORASDEL RIO "ATUCUCHO"
Creado con Resolución Ministerial N, det 22 de Febmro de 1990 Y

do mediante acuerdo Ministerial N.- 02935 del 10 de Noviembre de 1994

Quito,4 de marzo del20ll

CERTIFICADO DE HABITABILIDAD N--00.0346

A petición velbal, del núcleo familiar constituido por

Apeltidos y Nombres Cédula de Identidad Estado Civil

GUAPULEMA HIDALGO JOSEGERARDO 170065759-4 CASADO

GUAPULEMA AGUILAR MARTHA ANTONIA 171008590-1 CASADO

El Comité Promejoras y los abajo firmantes, nos permitimos certificar que el núcleo familiar antes descrito, vive en el barrio
Atueucho ininterrumpidamente En el SectorLa CampiñaMz.No. 107, LoteNo. 01 desde hace aproximadamente 20 años

Hasta la presente fecha.

Atentamente:

Cédula deApellidos y nombm Idenddad Cargo Teléfono Sector Firma

obl Rosa Guacán
PRESID ,a SECRETARIA REPRESENTANTESECTORIAL

Nota: El mencionad ßúcleofamiliar puede hacer uso del presense certificado, e paratrámites que correspondan
al proceso de identificación de los legitimos posesionarios del Barrio Atucacho, de comprobarse que la información
emitida por el titular sea falsa,el presente documentoquedaautomáticamente anulado.

Documento solidario, restringido, gratuito y de unk,Mn par para del Comité Pro msÿw:n del Barrio
Atueucho

Direcci6n: Barrio ATUCUCHOCalle22 S/N Teléfono: 3410-097/3410458/341(M)757/098354794/099264200/095845684


